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Señor(a) 
JUEZ ADMINISTRATIVO del CIRCUITO DE CALI o de Igual categoría DE TUTELA 
- REPARTO 
E. S. D. 
 
Ref: ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: LUIS FELIPE VELASCO REYES 
ACCIONADAS: GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA  
VINCULADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- 
       Provisionales en dichos cargos    
 
 
LUIS FELIPE VELASCO REYES identificado como aparece al pie de mi firma, con 
domicilio en Ginebra; concursante en la Convocatoria 437 de 2017 del Valle del 
Cauca, para el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 5, OPEC 56202 de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. En mi propio 
nombre, ante el despacho a su digno cargo, con todo respeto interpongo ACCIÓN DE 
TUTELA contra la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, con base en las 
razones de hecho y de derecho que expondré; solicito que en virtud del artículo 86 de 
la Constitución Política, se tutelen mis derechos fundamentales “al efecto útil de las 
listas de elegibles” al “debido proceso Administrativo”, a la “igualdad”, el derecho 
fundamental “de acceso al desempeño de funciones públicas y cargos del estado”, al 
derecho al “trabajo”, la “aplicación del fenómeno jurídico de la retrospectividad de las 
leyes” al “derecho de petición” y a la efectividad de los principios de confianza 
legítima, buena fe, seguridad jurídica, interés legítimo en la carrera administrativa, 
respeto al mérito y la trasparencia consagrados en la Constitución, puesto que la 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, niega la posibilidad de realizar la solicitud 
de Uso de Listas de elegibles. Informando que hago parte de la lista de elegibles la 
cual fue conformada mediante Resolución 20202320006425 del 13/01/2020 cuya 
firmeza es del 24 de enero de 2020, la cual se profirió para proveer tres (3) vacantes 
en la OPEC 56202. Actualmente ocupo el primer lugar de la Lista de Elegibles, pues 
tengo conocimiento de que las primeras personas de la lista ya se posesionaron; sin 
embargo desconozco como está conformada la planta de personal de la Gobernación, 
para ello es necesario que este despacho SOLICITE a la Gobernación del Valle del 
Cauca y a la CNSC, que al momento de contestar la presente Acción informe cuantas 
vacantes definitivas (desiertas; nuevas que se hayan generado por alguna causa 
legal, vacantes no reportadas o cargos creados) existen en la planta de personal para 
el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5 o equivalentes de la 
Gobernación del Valle del Cauca, indicando el propósito, funciones, requisitos y 
asignación salarial para establecer la similitud funcional del cargo. 
. 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  
Me encuentro legitimado para solicitar la tutela de mis derechos fundamentales y 
principios antes mencionados, por cuanto a pesar de encontrarme en una lista de 
elegibles vigente y ante la posible existencia de vacantes definitivas iguales con igual 
denominación y grado, con igual propósito, funciones y requisitos, la GOBERNACION 
DEL VALLE DEL CAUCA, se niega a realizar la solicitud de autorización para el Uso 
del Banco Nacional de Listas de elegibles, afectando la legítima aspiración al cargo de 
mi interés, más aún cuando la CNSC fijo y aclaro un criterio unificado que permite 
utilizar las listas de elegibles para los mismos empleos que se hallen vacantes 
definitivamente, en aplicación del principio de retrospectividad de la ley, que 
oportunamente explicaré.  
 
PERJUCIO IRREMEDIABLE 
Teniendo en cuenta que la vigencia de la precitada Lista de Elegibles, va hasta el 23 
de enero de 2022, la excesiva demora en terminar el concurso, aunada a la respuesta 
evasiva de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, en cuya entidad se niegan 
a brindarme información sobre el número total de empleos de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5 o equivalentes en vacancia definitiva o 
equivalentes, ni me suministra información de las vacantes generadas posteriores al 



Página 2 de 23 

 

cierre de la OPEC, vulnerando de esta manera también mi derecho a la información.  
Circunstancia que me causa un perjuicio irremediable pues la vigencia de las Listas 
de Elegibles es de dos (2) años y está próxima a expirar, se trata del deber y obligación 
de llamar a quien continúa en el orden de Lista de Elegibles para ocupar esas vacantes 
y no permitir que las ocupen personas que carecen de mérito, que no concursaron o 
que son favores políticos o clientelistas y otras formas proscritas de ingreso a la 
Administración pública, contrariando  el artículo 125 de la  Carta Política, ante la 
negativa de solicitar autorización a  la CNSC.  
 
Esta situación que planteo conlleva en forma cierta, la amenaza de un perjuicio 
irremediable, pues de no tomarse medidas urgentes antes de que venza la vigencia 
de la Lista, se vulnera el Derecho al trabajo y el acceso a los cargos públicos que me 
corresponde. La GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA desconoce el derecho 
que tenemos quienes nos encontramos en las listas de elegibles; sino se interviene, 
entonces quedaría la lista de elegibles inane, se producirá un daño cierto, inminente, 
grave y que requiere de urgente atención para evitar que en mi ámbito material y moral, 
padezca un perjuicio y que resulta irreversible, es decir, que de no producirse la 
actuación, no puede ser retomado  a su estado anterior, pues reitero caducara el 
próximo 23 de  enero de 2022 la vigencia de la lista. 
 
PROCEDENCIA excepcional de la tutela contra actos administrativos que 
reglamentan un concurso de méritos1 
El artículo 86 de la Constitución Política, establece que la acción de tutela “sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 
que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”.  
Las decisiones que se dictan en el desarrollo de un concurso de méritos para la 
provisión de empleos, - el nombramiento en periodo de prueba es la última de las 
etapas - constituyen actos de trámite y contra éstos, no proceden los recursos de la 
vía administrativa ni los medios de control que regula la ley 1437 de 2011 – CPACA-  
Por lo tanto, en el evento de presentarse en el desarrollo del concurso, la flagrante 
violación de un derecho fundamental, la acción de tutela para el afectado resulta 
procedente ante la carencia de medios de defensa judiciales más expeditos para evitar 
la vulneración al debido proceso. 
De igual manera el CONSEJO DE ESTADO2 manifiesto: En relación con el tema de 
la procedencia de la tutela en los concursos de méritos, esta Corporación ha 
dicho que, en la medida en que las decisiones que se dictan a lo largo del 
concurso son actos de trámite y que contra dichos actos no proceden los 
recursos de la vía gubernativa ni las acciones contencioso-administrativas, los 
demandantes carecen de otros medios de defensa judicial para lograr la 
reincorporación al concurso. Así mismo, también se ha dicho que, de aceptarse, 
en gracia de discusión, que contra esos “actos de trámite” procede la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho, es lo cierto que el citado mecanismo 
judicial no resulta eficaz ni idóneo para la protección de los derechos 
fundamentales que normalmente se invocan en esa clase de demandas. (lo 
destacado no es del original)  
 

HECHOS 
 
1. En cumplimiento de la Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que 

regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones”, la CNSC3 convocó a concurso abierto de méritos mediante 
Acuerdo 20171000000346 del 28 de noviembre de 2017para proveer de manera 
definitiva 1.056 vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la  GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, que se identifica 

 
1Sentencia T-441/17, Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS 
2 C.E. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA, consejera ponente: 
SUSANA BUITRAGO VALENCIA Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil diez (2010) Rad. No.: 
52001-23-31-000-2010-00021-01(AC) Actor: INES LORENA VARELA CHAMORRO Demandado: 
COMISION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y OTRO 
3Artículo 1º del DOCUMENTO COMPILATORIO DEL ACUERDO No. CNSC - 20161000001346 del 12-
08-2016 de la CONVOCATORIA No. 431 de 2016 – Distrito Capital - Personería de Bogotá  
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como “Convocatoria No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.”. En él, se estableció el 
cronograma y las reglas generales aplicables a todos los casos por igual. 

 
2. Dado que está vigente la duración de dos (2) años de la Resolución 

20202320006425 DEL 13-01-2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 2020 y en 
ella ocupo actualmente el primer (1º) lugar, solicito se aplique la modalidad de 
aplicación temporal de las normas denominada retrospectividad de la Ley, en este 
caso la ley 1960 de 2019 junto al criterio unificado del 16 de enero sobre Uso de 
listas de la CNSC, la Circular 001 de 2020 de la CNSC y el acuerdo 165 de 2020 
de Uso de listas de elegibles de la CNSC, y con ello mi nombramiento en periodo 
de prueba en el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, 
vacantes. 

 
3. Como consecuencia de la nueva normativa se expidió por parte de la CNSC el 
Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, por ello, y para efectos de dar mayor ilustración 
a este honorable despacho, me permito trascribir las definiciones dadas por la CNSC, 
máxima autoridad en los concursos de carrera del Estado, se reiteraron en el Acuerdo 
165 del 13 de marzo de 2020, los cuales son necesarios tener claro para la solicitud 
de tutela elevada:  

1. Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa 
sobre la cual no existe titular con derechos de carrera. 
3. Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, grade, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, cuando así 
se haya ofertado en el proceso de selección, y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un numero de 
OPEC. 
6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles 
vigente conformada y adoptada por la CNSC para proveer un empleo. 
10. Firmeza de la posición en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se 
otorga efectos jurídicos particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos 
en alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del 
Decreto Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o sustituyan. 
Los elegibles cuya posición en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho 
a ser nombrados en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del 
mismo empleo o de empleos equivalentes, precisando que en los concursos 
de ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo en las 
vacantes ofertadas en el mismo concurso. 
17. Uso de Lista de Elegibles: Es la provisión definitiva de vacantes de una 
entidad con los elegibles de una lista vigente, para los casos contemplados en el 
artículo 8° de este Acuerdo, evento en el que de conformidad con lo previsto en el 
inciso final del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, las entidades deberán cubrir los 
costos de uso de la lista.  

      (Lo destacado es de mi autoría)  
 
4. Para el caso de las nuevas vacantes (generadas por retiros, pensiones, 
ascensos, desistimientos, etc.) o las vacantes no reportadas, o que se hayan creado, 
en defensa del principio del mérito se debe aplicar las nuevas normas tal como el 
expedido el 16 de enero de 2020 la CNSC, como máxima autoridad fijo el criterio 
unificado, en lo que respecta al uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 
de 2019 en el que concluye que: 

De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC. (lo destacado es de 
mi autoría)  
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5. Adicional, a lo anteriormente expuesto, la CNSC, como máxima autoridad aclaró 
en 2020 su mismo criterio sobre el Uso de listas de elegibles dado en enero de 2019, 
en cabeza de su presidenta LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ, en lo que 
respecta al uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 2019 en el que 
manifiesta que:  
 

“ En este sentido, y con el propósito de dar claridad sobre lo determinado en 
el criterio, respecto al uso de las listas de elegibles expedidas y que se vayan 
a expedir con ocasión de los acuerdos de convocatorias aprobados antes del 
27 de junio de 2019, se precisa que la expresión, “vacantes ofertadas” cobija 
tanto las que fueron objeto del proceso de selección como para las 
vacantes que se generen con posterioridad a la convocatoria y que 
corresponden a los “mismos empleos”, entendiéndose por estos, los 
empleos que poseen los mismos componentes de: denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones.”  
(subrayas mías) 

 
6. Fue preciso que este criterio se diera a conocer a todas las entidades vigiladas 
por la CNSC mediante la circular 001 del 21 de febrero 2020, entre ellas la 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA. Sin embargo, se niega a realizar la 
solicitud a la CNSC, no pone todos sus cargos a disposición de la CNSC para que 
sean ocupados con las personas que actualmente nos encontramos en las listas de 
elegibles. La circular da unas instrucciones precisas para la aplicación del Criterio 
Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 
2019”, en procesos de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes, al que 
me referiré adelante. 
 
7. La ley 1960 de 2019, así como los criterios unificados y la circular 001 de 2020 de 
la CNSC son posterior a la publicación de la firmeza de listas de elegibles, los cuales 
son aplicables a mi caso concreto, puesto que la vigencia de la lista es de dos años a  
partir del 24 de enero de 2020 y los  efectos de las nuevas normas se deben aplicar, 
veamos: Al respecto, en materia procesal, opera para el caso del Uso de listas de 
elegibles el fenómeno jurídico de la de la retrospectividad de la Ley, puesto que la 
vigencia de la lista de elegibles aún no fenece, en tanto sus efectos permanecen en el 
tiempo durante dos años, tornándose de esta manera la ley 1960 de 2019, en una 
normativa aplicable a mi caso, así se ha fijado por la Corte Constitucional, y cuyo 
alcance solicito:  “Considera la Corte Constitucional que debe existir una diferencia 
entre las situaciones que generaron una vulneración del derecho pero que concluyeron 
en su momento y las que  permanecen en el tiempo por el no desaparecimiento de su 
contenido esencial. En relación con las primeras, revivirlas sería atentar contra el 
principio de la seguridad jurídica; frente a las segundas, es probable que se configure 
la vulneración de un derecho fundamental, con fundamento en el principio de 
retrospectividad, por lo que la fecha del acto acusado no constituye el factor 
determinante para establecer la improcedencia de la acción de tutela. Lo importante 
pues es que la violación al derecho sea actual, esto es, que persista al momento de 
resolverse la tutela”.4 (subrayado en el original) 
 
8. Con la apertura de la Convocatoria se inició todo un trámite tendiente a consolidar 
listas de elegibles de los diferentes empleos de la OFERTA PUBLICA DE EMPLEOS 
DE CARRERA – de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA que diera aplicación 
al artículo 125 de la Constitución Política, esto es; que el mérito y el concurso público 
abierto dentro del sistema de carrera administrativa, fueran los únicos componentes 
a tener en cuenta para la selección o el ascenso de quienes aspiran a ocupar los 
cargos al servicio del Estado. Para ello el Estado Colombiano ha invertido cuantiosos 
recursos en tiempo, dinero, administrativos, logísticos; de igual manera lo hice como 
concursante, allí es donde se debe predicar el efecto útil de las listas. 

 
9. El Departamento del Valle del Cauca es una Unidad Político Administrativa y de 
acuerdo al DANE, se define así: de acuerdo con el Artículo 298 de la actual 
Constitución Política de Colombia, es una entidad territorial que goza de autonomía 

 
4 T- 101 de 2011 
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para la administración de los asuntos seccionales y la planificación y promoción del 
desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por 
la Constitución y las leyes. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de 
coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre 
la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que determinen la 
Constitución y las leyes. Es decir, es un solo empleador, y no se entiende como 
fracciono los cargos en diferentes municipios, cuando los mismos dependen de una 
sola Secretaria. 

 

10. Dentro de las vacantes definitivas se oferto un (1) cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, a cuyo cargo me inscribí. Concurse a 
esta vacante por contar con las competencias. 

 
11. El propósito del cargo de la OPEC 56202 en la cual concurse es: 
 

Ejecutar labores de oficina y otros trabajos que estén encaminados a facilitar la 
prestación de los servicios generales en el establecimiento educativo. 
 
Las funciones del cargo al que concurse son: 
 

• Custodiar y mantener actualizado el archivo de la Institución Educativa 
conforme a la Ley General de Archivos, facilitando la ubicación, consecución y 
fotocopiado de los documentos que se requieran, para cumplir con labores 
asignadas. 
• Colaborar en el servicio de mensajería de la correspondencia oficial y demás 
documentos que le sean encomendados, guardando la debida discreción y 
reserva de su contenido. 
• Administrar los servicios de la Biblioteca y/o del almacén de conformidad 
con los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. 
Programar y desarrollar jornadas de trabajo con los profesores y alumnos sobre 
la adecuada utilización de la biblioteca y/o el almacén. 
• Colaborar con el Rector en el manejo, divulgación y administración del 
correo electrónico institucional. 
• Digitar información generada por la Institución Educativa en los aplicativos 
dispuestos para tal fin, bajo la verificación del jefe inmediato. 
• Colaborar con la ejecución y el proceso logístico de actividades dispuestas 
en la Institución Educativa, previo visto bueno del inmediato superior. 
• Elaboración de actas, certificados, documentos e informes previamente 
proyectados que deben ser verificados por superiores inmediatos. 
• Atender permanentemente al cliente interno y externo de la Institución 
Educativa y brindar orientación de acuerdo a las directrices impartidas. 
• Responder por el uso adecuado de los materiales, equipos e implementos 
de trabajo asignados. 
• Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 
con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
• Aplicar las Normas, Técnicas y Estrategias de Seguridad en el Trabajo y de 
Salud Ocupacional. 
• Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con 
el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

 
Requisitos 
 

Estudio: Seis años de bachillerato 
Experiencia: 30 MESES. 
 
Alternativas 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Experiencia: Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y 
un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años 
de educación básica secundaria y CAP de SENA. 
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12. La CNSC conformo la Lista de elegibles Resolución 20202320006425 del 13-01-
2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 2020, para la OPEC  56202 donde ocupé el 
cuarto (4) puesto y en ella me encuentro ocupando actualmente el primer (1º) lugar, 
debido a que los primeros de esta lista ya se posesionaron. 

 
13. El artículo 58 del ACUERDO No. CNSC - 20171000000346 del 28 de 
noviembre de 2017 para proveer de manera definitiva las vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Gobernación del Valle del Cauca, 
que se identifica como “Convocatoria No. 437 de 2017 - Valle del Cauca”, establecía 
la RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las listas de elegibles se 
recompondrán de manera automática, una vez los elegibles tomen posesión del 
empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no 
se posesionen dentro de los términos legales, o sean excluidos de la lista con 
fundamento en lo señalado en los artículos 55° y 56° del presente Acuerdo. 
 
14. Ante la posibilidad de existir y tratarse de vacantes en el mismo empleo al 
cargo que concursé, es factible, como relataré adelante la solicitud de Autorización 
de Uso de Listas por parte de la Gobernación del Valle del Cauca a la CNSC, no 
hacerlo, vulnera mis Derechos Fundamentales, ya que es posible ocupar las vacantes 
con mi lista de elegibles, situación ya regulada por la CNSC. 
 
15.  Nuestro Congreso, desarrolló la Carrera Administrativa y en el numeral 4° del 
Artículo 315 de la ley 909 de 2004, establece que: las listas de elegibles tendrán una 
vigencia de dos (2) años, con las cuales efectuado uno o varios nombramientos con 
las personas que figuren en listas de elegibles, los puestos de la lista se suplirán 
con los nombres de quienes sigan en orden descendente. Este término quedó 
incólume con las modificaciones posteriores. 
 
16. Ahora bien, La LEY 1960 DE 2019 (junio 27), modificó la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto-ley 1567 de 1998, y en su Artículo 6° determino que el numeral 4 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:  
  “Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:   
  1. (...)  
  2. (...)  
  3. (...)  

  4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma 
Entidad.  (lo destacado es mío) 
 

17. La vinculación de los empleados del Estado se halla constitucionalmente regulados 
desde los Artículos 125 y 130, es por ello que en el Artículo 6º del Acuerdo 001 de 
2004, (norma vigente) la CNSC fijó sus propias funciones dentro de las que se 
destacan:  
 

f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, 
las listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con 
la información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal 
anterior. 

  
18. Con base en esas precisas facultades, de origen Constitucional es que la 
conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles para el Sistema General de carrera se encuentra regulado por el 
Acuerdo 165 de 2020 de la CNSC, el cual dispone que una vez presentada la solicitud 

 
5 Con la modificación introducida por la ley 1906 de 2019, el numeral cuarto del Artículo 31, quedo igual 
en lo referente a, “elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años.”) 
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por parte de las entidades para la provisión de vacantes definitivas, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil verifica si dentro de las listas de elegibles por empleo 
conformadas para la entidad solicitante, existe alguna para empleos iguales o con 
similitud funcional al que solicitan. De la misma manera se establece un procedimiento 
de la Circular 001 de 2020 de la CNSC. 
 
19. El Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, establece y amplía las posibilidades 
del uso de listas, lo cual es consecuente con el principio de retrospectividad de la ley, 
así:   
ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione 
en el cargo o no supere el periodo de prueba. 
2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la 
lista de elegibles, objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de 
las causales de retiro del servicio consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 
2004. 
3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos 
equivalentes” en la misma entidad. (lo destacado es mío) 
 
PARAGRAFO: … (…) 
 

20. Consecuente con la nueva normativa, El Decreto 1083 de 2015, de igual manera 
fue modificado por el decreto 498 del 30 de marzo de 2020 del DAFP en el mismo 
sentido ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en 
cuenta el siguiente orden: 

 1. (…) 
 2. (…) 
3. (…) 
 4. (…)  

  
PARÁGRAFO 1º. Una vez provistos en período de prueba los empleos 
convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado 
de los procesos de selección, tales listas, durante su vigencia, podrán ser 
utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas que se 
generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y para proveer las 
vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad. 
 Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 del artículo 21 de la Ley 
909 de 2004. (DESTACADO NO ES DEL ORIGINAL)  

 
21. Como un antecedente al cual debemos dar la mayor importancia es al que se 
refiere que la CNSC, se vio compelida a que las listas de elegibles del SENA no se 
fraccionaran como ocurrió en aquél y en este concurso, y por esta razón debió unificar 
en una lista de un empleo en específico, ya que la Gobernación del Valle es una sola 
Entidad, no le era dado ofertar el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 5 en varias OPEC’s, en efecto la CNSC expide la Resolución No 4052 de 
2020- Por Ia que se conforma la  Lista General de Elegibles para proveer las vacantes 
del empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, del Área Temática 
DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO, cuyos concursos 
fueron declarados desiertos en Ia Convocatoria No. 436 de 2017- SENA, en 
cumplimiento de Ia decisión proferida por el Juzgado Cuarto Civil de 
Bucaramanga conformando una lista de elegibles general y Resolviendo lo 
siguiente: 
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22. Buscando mi Derecho fundamental a acceder a los cargos públicos del Estado, 
realice solicitud de Uso de Listas de elegibles aplicando el criterio Unificado de la 
CNSC para uso de listas de elegibles para mi nombramiento en la Gobernación del 
Valle del Cauca, quien a su vez debe solicitar autorización de uso a la CNSC, teniendo 
en cuenta que me encuentro en primer lugar de espera. Para ello mediante Derecho 
de Petición, radique la SOLICITUD el día 12 de mayo de 2020. 
 
23. La Gobernación del Valle del Cauca el pasado 20 de mayo de 2020, dio 
respuesta a mi requerimiento, en el cual expone y relaciona una serie de normas; 
culmina diciendo que: 

 
“La Convocatoria es norma reguladora de todo concurso, por lo tanto, lo establecido 
en el Acuerdo Compilatorio No. CNSC – 20181000003636 del 10 de septiembre de 
2018 establece las reglas para todas las partes involucradas, y dicha convocatoria 
establece que las listas de elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de este Proceso de Selección”  
 
“Con relación al Criterio Unificado sobre “Uso Listas de elegibles en el contexto de la 
Ley 1960 del 27 de junio de 2019” aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, 
el cual al respecto señala: 
  
 “(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas 
en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio 
de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la 
respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos, entiéndase con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósitos funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, criterios con los que en el proceso 
de selección se identifica con un número de OPEC”.”  
 
Es evidente entonces que la Gobernación del Valle del Cauca, a pesar de mencionar 
el Criterio Unificado sobre “Uso Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 
27 de junio de 2019” lo desconoce totalmente, pues no da aplicación a lo allí estipulado 
ni desarrolla una postura clara para controvertirlo o justificar la negativa que da para 
solicitar a la CNSC la autorización para el uso de las listas de Elegibles.  
 
24. En dicha respuesta manifiestan:  
“Ahora bien, para la posible utilización en estricto orden de méritos, de las 
listas de elegibles de las Convocatorias iniciadas antes de la entrada 
en vigor de Ia Ley 1960 de 2019, la entidad deberá tener en cuenta la 
vigencia de las mismas, que es de dos (2) años, y las normas que 
regulan la materia, que determinan que sólo podrán ser utilizadas para 
proveer de manera específica las vacantes definitivas que se generen 
en el mismo empleo.” 
  
Esta respuesta como se observa, esta desactualizada, pues como ya se refirió 
anteriormente el parágrafo 1º del art 2.2.5.3.2. fue modificado por el el decreto 498 del 
30 de marzo de 2020 del DAFP, el cual permite el Uso de listas para las nuevas 
vacantes no convocadas, en aplicación del modo retrospectivo de aplicación de la Ley, 
situación que, al parecer la Gobernación del Valle del Cauca, también desconoce.  

 
25. Para concluir la respuesta, la Gobernación del Valle del Cauca manifiesta: 
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“…Por lo anterior, su solicitud de información de vacantes de la planta de personal y 
nuevos reportes realizados a la CNSC, para uso de la lista de elegibles establecida 
mediante Resolución No. CNSC - 20202320006425 del 13-01-2020, no aplica porque 
la lista de elegibles en mención sólo puede ser utilizada para el empleo que fue 
convocado a concurso con OPEC 56202 y no aplica para cargos equivalentes” 
 
Es decir, desconoce el Derecho fundamental al debido proceso, puesto que no 
reconoce la normatividad de la CNSC, ni le ha dado el verdadero alcance, ya que la 
CNSC es quien realiza el estudio y autoriza para que los elegibles que se encuentran 
en lista ocupen las vacantes que se creen con posterioridad al cierre de la relacionada 
OPEC.  Adicionalmente los concursos de méritos se establecen para toda la entidad 
Gobernación del Valle del Cauca.  
De la anterior se colige, que la CNSC procede a efectuar el estudio del Uso de listas 
solo cuando la entidad realiza la solicitud del trámite. 
 
26. En protección de los derechos fundamentales alegados, para quienes nos 
encontramos en lista de espera, la CNSC el 21 de febrero de 2020, mediante 
CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 entregó a todas las administraciones las 
Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 
el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de selección que 
cuentan con listas de elegibles vigentes. 
De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de 
la Ley  1960 de 27 de junio de 2019” el cual establece que las listas de elegibles 
conformadas por esta  Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el 
marco de los procesos de selección  aprobados con anterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que corresponden a los “mismos empleos”6 ofertados. 

 
27. Para dar aplicación a esta circular, la CNSC imparte las siguientes instrucciones:  
La CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas en los literales a) y h) del artículo 
11 de la Ley 909 de 2004, con el propósito de garantizar y proteger el sistema de 
mérito en el empleo público, precede a impartir los siguientes lineamientos, en lo 
relacionado al reporte de las nuevas vacantes que corresponden a los mismos 
empleos, para lo cual las entidades deberán: 
 

1. Solicitar apertura de la etapa OPEC en el Sistema de Apoyo para la    
Igualdad el Mérito y la Oportunidad (SIMO) 

2. Crear el nuevo registro de vacante. 
3. Solicitar uso de listas de elegibles. 

 
El Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces, deberá solicitar a esta 
Comisión Nacional la autorización para el uso de las listas de elegibles, con el 
propósito de cubrir las nuevas vacantes definitivas que corresponden a los “mismos 
empleos” identificados con un número OPEC. 
Las solicitudes para el uso de listas deberán ser remitidas a través de la ventanilla 
única de la CNSC, ingresando a la página web https://www.cnsc.gov.co/  enlace 
“Ingrese a la Ventanilla Única de la CNSC” o “PQRS”. 

 
28. Constitucionalmente es válido recordar que para los trabajadores se aplica un 
principio protector y Universal que contiene cinco manifestaciones, de las cuales 
menciono tres: 
 

1. Regla de la norma más favorable. Cuando existe concurrencia de normas, 
debe aplicarse aquella que es más favorable para el trabajador. 

2. Regla de la condición más beneficiosa. Una nueva norma no puede 
empeorar las condiciones que ya tiene un trabajador. 

 
6 Entiéndase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número OPEC. 

https://www.cnsc.gov.co/
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3. Regla in dubio pro-operario. Entre interpretaciones que puede tener una 
norma, se debe seleccionar la que más favorezca al trabajador. 
 

Los cuales solicito sean apreciados para mi caso particular. 
 
29. Ahora bien, el Acuerdo que sustituye al 562 de 2016, es decir el Acuerdo 165 del 
13 de marzo de 2020, expresamente señala el uso de las listas de elegibles así: 
 
ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en 
los siguientes casos: (…) 
3. Cuando se generen vacantes del “mismo empleo” o de “cargos equivalentes” 
en la misma entidad. 
 
30. Entonces, según las normas de carrera citadas, es procedente utilizar la lista de 
elegibles contenida en Resolución 20202320006425 del 13-01-2020, para proveer 
vacantes definitivas declaradas desiertas, o que no se hayan reportado, o que se 
hayan generado por cualquier causa legal y/o en los que se crearon, específicamente 
a los cargos denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, que 
sean iguales o equivalentes. 
 
31. Las condiciones se reúnen en mi persona, en efecto, el cargo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, de los cuales es posible que 
existan vacantes definitivas, ubicadas geográficamente en la zona donde me presente 
(Valle del Cauca) en las cuales actualmente están funcionarios en provisionalidad; 
cargos que tienen asignadas las mismas funciones y los requisitos de estudio y 
experiencia a los del cargo al que concurse; entonces es perfectamente viable hacer 
la autorización, salvaguardando el principio del mérito.  
 
32. Reiterar que sobre el efecto útil de las listas de elegibles, en este punto la corte 
Constitucional en la Sentencia T-180 de 2015, frente a las medidas para la provisión 
de cargos el Alto Tribunal puntualizó que: “(…) cuando existe una lista de elegibles 
que surge como agotamiento de las etapas propias del concurso de méritos, la 
persona que ocupa en ella el primer lugar, detenta un derecho adquirido en los 
términos del artículo 58 superior que no puede ser desconocido” 
 
33. Como antecedente judicial, las ordenes que se han dado por cuenta de los jueces 
de Tutela puedo mencionar el dispensado por el JUZGADO TERCERO DE 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Medellín, el 21 de abril de 
2020, radicado 2020-00056, en el cual se protegió EL DERECHO FUNDAMENTAL AL 
DEBIDO PROCESO ENTRE OTROS y considero:  

Por lo anterior, dado que de acuerdo a las pruebas aportadas a la acción de tutela 
la petición del accionante de estudio sobre la lista de elegibles para los cargos que 
se encuentran con vacancia definitiva Profesional Grado 02, el SENA aún no ha 
realizado el trámite correspondiente ante la CNSC, este Despacho en 
consideración a la protección de los derechos fundamentales al debido proceso y 
de petición, y teniendo en cuenta el procedimiento descrito en la Circular 0001 de 
2020 de la CNSC, ordenará al SENA realizar el trámite allí dispuesto a fin de que 
posteriormente la CNSC verifique que las listas de elegibles de la entidad cumplan 
con las características de los empleos que requieren ser provistos, para poder 
autorizar su uso y remitir el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito 
les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba. Y resolvió: 
RESUELVE: 
SEGUNDO: ORDENAR al Doctor CARLOS MARIO ESTRADA MOLINA Director 
General del SENA para que, en el término de 48 horas contados a partir de la 
notificación del presente, se dé trámite efectivo a la solicitud presentada por el 
señor WILMAR DARÍO AGUDELO DÁVILA desde el mes de enero de 2020 
Solicitud No. 1-2020-003987 respecto de la realización del procedimiento 
indicado en la Circular 0001 de 2020 de la CNSC, de las vacantes de profesional 
Grado 02 declaradas desiertas y determinadas por la CNSC, OPEC 61773, 62011 
y 61309 del SENA. Lo anterior, a fin de que la CNSC proceda a verificar que las 
listas de elegibles de la entidad cumplan con las características de los empleos 

https://es.wikipedia.org/wiki/In_dubio_pro_operario
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que requieren ser provistos, para poder autorizar su uso y remitir el listado de los 
elegibles que por estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados 
en período de prueba.” 
 

34. Recientemente En fallo del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Manizales, del 19 de marzo de 2020 con número de radicación 077-2020, sentenció 
al ICBF y a la CNSC a realizar todas las actuaciones administrativas pertinentes para 
que se surtan todas las vacantes que se hallen en la entidad vacante o que estén 
ocupadas en Provisionalidad. En las consideraciones manifestó:  

“Así entonces, es indudable que las prerrogativas superiores invocadas se hallan 
vulneradas por el indebido actuar de la entidad accionada, que desconoce los 
derechos fundamentales al debido proceso, buena fe e igualdad ante la ley de la 
señora Beatriz Elena Guiza Gaviria y amenaza su acceso a cargos públicos con 
imposición de barreras administrativas que impiden materializar la aparente 
respuesta positiva otorgada a su solicitud de utilización de la lista de elegibles 
para proveer el cargo  al que aspira y que está facultada para desempeñar por el 
mérito que le asiste”. 

 
El fallo aludido ordena:  

 
 

35. De igual forma, un fallo del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA, radicado de Tutela 
00109 – 2020, dio el entendimiento sobre la retrospectividad de las leyes, que 
con todo respeto se solicita al señor Juez, aplique a mi caso, esto considero:  

Como consecuencia de lo anterior, siendo la generalidad de las leyes que surjan 
efectos ex nunc, una norma posterior podrá regular situaciones anteriores 
siempre y cuando sean meras expectativas y no situaciones jurídicas 
consolidadas, como quiera que de estas últimas se entenderán finiquitadas sus 
consecuencias bajo la ley antigua. 

Y en la parte resolutiva, sentenció: 
SEGUNDO. - ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar familiar – ICBF, 
que en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de esta sentencia, solicite a la Comisión Nacional del Servicio Civil- 
CNSC la autorización del uso de la lista de elegibles y efectué los trámites 
administrativos necesarios para nombrar y posesionar en periodo de prueba a 
las señoras Alexis Díaz González identificada con C.C. 38.362.619 de Ibagué-
Tolima, , María Cecilia Arroyo Rodríguez identificada con C.C. 52.232.317 de 
Bogotá D.C. y Yennifer Ruiz Gaitán identificada con C.C. 65.632.956 de Ibagué- 
Tolima, en el empleo identificado con el código OPEC Nro. 34782 denominado 
Defensor de Familia, código 2125, grado 17 del Centro Zonal Jordán, Regional 
Tolima, conforme a la lista de elegibles establecida en la resolución CNSC – 
20182230073855 del 18 de julio de 2018.  

 
36. Por último, el Derecho de petición elevado no contiene en su respuesta la 

información requerida para corroborar el número de cargos en vacancia definitiva 
que puedan existir en la Gobernación del Valle del Cauca, como una única entidad 
pública y así, proceder a exigir el cumplimiento de las normas sobre uso de listas , 
en efecto se solicitó información acerca del número total de empleos de la planta 
de personal de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA correspondientes a 
los cargos denominados AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, 
iguales y equivalentes,7, ni se entregó el listado en Excel de las vacantes 

 
7 Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y 
tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial 
supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por 
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generadas posteriormente a la convocatoria 437 GOBERNACION DEL VALLE 
DEL CAUCA 2017,  tampoco se entregó la copia de los reportes que la 
Gobernación del Valle del Cauca haya efectuado a la CNSC, sobre las vacantes 
definitivas que se hayan generado o creado luego de cerrada la OPEC en la entidad 
para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, 
vulnerándose dicho derecho. 

 
37. Tener en cuenta señor Juez, que el estado colombiano ha estado en pos de dar 
aplicación al artículo 125 superior y por ello el 25 de mayo de 2019 el Congreso de la 
Republica Expide la Ley 1955 de 2019, POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR 
LA EQUIDAD” y en su Artículo 263 refiere a REDUCIR LA PROVISIONALIDAD EN 
EL EMPLEO PUBLICO. 
 
38. Bien cabe preguntarse a esta altura de los hechos, ¿Qué finalidad tiene un 
largo, costoso y tortuoso concurso de méritos si finalmente a quienes ocupamos 
lugares privilegiados, no se nos permite ocupar las vacantes definitivas que existen en 
la Gobernación del Valle del Cauca? ¿Cuál es el efecto útil de las listas de elegibles?  
  

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he formulado acción de tutela por 
los mismos hechos, ni por las mismas pretensiones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente solicitud de tutela tiene sustento normativo en lo dispuesto en los artículos 
2º, 13, 23, ordinal 7° del artículo 40, 86 y 125 de la Constitución Política, así mismo en 
la ley 909 de 2004, sus decretos reglamentarios, La ley 1960 de 2019, el Acuerdo 165 
del 13 de marzo de 2020, el Acuerdo 162 de 2016 de la CNSC sobre uso de listas, 
Acuerdo 20171000000346 del 28 de noviembre de 2017 “Convocatoria No. 437 de 
2017 –Valle del Cauca, Resolución de lista de elegibles 202023200086425 del 13-01-
2020, el Criterio Unificado y su aclaración “Uso de Listas de Elegibles en el contexto 
de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019” , demás resoluciones y circulares expedidos 
por la CNSC; así como la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado y de diferentes tribunales y juzgados del país. 
   
La Constitución Política de 1991 establece en el ordinal 7° del artículo 40, que se 
garantiza a todo ciudadano el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos. 
En el mismo sentido, el artículo 125 Superior señala que “los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera”. Igualmente, el inciso segundo del citado 
artículo consagra la regla general del concurso público como forma de acceder a los 
cargos de la administración, estableciendo como criterios para la provisión de los 
cargos el mérito y la calidad de los aspirantes.  
Sobre este punto, la Corte ha considerado que el régimen de carrera encuentra su 
fundamento en tres objetivos básicos: 1) El óptimo funcionamiento en el servicio 
público, desarrollado en condiciones de igualdad, eficiencia, eficacia, imparcialidad y 
moralidad; 2) Para garantizar el ejercicio del derecho al acceso y al desempeño de 
funciones y cargos públicos; y 3) Para proteger y respetar los derechos subjetivos de 
los trabajadores al servicio de Estado, originados en el principio de estabilidad en el 
empleo. (Sentencia T 1079 del 5 de diciembre de 2002).   
 
Así lo expuesto: se concluye que según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 
acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una 
persona para controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de 
conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles por los concursos 
de mérito, por cuanto, se pretenden garantizar no solo los derechos a la igualdad y al 

 

la misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique 
nomenclatura diferente. Acuerdo 565 de 2020 CNSC 
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debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de la Constitución 
Política.  
  
A su turno, la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 reglamentó el artículo 130 de la 
Constitución Política y consagra varias disposiciones relacionadas con la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. El artículo 28 de esta Ley señala cuales son los Principios 
que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, 
entre los cuales se destaca: el Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos 
de carrera administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 
determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la 
experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos;  
 
SE VULNERA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO O LA REGLA DE 
INTERPRETACION DE LA RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 
La ley 1960 de 2019, es posterior a la publicación de la firmeza de listas de elegibles, 
así como los criterios unificados y la circular 001 de 2020 de la CNSC, los cuales son 
aplicables a mi caso concreto, puesto que la vigencia de la lista es de dos años a  partir 
del 24 de enero de 2020 y los  efectos de las nuevas normas se deben aplicar, veamos: 
Al respecto, en materia procesal, opera para el caso del Uso de listas de elegibles el 
fenómeno jurídico de la de la retrospectividad de la Ley, puesto que la vigencia de la 
lista de elegibles aún no fenece, en tanto sus efectos permanecen en el tiempo durante 
dos años, tornándose de esta manera la ley 1960 de 2019, en una normativa aplicable 
a mi caso, así se ha fijado por la Corte Constitucional, y cuyo alcance solicito:  
“Considera la Corte Constitucional que debe existir una diferencia entre las situaciones 
que generaron una vulneración del derecho pero que concluyeron en su momento y 
las que  permanecen en el tiempo por el no desaparecimiento de su contenido 
esencial. En relación con las primeras, revivirlas sería atentar contra el principio de la 
seguridad jurídica; frente a las segundas, es probable que se configure la vulneración 
de un derecho fundamental, con fundamento en el principio de retrospectividad, por lo 
que la fecha del acto acusado no constituye el factor determinante para establecer la 
improcedencia de la acción de tutela. Lo importante pues es que la violación al derecho 
sea actual, esto es, que persista al momento de resolverse la tutela”. (subrayado en el 
original) 
 
Por regla general, las normas rigen hacia el futuro una vez son divulgadas, y 
excepcionalmente regirán ultractiva o retroactivamente, pero adicionalmente se ha 
aceptado otra modalidad de aplicación temporal de las normas denominada 
retrospectividad, que a las luces de la sentencia T-564 de 2015 consiste en:  

“…la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, 
si bien tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron 
definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues 
sus efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita 
su resolución en forma definitiva. 
 
 En este sentido, ha sido unánimemente aceptado por la jurisprudencia de todas 
las Altas Cortes que si bien en principio las normas jurídicas solo tienen 
aplicabilidad a situaciones que tuvieron lugar con posterioridad a su vigencia, 
ello no presenta impedimento alguno para que, en los casos en los que la 
situación jurídica no se ha consolidado o sus efectos siguen surtiéndose, una 
nueva norma pueda entrar a regular y a modificar situaciones surtidas con 
anterioridad a su vigencia.”8 
 

Como consecuencia de lo anterior, siendo la generalidad de las leyes que surjan 
efectos ex nunc, una norma posterior podrá regular situaciones anteriores siempre y 
cuando sean meras expectativas y no situaciones jurídicas consolidadas, como 
quiera que de estas últimas se entenderán finiquitadas sus consecuencias bajo la ley 
antigua. 
 
Bajo esta premisa de que los aspirantes que figuran en una lista de elegibles cuentan 
con una mera expectativa salvo aquél que ocupe el primer lugar, único de quien se 

 
8 Corte Constitucional, sentencia T-569 de 2011. En igual sentido las sentencias 1-156 de 2012 y 1-180 de 2015. 
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predica un derecho adquirido, y teniendo de presente que el nominador no cuenta con 
una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de elegibles, a efectos 
de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió 
originalmente el concurso de méritos, es dable aplicar retrospectivamente la Ley 1960 
de 2019 a mi caso, puesto que su situación no se encuentra consolidada dentro de la 
Convocatoria 437 de 2017- Valle del Cauca.  
 
Como se mencionó, la ley 909 de 2004 fue modificada por la ley 1960 DE 2019, y la 
CNSC en uso de sus facultades fijo los criterios a tener en cuenta para su 
interpretación y aplicación. Con base en la nueva ley y en este criterio es que, la CNSC 
el 21 de febrero de 2020, mediante CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 entrego 
a todas las administraciones las Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado 
“Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en 
procesos de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes. 
 
De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de 
la Ley  1960 de 27 de junio de 2019” el cual establece que las listas de elegibles 
conformadas por esta  Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el 
marco de los procesos de selección  aprobados con anterioridad al 27 de junio de 
2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que corresponden a los “mismos empleos”9 ofertados. 
 
El Artículo 30 de la ley 909 de 2004 le fijo a la CNSC, a ella y sólo a ella, la ejecución 
de los concursos y el último inciso estableció que las entidades que utilicen las listas 
de elegibles resultados de los concursos adelantados por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil deberán sufragar los costos determinados por la citada Comisión. 
 
Haciendo uso de estas facultades, de origen Constitucional es que la conformación, 
organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para el Sistema General de Carrera se encontraba regulado por el Acuerdo 
562 de 2016 de la CNSC10, el cual dispone que una vez presentada la solicitud por 
parte de las entidades para la provisión de vacantes definitivas, la Comisión del 
Servicio Civil verifica si dentro de las listas de elegibles por empleo conformadas para 
la entidad solicitante, existe alguna para empleos iguales o con similitud funcional al 
que solicitan. Estos mismos planteamientos se tienen en el Acuerdo 165 de 2019, de 
Uso de Listas.  
 
De otra parte, me referiré a que la Gobernación del Valle debió ofertar el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, en una sola OPEC para que 
todos los habitantes del departamento concursáramos en igualdad de condiciones, es 
decir que los de provincia y los de las capitales  accediéramos a una sola dependencia 
como lo es la Secretaria de Educación, y en cumplimiento del principio del mérito, 
quien ocupara los puestos de adelante, así mismo escogieran las ciudades o los 
empleos de acuerdo a su preferencia, y no, como nos vimos obligados primero a 
escoger las ciudades. Es más, se refieren caso en que personas con puntajes 
inferiores al mío, si alcanzaron una plaza, mientras yo con mejor puntaje no. Entonces 
no primo el mérito, sino, el acomodo.   
 
Reitero que, en aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, 
debo traer a colación un pronunciamiento de la corte Constitucional que da alcance a 
la figura jurídica que solicito me sea aplica: 

De las sentencias estudiadas se extrae, en conclusión, que (i) por regla general 
las normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia el futuro, pero con 
retrospectividad; (ii) el postulado de irretroactividad de la ley implica que una 
norma jurídica no tiene prima facie la virtud de regular situaciones jurídicas que 
se han consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la aplicación 

 
9 Entiéndase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un numero OPEC. 
10 Modifico el Acuerdo 159 de 2011, a su vez había sido modificado por el Decreto 1894 de 2012  
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retrospectiva de una norma jurídica comporta la posibilidad de afectar situaciones 
fácticas y jurídicas que se han originado con anterioridad a su vigencia, pero que 
aún no han finalizado al momento de entrar a regir la nueva norma, por 
encontrarse en curso la aludida situación jurídica y; (iv) tratándose de leyes que 
se introducen en el ordenamiento jurídico con el objeto de superar situaciones de 
marcada inequidad y discriminación (tuitivas), el juzgador debe tener en cuenta, 
al momento de establecer su aplicación en el tiempo, la posibilidad de afectar 
retrospectivamente situaciones jurídicas en curso, en cuanto el propósito de 
estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a grupos 
sociales marginados.” (subrayas mías) 

 
SE VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD 
 
Ahora bien, con relación a la provisión de empleos con funciones y requisitos 
generales iguales o similares, para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 5, OPEC 56202 de la Gobernación del Valle del Cauca: los incisos 2º y 3º 
del artículo 24 de la ley 443 de 1998 consagran: (este artículo está vigente, no fue 
derogado por la ley 909 de 2004) 
“Artículo 24º.- Concursos generales abiertos y utilización de sus listas de 
elegibles. 

(…) 
“Las listas de elegibles resultado de estos concursos se utilizarán, durante el 
término de su vigencia, para la provisión de empleos con funciones y 
requisitos generales iguales o similares a los estipulados en las respectivas 
convocatorias. (Resaltado fuera de texto). 
La convocatoria a estos concursos se realizará en la circunscripción territorial que 
determine la Comisión Nacional del Servicio Civil y las listas de elegibles serán 
obligatorias para las entidades que se encuentren en dicha circunscripción. Estas 
listas generales serán prevalentes sobre las listas conformadas por concursos 
abiertos en las entidades” (…) 

 
En otras entidades públicas, caso Secretaria de Educación de Medellín, o SENA o 
ICBF, ya se ha hecho el uso de listas de elegibles a través de órdenes judiciales, el 
ICBF a si ha procedido. 
1. Fallo de Tutela de segunda instancia del TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, bajo número de radicado 76 001 33 33 
021 2019-00234, de fecha 18 de noviembre de 2019, en el cual se ordenó proveer 
las vacantes nuevas o que se generaron posterior al cierre de la OPEC 39958 para el 
empleo Profesional Universitario código 2044 Grado 08. 
 
2. Y el fallo en segunda instancia del Juzgado Tercero Administrativo del Circuito 
de Manizales, del 19 de marzo de 2020 con numero de radicación 077-2020 el cual 
considero que: 
  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la función administrativa también debe 
orientarse por los principios de economía, eficiencia y celeridad, la 
Administración debe tomar medidas para ahorrar la mayor cantidad de costos 
en el cumplimiento de sus fines, con el deber de cumplir sus objetivos con una 
adecuada relación entre el costo y el beneficio que obtienen, y con ello en los 
procesos de ingreso a la función pública invertir solo los recursos necesarios, 
buscando el mayor beneficio social al menor costo pero agilidad en su gestión, 
sin trámites adicionales para que el ejercicio de los procesos de selección se 
realice sin dilaciones injustificadas que prolonguen indefinidamente la selección 
de los funcionarios más aptos para la función pública”  

 
Además, es muy importante destacar que la Comisión Nacional del Servicio Civil ha 
sentado la doctrina sobre el uso de Listas de elegibles la cual quedó plasmada entre 
otros conceptos así:  
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En la misma vía, la CNSC había fijado su CONCEPTO USO DE LISTA DE 
ELEGIBLES11 Comisionado CARLOS HUMBERTO MORENO BERMÚDEZ 25 JULIO 
2011 Radicado (2011EE 28076) 2011ER30528. 
 
Ahora bien, actualmente la conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles 
y del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera, se 
encuentra regulado por el Acuerdo 159 del 6 de mayo de 2011 (que sustituyó y derogó 
al Acuerdo 150 de 2010) y que conforme a los artículos 11 y 22 de dicho acto 
administrativo, el uso de las listas de elegibles se realiza únicamente a solicitud 
de las entidades. 
 
Así las cosas, una vez presentada la solicitud por parte de las entidades para la 
provisión de vacantes definitivas, la CNSC verifica si dentro de las listas de elegibles 
por empleo conformadas para la entidad solicitante, existe alguna para empleos 
iguales o con similitud funcional al que solicitan. 
Así mismo, se debe tener en cuenta la definición de empleo con similitud funcional, 
establecida en el numeral 7, artículo 3º del mencionado Acuerdo. 
En caso de evidenciar que existen listas de elegibles para empleos con similitud 
funcional en la misma entidad, la CNSC utilizará dicha lista en estricto orden de mérito 
y remitirá a la entidad solicitante la hoja de vida del elegible correspondiente, en caso 
contrario, la Comisión aprobará el uso de las listas generales de elegibles de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 23 del Acuerdo 159 de 2011. (NEGRILLAS NO SON 
ORIGINALES). 
 
El Uso de Listas de igual forma ha tenido un desarrollo jurisprudencial, que la protege, 
veamos: En la Sentencia T-1241/01…”Es claro que la Constitución prefirió el sistema 
de carrera para la provisión de los cargos del Estado (artículo 125 de la CP), y dentro 
de éste el método de concurso, como una manera de asegurar que el mérito sea el 
criterio preponderante para el ingreso y ascenso en los empleos públicos. En ese 
orden de ideas, se intenta garantizar la objetividad en la selección, de acuerdo con el 
puntaje con que se califiquen los conocimientos, la aptitud y la experiencia del 
aspirante. Se descarta así el abandono de los candidatos al capricho del 
nominador que, de disponer de absoluta discrecionalidad en la vinculación de los 
empleados, podrían prevalecer criterios subjetivos en su decisión.   
La lista de elegibles organiza la información de los resultados del concurso y señala el 
orden en que han quedado los aspirantes. Esta lista tiene como finalidad hacer 
públicos los nombres y lugares ocupados por los distintos aspirantes, de tal forma que 
se facilite tanto el proceso de nombramiento en el cargo para el cual concursaron, 
como la eventual impugnación de la inclusión, ubicación o puntaje de un aspirante en 
la lista por posible fraude, incumplimiento de los requisitos de la convocatoria, o por 
error numérico que altere el orden en la lista La lista de elegibles es un instrumento 
que garantiza la transparencia del proceso de selección, provee información sobre 
quiénes tienen derecho a ser nombrados en los cargos para los cuales se hizo la 
convocatoria y sobre quiénes tendrán en el futuro un derecho preferencial a ser 
nombrados en vacantes que surjan durante los dos años de la vigencia de la 
lista(negrillas, subrayas y destacado fuera de texto)  

 
SE VULNERA EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA 
 
Colombia es un estado Social de Derecho, esto significa que la sociedad reconoce en 
el Estado y sus instituciones una legitimidad, lo que permite la regulación de las 
interacciones en todos los ámbitos de la vida, en contraprestación la sociedad y sus 
integrantes confían en el buen actuar del Estado, esto es conocido como el principio 
de la Confianza Legítima. La Corte Constitucional en sentencia C-131 de 2004 
estableció: 
 

“(…) PRINCIPIO DE LA CONFIANZA LEGITIMA-Concepto: 
  

En esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder 
evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. 

 
11Tomado de COMPENDIO DE NORMATIVIDAD Y DOCTRINA EN EMPLEO PUBLICO Y CARRERA 
ADMINISTRATIVA, ESAP – CNSC, PAG 111. Pags. 544. Bogotá Octubre de 2011 
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Para Müller, este vocablo significa, en términos muy generales, que ciertas 
expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en razón de un 
determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad 
jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si 
se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las 
mismas de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio 
frente a los particulares, surgido en un acto o  acciones anteriores, incluso 
ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, que el 
particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados 
efectuados por las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de 
amparar situaciones en las cuales el administrado sea titular de un derecho 
adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada por 
la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que una 
determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas 
intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante 
la obligación de proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los 
medios, para adaptarse a la nueva situación. (…)” 

  
Dado lo anterior es claro que este tiempo que pasa, sin que la Gobernación del Valle 
del Cauca solicite a la CNSC LA AUTORIZACIÓN DEL Uso de Listas de Elegibles, ni 
realice mi nombramiento en periodo de prueba en el respectivo cargo, me perjudica y 
me frustra en gran manera  ya que participe y pague la inscripción, confiando en la 
seguridad institucional y el principio de confianza que debe proveer el Estado a sus 
ciudadanos, no entendiendo como me discriminan económica y emocionalmente, por 
favorecer a quienes actualmente están ocupando estos empleos en 
provisionalidad o en encargo y que no concursaron o que habiendo concursado 
ocupan un puesto inferior al mío, trasgrede el principio de la confianza legítima. 
 
La Gobernación del Valle del Cauca, con su demora para solicitar dicha autorización 
para proveer el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, viola todos 
los principios constitucionales en que se funda la función Pública como son: La 
igualdad, el mérito, la moralidad, la eficacia, la economía, la imparcialidad, la 
transparencia, la celeridad y la publicidad los cuales se orientan al logro de la 
satisfacción de los intereses generales y de la efectiva prestación del servicio. 
 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-319 de 2010, en la que la Corporación llevó 
a cabo el estudio de constitucionalidad del artículo 145 de la Ley 201 de 1995, que 
regula uno de los pasos esenciales del proceso de ingreso a la carrera administrativa 
de la Defensoría del Pueblo, cual es la conformación de la lista de elegibles. En dicho 
pronunciamiento, la Corte sentó como regla, que cuando se trate de proveer cargos 
de grado y denominación igual a los que fueron objeto de concurso público de méritos, 
el uso de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del nominador. Al respecto, 
dijo la Corte en el mencionado fallo: 
 

“Así las cosas, la Corte considera necesario condicionar en primer lugar la 
exequibilidad de la norma en el sentido de que cuando se trate de proveer 
una vacante de grado igual, correspondiente a la misma denominación, el 
empleo de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del nominador”. 
“…” 
“El nominador no cuenta con una facultad sino con un deber al momento de 
recurrir a la lista de elegibles, a efectos de proveer un cargo de grado y 
denominación iguales para el cual se abrió originalmente el concurso de 
méritos. Lo anterior, bien entendido, durante el tiempo de vigencia de la lista 
de elegibles...” 

 
Ahora bien, es menester referirme a la posibilidad de inaplicar por inconstitucional el 
Decreto 1894 de 2012, y cuanta norma contrarié la finalidad de las Listas de elegibles. 
La Honorable Corte Constitucional, también se ha pronunciado sobre, el respeto a las 
reglas del concurso a propósito, de los cambios que se introdujo el decreto 1894 de 
2012:  
 
Para dar respuesta al anterior interrogante, la Sala precisa que, en virtud del principio 
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de confianza legítima, las relaciones entre la administración y el administrado deben 
estar gobernadas por el respeto al acto propio y la buena fe, de tal suerte que, si se 
ha creado una expectativa a favor de un ciudadano, éste confía en que esa situación 
va a tener durabilidad en el tiempo. Este principio, ha sido decantado por la Corte 
Constitucional12 en los siguientes términos: 
 

“En primer lugar, el principio de confianza legítima pretende proteger a 
las personas frente a cambios bruscos e intempestivos efectuados 
por las autoridades, o evitar que sean ellos quienes deban sufrir las 
consecuencias de los errores en los que incurren aquéllas pero que 
estaban amparadas por la presunción de constitucionalidad o de 
legalidad. Se trata, entonces, de situaciones en las cuales la persona 
no tiene realmente un derecho adquirido, pues su posición jurídica 
es modificable. No obstante, si tiene razones objetivas para confiar en la 
durabilidad de la regulación, y el cambio súbito de la misma altera de 
manera sensible su situación, entonces el principio de la confianza 
legítima la protege13. 

 
En mi calidad de ELEGIBLE de la CONVOCATORIA No. 437 de 2017 – Valle del 
Cauca”, convocada mediante 20171000000346 del 28 de noviembre de 2017, de la 
CNSC14, es preciso solicitar el amparo constitucional para proteger el Derecho a la 
igualdad, que me traten igual, como a mis pares, a quienes ya se les ha autorizado el 
uso de listas de elegibles sobre las vacantes nuevas que se han generado.  
 
SE VULNERA EL DERECHO DE PETICION 
 
Como se mencionó en los acápites de los hechos, se solicitó información relacionada 
con la planta de personal, y los reportes realizados a la CNSC de las vacantes 
definitivas, sin embargo, esta información nunca llego. Por ello, busco la protección de 
los mismos. 
 
El derecho fundamental de petición (C.P., art. 23) consiste, básicamente, en la facultad 
que tiene toda persona de acudir ante las autoridades o particulares (en los casos 
señalados en la ley), para formular solicitudes y obtener de aquellos una respuesta 
clara, de fondo, pronta y completa. De manera que se vulnera este derecho ante la 
ausencia de respuesta o ante la respuesta otorgada sin solución de fondo o incompleta 
o tardía, así como con la falta de notificación de lo decidido al peticionario. La 
Sentencia T-1089 de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa recopiló la doctrina 
constitucional sobre el derecho de petición, de acuerdo con los criterios que fueron 
esbozados desde la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero y 
estableció las siguientes reglas15: 
 

“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 
información, a la participación política y a la libertad de expresión. 
 
“b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
“c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. 
ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 

 
12Corte Constitucional, sentencia C-254 del 9 de abril de 2002. M.P. Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 
13Cfr., Corte Constitucional Sentencia C-478 de 1998 M.P. Alejandro Martínez Caballero y Sentencia C-
007 de 2002 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
14 Acuerdo N° 555 de 2015 de la CNSC: Por el cual se adiciona el artículo 9 del Acuerdo 179 de 2012 
que estableció la estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y determinó las 
funciones de sus dependencias". 
15

 En la sentencia T-1006 de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, se agregaron dos reglas más. 
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requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental 
de petición. 
 
“d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
(…)” 

 
PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA EN CONCURSOS DE MERITOS 
 
La acción de tutela establecida por el constituyente de 1991, en el artículo 86 de la 
Carta Política, fue instituida con el firme propósito de garantizar a todas las personas 
que habitan el territorio nacional, la efectividad en el ejercicio de sus derechos 
fundamentales cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la 
acción u omisión proveniente de una Autoridad Pública o de un particular en los casos 
determinados por la Ley. Para mi caso, y de acuerdo a lo relatado por hacer parte de 
la lista de elegibles conformada mediante Resolución 20202320006425 del 13-01-
2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 2020, es constitucionalmente procedente 
brindarme protección. 
 
La Sala,16 con fundamento en la sentencia T-388 de 1998 de la Corte Constitucional, 
ha precisado que la acción de tutela procede para proteger los derechos 
fundamentales vulnerados con ocasión de los concursos de méritos adelantados para 
proveer empleos públicos “porque se ha considerado que las acciones contenciosas 
administrativas con las que cuentan los ciudadanos carecen de eficacia necesaria para 
conferir una protección integral y eficaz de los derechos de rango fundamental que 
puedan estar comprometidos”17. 
 
La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la acción de tutela es 
un mecanismo protector de derechos fundamentales de naturaleza residual y 
subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la protección inmediata de los mismos 
cuando no se cuenta con otro mecanismo judicial de protección, o cuando existiendo 
este, se debe acudir a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable.  
Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en juego la protección 
de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso de quienes 
participaron en un concurso de méritos y fueron debidamente seleccionados, la Corte 
Constitucional asume competencia plena y directa, aun existiendo otro mecanismo de 
defensa judicial, al considerar que la tutela puede “desplazar la respectiva instancia 
ordinaria para convertirse en la vía principal de trámite del asunto”18, en aquellos casos 
en que el mecanismo alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la 
protección de estos derechos 19. 
 
Mi inconformidad radica en que yo he venido insistiendo a la Gobernación del Valle 
del Cauca, para que me informe como está conformada la planta de personal para 
saber cuántas vacantes definitivas existen para el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, o equivalentes, y adicionalmente  se realice 
la solicitud de autorización del uso de mi lista de elegibles en todas las vacantes con 
que dicha entidad cuenta, teniendo presente, claro está, las reglas para ello y de las 
cuales yo soy cumplidor al ostentar ahora el primer lugar, luego del nombramiento del 
primer elegible. Entonces la actuación de la demandada se torna caprichosa, y no lo 
toma como un deber, como si lo entendió la Corte Constitucional el año 2014, en 

 
16CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION QUINTA 
Consejero ponente: MAURICIO TORRES CUERVO, Bogotá, D.C, diez (10) de agosto de dos mil doce 
(2012). Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00603-01(AC) 
17 Cfr. Sentencia del 27 de agosto de 2009, exp No. 2009-00084. Respecto del tema también pueden 
consultarse las sentencias del 1 de noviembre de 2007, exp.  05001-23-31-000-2007-02525-01; del 8 
de noviembre de 2007, exp. 25000-23-25-000-2007-02121-01; del 6 de agosto de 2008, exp. 05001-
23-31-000-2008-00760-01 y del 3 de abril de 2008, exp. 41001-23-31-000-2008-00039-01.  
18Sentencia T-672 de 1998.  
19 Sentencia SU-961 de 1999.  
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efecto, en reciente fallo la CORTE CONSTITUCIONAL20 sobre el respeto a las reglas, 
dijo:   
 
La Sala procede a continuación,  a  realizar el análisis de  si  hubo afectación o  no  de  
los  derechos  alegados  por  la  actora  teniendo  como  puntos  de partida los escollos 
planteados en la presentación del problema jurídico y que se resumen en  i)  si  el uso 
de la lista de elegibles  bajo la normativa que regulaba la convocatoria era una facultad 
de la entidad respectiva o por el contrario era su obligación pedir la autorización a la 
CNSC para usarla, y ii) si el Decreto 1894 de 2012 que eliminó la posibilidad de hacer 
uso de la lista  de  elegibles  tiene  la  entidad  de  derogar  normas  que  regían  la 
convocatoria y que generaron una confianza legítima en los participantes. Dentro de 
las pautas que regían todo el proceso, se especificaba la posibilidad de utilizar las 
listas de elegibles para proveer, previa autorización de   la CNSC, otros empleos 
iguales, similares o equivalentes que se encontraran en vacancia definitiva. 

 
Si  bien, de  la  lectura  literal  de  las  normas  sobre  el  uso  de  la  lista  de elegibles 
según el  Decreto  1227 de  2005  y el Acuerdo 159 de 2011  puede entenderse que 
esta solo se puede dar bajo la condición de que la entidad respectiva, en este caso la 
Gobernación de Santander, lo solicite a la CNSC, cosa que no  ocurrió  en el caso 
concreto, también es cierto que conforme a una interpretación inclusiva de la  
jurisprudencia de la Corte, se entienda que  la solicitud de  la autorización del uso de 
la lista de elegibles más que una facultad es un deber tal como se ha expuesto en el 
apartado 5 de los considerandos. 
 
Más adelante la misma Sentencia de la Corte señalo: 
Las pautas de la convocatoria son inmodificables tal como ha sido reiterado por la 
jurisprudencia de esta Corporación y se desarrolló en el punto 5 de los considerandos.  
Así mismo, dichas pautas obligan tanto a la entidad que convoca como a quienes 
participan sin que pueda ser modificado porque de lo contrario se estaría violando la 
confianza legítima y el principio de buena fe de quienes participaron. No puede ser 
atendible que tal como se pretende en el caso concreto, se modifiquen circunstancias 
que afectan el derecho de quienes participaron en la convocatoria aspirando a la 
posibilidad por una parte de ocupar la vacante para la cual concursaron o por otra de 
optar por un empleo equivalente.  Cercenar una de las posibilidades que existía implica 
un cambio sustancial en las normas de la convocatoria que afectan indudablemente a 
quienes tenían la confianza legítima de hacer parte de la carrera administrativa a 
través del concurso de méritos. 
 
Por lo tanto la vía para garantizar la defensa de los derechos fundamentales 
vulnerados al Acceso a cargos públicos del Estado, al de Igualdad, a recibir la misma 
protección y trato de las autoridades, al de confianza legítima, al debido proceso 
administrativo, al trabajo, y al derecho de petición, y a los principios de la buena fe, al 
interés legítimo en la Carrera Administrativa, el respeto al mérito, la trasparencia y 
publicidad de las actuaciones administrativas, en el presente caso es la Acción de 
Tutela, para evitar un perjuicio irremediable, ya que de acudir a las Acciones 
Contencioso Administrativas, se estaría imposibilitando el logro de la protección de los 
derechos fundamentales en términos de celeridad, eficiencia y eficacia, porque tendría 
que esperar varios años a que se resolviera la controversia, momento para el cual ya 
habrá expirado la vigencia de las listas o ya se habrían llenado las plazas vacantes 
después de haberse convocado a un nuevo concurso. 
 
En hilo de lo expuesto, se concluye que según lo fijado por la CNSC y conforme a la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, si no se aplican las reglas de la convocatoria, 
la acción de tutela es el instrumento judicial eficaz e idóneo con el que cuenta una 
persona para controvertir asuntos referentes a la provisión de cargos de carrera de 
conformidad con los resultados publicados en las listas de elegibles por los concursos 
de mérito, por cuanto, se pretenden garantizar no solo los derechos a la igualdad y al 

 
20SentenciaT-112A/14. Referencia: expediente T-4.081.407. Acción de tutela presentada por Nancy 
Torres Rodríguez contra la Gobernación de Santander y  la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS. Bogotá, D.C., tres (3)de marzo de dos mil catorce  
(2014). La Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados María 
Victoria Calle Correa, Luis  Ernesto Vargas Silva y Alberto Rojas Ríos 
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debido proceso, sino además la debida aplicación del artículo 125 de la Constitución 
Política.  
 

PETICION 
 
Se ampare el derecho fundamental al acceso a la carrera administrativa por 
meritocracia (artículo 40 numeral 7 y artículo 125 constitucional), Igualdad (artículo 13 
constitucional), trabajo en condiciones dignas (artículo 25 constitucional), debido 
proceso (artículo 29 constitucional) y confianza legítima y,   
 
1. ORDENAR al Gobernador del Valle del Cauca o a quien se delegue, que proceda 

de manera prioritaria a realizar la solicitud de Uso de Listas de elegibles conforme 
a la CIRCULAR 001 de del 21 de febrero de 2020 de la CNSC, para todas las 
vacantes definitivas que surgieron posterior al cierre de la OPEC o no reportadas 
o creadas, para los mismos cargos o equivalentes a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil –CNSC- para surtir las vacantes definitivas del empleo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5,  del Sistema General de Carrera de la 
Gobernación del Valle del Cauca, con la lista de elegibles conformada en la  
Resolución 20202320006425 del 13-01-2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 
2020, en la cual me encuentro ocupando el primer puesto actualmente dentro de 
la Lista de Elegibles, ello en aplicación del principio de retrospectividad de la ley.  

2. ORDENAR a la CNSC que realice el estudio técnico de la Resolución 
20202320006425 del 13-01-2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 2020 la cual 
se conformó para proveer tres (3) vacantes existentes en la  OPEC  56202 y remita 
dentro del término de 48 horas,  la autorización con mi nombre para cubrir las 
vacantes definitivas del empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 5, iguales o equivalentes o empleos con similitud funcional. 

 
3. QUE SE ORDENE, el amparo de aquellos derechos fundamentales no invocados 

como amenazados, violados y/o vulnerados y que usted, en su función de guardián 
de la Constitución, pueda establecer como violados, amenazados y/o vulnerados.  

 
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS.  
PRIMERO: Que, en concordancia con la pretensión anterior, se suspenda la vigencia 
del artículo 6° de la resolución CNSC – 20202320006425 del 13-01-2020, que reza:  
ARTÍCULO SEXTO: La lista de elegibles conformada a través del presente Acto 
Administrativo tendrá una vigencia de dos años contados a partir a partir de la fecha 
de su firmeza, conforme a lo establecido en al artículo 58 del Acuerdo 
20161000001296 de 2016, en concordancia con el numeral 4° del artículo 31 de la ley 
909 de 2004.  
Y así no se cause un perjuicio irremediable por la posible mora en el estudio y 
actividades administrativas y financieras que pregonan la Gobernación del Valle del 
Cauca y la CNSC.  
 
SEGUNDO:  Se le indique límites en tiempo a la Gobernación del Valle del Cauca y a 
la CNSC para realizar los trámites administrativos y financieros, en especial que el 
tiempo no sea superior a la vigencia de las listas de elegibles.  
 
PETICIONES ESPECIALES 
 
1. Si bien la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC- no ha vulnerado 

derecho fundamental alguno, sí es necesaria su intervención en el presente 
proceso por el esclarecimiento y criterio jurídico importante que puede ofrecer 
respecto de lo sucedido, al ser la entidad que regula el uso de listas de elegibles, 
así como tener participación en los hechos relacionados al expedir las 
Convocatorias, las circulares y los criterios Unificados sobre uso de Listas de 
elegibles, para el nombramiento inmediato de quienes nos encontramos para 
proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles de Concurso de 
Méritos que tenga firmeza. 
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2. De igual manera solicito se vincule a los terceros interesados tales como los 
funcionarios que estén ocupando dichos cargos en provisionalidad, al interior de la 
Gobernación del Valle del Cauca 

 
3. SOLICITARLE a la Gobernación del Valle del Cauca y a la CNSC, que al momento 

de contestar la presente Acción informe cuantas vacantes definitivas (desiertas, 
nuevas que se hayan generado por alguna causa legal, vacantes no reportadas, 
cargos creados) que existen para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 5, o equivalentes de la Gobernación del Valle del Cauca, 
indicando el propósito, funciones, requisitos y asignación salarial para establecer 
la similitud funcional del cargo. 

 
4. Que se les haga seguimiento estricto a las órdenes impartidas por este despacho 

dispensador de Justicia. 
 

PRUEBAS 
 
1. DOCUMENTALES 

 
1.1  Copia Resolución Lista de elegibles Resolución 20202320002465 del 13-01-2020 
1.2 Pantallazo de la firmeza es del 24 de enero de 2020. 
1.3 Copia de Derecho de Petición del 09 de Marzo de 2020, información sobre 

posesión de concursantes, Gobernación del Valle del Cauca. 
1.4 Copia de Respuesta al Derecho de 03 de abril de 2020, información sobre 

posesión de concursantes, Gobernación del Valle del Cauca. 
1.5 Copia de Derecho de Petición del 12 de mayo de 2020, Uso de listas a la 

Gobernación del Valle del Cauca. 
1.6 Copias (2) de Respuesta al Derecho de del 20 de mayo de 2020. 
1.7 Criterio unificado en lo que respecta al uso de listas de elegibles en el contexto de 

la Ley 1960 de 2019  
1.8 Aclaración criterio Unificado CNSC, SOBRE EL Uso De Listas de elegibles 
1.9 RESPUESTA positiva de la CNSC a una elegible Radicado Nro. 20206000255432 

del 14 de febrero de 2020 sobre uso de listas de elegibles la CNSC mediante 
radicado de salida No.: 1-2020-003987 del 25 de marzo de 2020  

1.10 CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 2020 uso de listas 
1.11 ACUERDO No. 0165 DE 2020 del 12-03-2020 
1.12 Fallo de tutela del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, MAGISTRADO 

PONENTE: JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA, radicado de Tutela 00109 – 2020, sobre 
la retrospectividad. 
 

COMPETENCIA 
 

De ese Honorable Juzgado, según lo previsto en el artículo 1 ° del Decreto 1983 DE 
2017. Numeral 2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
 
NOTIFICACIONES 
 
TUTELANTE: En virtud del artículo 16, numeral 2 y 56 de la Ley 1437 de 2011, 
autorizo expresamente para recibir NOTIFICACIONES, el correo electrónico.  
velascoreyesluisfelipe@gmail.com  y al 3154031534 
 
AL DEMANDADO:  Carrera 6 entre calles 9 y 10 Edificio Palacio de San Francisco- 
Cali, Valle del Cauca. 
Tel.: (57-2) 620 00 00 Fax 886 0150 Línea Gratuita: 01-8000972033 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 
ntutelas@valledelcauca.gov.co  
 
EL VINCULADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Carrera 16 Nº 96-64 
piso 7º Bogotá PBX 1 3259700 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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A los vinculados provisionales desconozco su dirección de notificación, sin embargo, 
se puede realizar a través de la Gobernación Valle del Cauca, entidad donde laboran.  
 
Respetuosamente 
 
 
 
 

 
 

LUIS FELIPE VELASCO REYES  
C.C. No. 14.651.925 
OPEC 56202 
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320006425 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer TRES (3) vacantes definitivas del
empleo, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 5, identificado con el Código

OPEC No. 56202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL
VALLE DEL CAUCA, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del

Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003636 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000346 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001216 del
15 de junio  de 2018,  compilado a través del  Acuerdo No.  CNSC – 20181000003636 del  10 de
septiembre de 2018 y aclarado mediante Acuerdo No. CNSC 20181000007126 del 13 de noviembre
de 2018, convocó a concurso abierto de méritos  para proveer definitivamente  CUATROCIENTOS
VENTIDOS (422)  empleos,  con MIL  CINCUENTA  Y  SEIS  (1056) vacantes,  pertenecientes  al
Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  GOBERNACIÓN  DEL  VALLE  DEL  CAUCA,
Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003636 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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empleo, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 5, identificado con el Código

OPEC No. 56202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL
VALLE DEL CAUCA, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del

Cauca”
_________________________________________________________________________________________

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer TRES (3) vacantes definitivas
del  empleo,  denominado Auxiliar  Administrativo,  Código 407,  Grado 5,  identificado con el  Código
OPEC No. 56202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL VALLE
DEL CAUCA, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO  NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 66656346 PATRICIA
GRANOBLES 
TENORIO

79.17

2 CC 29671713 CLAUDIA 
MAGALI

BERNAL 
CRIOLLO

73.8

3 CC 16859476 DIEGO 
FERNANDO

GIRON 
OSPINA

73.38

4 CC 14651925 LUIS FELIPE VELASCO 
REYES

72.57

5 CC 1113679337 LINA 
JOHANNA

MOSQUERA 
MARTINEZ

72.12

6 CC 1114819408 HEDBY 
JULIETH

PULGARIN 
GIRALDO

66.74

7 CC 59788911 CARMEN 
LIZETH

VILLOTA 
PATIÑO

66.2

8 CC 51889118 MARIA NANCY MEJIA 
POSADA

63.39

9 CC 1144188494 LEIDY 
JOHANA

VENTE 
HINESTROZA

63.38

10 CC 66656057 ROSA MARIA MORALES 
MORALES

62.47

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el  proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003636 de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Deiby Galvis Estupiñán- Abogado Proceso de Selección.  

1  Artículos Nos. 2.2.5.4.2,   2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017,  en
concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.





Ginebra (Valle), 09 de Marzo de 2020 
 
 
Doctora 
CLARA LUZ ROLDAN 
Gobernadora del Valle del Cauca 
 
 
Referencia: Derecho de petición, Art. 23 de la Constitución política, ley 1755 
de 2015. 
 
 
Cordial saludo. 
 
LUIS FELIPE VELASCO REYES, identificado con C.C 14.651.925, residente 
en el municipio de Ginebra en el ejercicio de Derecho de Petición, consagrado 
en el Artículo 23 de la Constitución Política, la Ley 1755 de 2015 y los Art 13 y 
siguientes del contencioso Administrativo. 
 

 
H E C H O S 

 
En virtud de las normas referidas en el Acuerdo compilatorio No. 
20181000003636 del 10 de septiembre de 2018 y aclarado mediante Acuerdo 
No. 20181000007126 del 13 de noviembre de 2018, participé en Proceso de 
Selección No. 437 de 2017 valle del cauca, para proveer las vacantes 
definitivas de la OPEC 56202. 
 
Cumplidas todas las etapas del proceso obtuve el cuarto puesto para proveer 
tres (3) vacante denominado Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 05 
ubicados en los municipios no certificados en educación del valle del cauca.  
 
El 13 de enero de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
resolución 20202320006425 para conformar la lista de elegibles en estricto 
orden de mérito.  
 
Las listas de elegibles quedaron en firme el 24 de enero de 2020, visualizado a 
través del sistema BNLE del CNSC. 
 
Mediante decreto No. 1-3-0409 del 7 de febrero de 2020, la Gobernación del 
Valle del Cauca expidió los nombramientos en periodo de prueba en la planta 
de cargos administrativa de los establecimientos educativos financiada con 
recursos del sistema general de participaciones para educación. Este decreto 
fue comunicado a través de correo electrónico a los ganadores del concurso el 
día 24 de febrero de 2020. 
 
 
 
De acuerdo al Decreto 1083 de 2015 en su 
ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el 



nombramiento. El acto administrativo de nombramiento se comunicará al 
interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole 
que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o 
rechazo.  
 
 

P E T I C I Ó N 
 
1. Solicito se me informe si las personas que ostentan los primeros tres (3) 
lugares para ocupar (3) vacantes denominado Auxiliar Administrativo Código 
407, Grado 05 de la Opec 56202 ubicados en los municipios no certificados en 
educación del Valle del Cauca, aceptó o rechazó el nombramiento en periodo 
de prueba. 
 
2. Si el empleo no es provisto por alguna de las personas que ostentan los 
primeros tres (3) lugares en la lista de elegibles para el cargo denominado 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05 de la Opec 56202, solicito se 
me notifique nombramiento en periodo de prueba, debido a que ostento el 
cuarto (4) lugar en dicha lista de elegibles.  
 
3. En caso de que el empleo sea provisto para las personas que ostentan los 
primeros tres (3) lugares en la lista de elegibles, solicito se me aplique el 
Criterio Unificado de la lista de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 
de junio de 2019. La Lista de Elegibles que adquirieron firmeza, así como 
aquellas (listas de elegibles) expedidas como consecuencia de una 
convocatoria aprobada con antelación a la entrada en vigencia de la Ley 1960 
de 2019, seguirán las reglas previstas antes de la modificación de la Ley 909 
de 2004 y las establecidas en los respectivos Acuerdos de convocatoria. 
   
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 
CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de 
selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la 
Oferta Pública de Empleo de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y 
para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los “mismos empleos”, entiéndase, con igual denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con número de OPEC. 
 
4. O en su defecto evaluar la posibilidad dentro de los cargos Auxiliar 
Administrativo Código 407, Grado 05, que están provistos en modalidad de 
provisionalidad para que asignen en carrera administrativa en cumplimiento de 
la Ley 909 de 2004. 
 
 
 
Por favor responder y/o notificar al correo electrónico: 
velascoreyesluisfelipe@gmail.com, o a la dirección Carrera 4ª # 9 ª - 42 B/ San 



Juan Bosco municipio de Ginebra (Valle), en virtud del artículo 56 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo. 
 
 
 
Anexos: (3) folios Resolución No. CNSC - 20202320006425  DEL 13-01-2020 – lista  
              de  elegibles. 
   (3) folios Criterio unificado – uso de listas de elegibles en el contexto de la  
              Ley 1960 de 2019. 
   (5) folios Circular externa No. 0001 de 2020 – instrucciones para la aplicación  
              del criterio unificado. 

 
 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 

 
LUIS FELIPE VELASCO REYES 
C.C. 14.651.925 
CEL: 3154031534 - 3127961687 
DIR: CARRERA 4ª  # 9ª - 42 B/ SAN JUAN BOSCO 
MPIO: GINEBRA (VALLE)  
 
 
 
Copia:   Dra: Mariluz Zuluaga, Secretaria de Educación Dptal. del Valle 
             Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 
 



Cali, 03 de abril de 2020

Señor

LUIS FELIPE VELASCO REYES

velascoreyesluisfelipe@gmail.com

Ginebra, Valle Del Cauca

Asunto: Respuesta petición

 

Revisados nuestros sistemas de información podemos confirmar que las tres personas en lista

de elegibles de la OPEC que usted refiere si tomaron posesión del empleo en periodo de

prueba el día 2 de marzo del año en curso.

Del mismo modo le informamos que la Secretaría de Educación del Valle del Cauca no cuenta

actualmente con vacancias definitivas sin proveer a través de concurso u ocupadas por

provisionales en vacancia definitiva en el empleo de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado

05. De otra parte, cabe recordar que la lista de elegibles tiene una durabilidad de 2 años en los

cuales usted puede ser nombrado, tan pronto exista la vacancia en el mismo empleo, código,

grado y municipio e area de Planta se lo comunicara.

Atentamente,

      

CARLOS HORACIO HERNANDEZ TRIANA

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

TALENTO HUMANO

Anexos: 

Proyectó: CARLOS HORACIO HERNANDEZ TRIANA

Revisó: CARLOS HORACIO HERNANDEZ TRIANA

VDC2020ER001112

VDC2020EE001212

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


Ginebra, mayo 12 de 2020 
 
 
Señores: 
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 
REF: SOLICITUD INFORMACION PLANTA Y VACANTES DEFINITIVAS 
         INSISTENCIA en la SOLICITUD DE USO DE LISTAS DE ELEGIBLES en 
aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019  

 

LUIS FELIPE VELASCO REYES, identificado como aparece al pie de mi firma, 
domiciliado en Ginebra, concursante de la convocatoria 437 de 2017 del Valle del 
Cauca, OPEC 56202, para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 5 e integrante de la Resolución de Listas de elegibles No. CNSC-
20202320006425 del 13/01/2020 cuya firmeza es del 24 de enero de 2020, en ejercicio 
del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás normas concordantes, del CPACA, 
de la ley de Carrera Administrativa.  
En acatamiento a lo dispuesto en la Ley 962 de 2005 sobre simplificación y 
racionalización de trámites que permitió a los organismos y entidades de la 
administración, atender los trámites y procedimientos de su competencia empleando 
cualquier medio tecnológico o documento electrónico de que dispongan, a fin de hacer 
efectivos los principios de igualdad, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
moralidad y eficacia en la función pública. Informando que soy Técnico en Gestión de 
Sistemas de Manejo Ambiental desde el año 2014 y me he desempeñado en el área 
como Técnico Ambiental desde la fecha, además de ser estudiante activo de Tecnología 
de Negociación Internacional. Es de apuntar que para el empleo al que concursé, la 
Lista de elegibles obtuvo firmeza a partir del 24 de enero de 2020, la cual se conformó 
para proveer tres (3) vacantes existentes en el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 5, identificada con la OPEC 56202 de la Gobernación del Valle del 
Cauca donde ocupé el cuarto (4) puesto y actualmente ocupo el primer lugar ya que 
quienes ocuparon los primeros lugares de esta lista ya se posesionaron; por lo 
anteriormente expuesto, con todo respeto solicito:                                        
 
SOLICITUD DE INFORMACION DE DOCUMENTOS 
1. Me informen el número total de empleos de la planta de personal de la 
Gobernación del Valle del Cauca, correspondientes a los cargos denominados 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, indicando el tipo de vinculación 
con su resolución de nombramiento, la dependencia, la asignación básica y la fecha de 
ingreso; en especial, para saber cuántos de estos cargos están ocupados: 

a) Por empleados de Carrera Administrativa,  
b) Cuantos, en encargo con personal de Carrera Administrativa,  
c) Cuantos, en provisionalidad, 
d) Cuantos en comisión en otras áreas o en otras Entidades.  

2. Me informen el número total de empleos de la planta de personal de la 
Gobernación del Valle del Cauca, correspondientes a los cargos denominados 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, equivalentes,1 indicando el tipo 

                                                           
1 Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o similares, para su 
desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares y 
tengan una asignación básica mensual igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial 
supere los dos grades siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la 
misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura 
diferente. Acuerdo 565 de 2020 CNSC 



de vinculación con su resolución de nombramiento, la dependencia, la asignación 
básica y la fecha de ingreso; en especial, para saber cuántos de estos cargos están 
ocupados: 

a) Por empleados de Carrera Administrativa,  
b) Cuantos, en encargo con personal de Carrera Administrativa,  
c) Cuantos, en provisionalidad, 
d) Cuantos en comisión en otras áreas o en otras Entidades.  

3. Me suministre el listado en Excel de las vacantes generadas posteriormente a la 
convocatoria 437 VALLE DEL CAUCA 2017, identificando el perfil de la vacante, 
dependencia a la cual corresponde para el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 5. 
 
4. De la misma manera solicito copia de los reportes que la Gobernación del Valle 
del Cauca haya efectuado a la CNSC, sobre las vacantes definitivas que se hayan 
generado o creado luego de cerrada la OPEC en la entidad para el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, ya que estos deben de proveerse con los 
elegibles que estamos en listas. 
 
5. SOLICITUD PRINCIPAL: Dado que está vigente la duración de dos (2) años de 
la Resolución No. CNSC-20202320006425 cuya firmeza vence el 23 de enero de 2022 
en la cual estoy actualmente en primer (1º) lugar, pues ya tomó posesión de su cargo 
la primera persona, solicito se acoja para mi caso  la modalidad de aplicación temporal 
de las normas denominada retrospectividad de la Ley, en este caso la ley 1960 de 2019 
junto al criterio unificado del 16 de enero sobre Uso de listas de la CNSC, la Circular 
001 de 2020 de la CNSC y el acuerdo 165 de 2020 de Uso de listas de elegibles de la 
CNSC, y con ello mi nombramiento en periodo de prueba en el cargo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, en la Gobernación del Valle del Cauca o en 
un cargo equivalente del Sistema de Carrera de la Gobernación del Valle del Cauca, 
con la Lista en la cual me hallo para que con ella se provean los cargos vacantes 
definitivas nuevas o que se hayan generado en la entidad, previa autorización de la 
CNSC, bajo la figura del Uso de Listas de elegibles. La anterior solicitud con fundamento 
en el Derecho Constitucional de petición, la Ley 1755 de 2015, la ley 1960 de 2019, el 
último criterio unificado de la CNSC sobre Uso de listas y normas concordantes del 
Código Contencioso Administrativo. Lo anterior teniendo en cuenta que: 

 

6. La LEY 1960 DE 2019 (junio 27), modificó la Ley 909 de 2004 y el Decreto-ley 
1567 de 1998, y en su Artículo 6°. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
quedará así:  
  “Artículo 31. El Proceso de Selección comprende:   
  1. (...)  
  2. (...)  
  3. (...)  
  4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma Entidad.  

 
7. Adicional a ello, La Sala Plena de la CNSC, en sesión del 16 de enero de 2020, 
aprobó el Criterio Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE 
LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019. Y en él se fijó el siguiente criterio:  
De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

                                                           

 



anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -
OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen 
con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con 
igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de 
selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 

 
8. El propósito del cargo de la OPEC 56202 al cual concurse es: 

 
Ejecutar labores de oficina y otros trabajos que estén encaminados a facilitar la 

prestación de los servicios generales en el establecimiento educativo. 

Las funciones del cargo al que concurse son: 
 

• Custodiar y mantener actualizado el archivo de la Institución Educativa conforme 
a la Ley General de Archivos, facilitando la ubicación, consecución y fotocopiado 
de los documentos que se requieran, para cumplir con labores asignadas. 

• Colaborar en el servicio de mensajería de la correspondencia oficial y demás 
documentos que le sean encomendados, guardando la debida discreción y 
reserva de su contenido. 

• Administrar los servicios de la Biblioteca y/o del almacén de conformidad con los 
tramites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos. Programar y 
desarrollar jornadas de trabajo con los profesores y alumnos sobre la adecuada 
utilización de la biblioteca y/o el almacén. 

• Colaborar con el Rector en el manejo, divulgación y administración del correo 
electrónico institucional. 

• Digitar información generada por la Institución Educativa en los aplicativos 
dispuestos para tal fin, bajo la verificación del jefe inmediato. 

• Colaborar con la ejecución y el proceso logístico de actividades dispuestas en la 
Institución Educativa, previo visto bueno del inmediato superior. 

• Elaboración de actas, certificados, documentos e informes previamente 
proyectados que deben ser verificados por superiores inmediatos. 

• Atender permanentemente al cliente interno y externo de la Institución Educativa 
y brindar orientación de acuerdo a las directrices impartidas. 

• Responder por el uso adecuado de los materiales, equipos e implementos de 
trabajo asignados. 

• Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 

• Aplicar las Normas, Técnicas y Estrategias de Seguridad en el Trabajo y de Salud 
Ocupacional. 

• Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
 

Los requisitos de Estudio y experiencia exigidos fueron: 
 
Estudio: Seis años de bachillerato 
 Experiencia: 30 MESES. 
 
Alternativas 
 
Estudio: Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
Experiencia: Aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y 
un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años 
de educación básica secundaria y CAP de SENA. 
 



9. Ante la posible existencia de estas vacantes definitivas para el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5 de la Gobernación del Valle del Cauca, y en 
aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, solicito muy 
respetuosamente realizar la solicitud de autorización del uso de la lista de elegibles 
a la CNSC para los mismos cargos o equivalentes, para surtir con mi lista de elegibles 
tales vacantes, la cual deberá surtir el siguiente procedimiento:  
 
La Gobernación del Valle del Cauca realiza la verificación   en la   planta   global   de   
los   empleos   que   cumplen   con   las características definidas para un empleo igual 
(igual denominación, código, grado, asignación  básica  mensual,  propósito,   funciones) 
y para los empleos equivalentes,  situación  que conlleva  a realizar  un análisis  
completo  respecto de  las  diferentes  variables  que  conforman  el  proceso en 
comparación   con  el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales que 
esté vigente al momento del Uso de Listas de Elegibles. 
•     Identificadas las vacantes se debe reportar la OPEC o actualizar la existente, en el 
aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el mérito y la Oportunidad (SIMO), de 
conformidad con lo expuesto en la Circular Conjunta No. 20191000000117 del 29 de 
julio de 2019. 
• Realizar ante la CNSC la solicitud de uso de listas de elegibles en los términos 
definidos en la Ley. 
• La CNSC informa si existen elegibles que cumplan los requisitos para el uso de listas 
de elegibles del empleo solicitado y que cumpla las condiciones para el mismo empleo 
(igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones,) 
o para uno equivalente. 
•   La CNSC define la tarifa que debe asumir y pagar la Entidad, para que expida el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP por la suma total que soporte para el 
pago por el uso de estas. 
•     El CDP será enviado a la CNSC, quien expide acto administrativo de autorización 
del uso de listas de elegibles. 
•  Dentro del término que conceda la CNSC, la Gobernación del Valle del Cauca 
procederá a expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba a 
que haya lugar según lo resuelto por la CNSC; el cual será comunicado exclusivamente 
a la persona cuyo nombramiento sea autorizado. 
 
10. La CNSC, como máxima autoridad aclaró en 2020 su mismo criterio dado en 
noviembre de 2019, en cabeza de su presidente LUZ AMPARO CARDOSO 
CANIZALEZ, en lo que respecta al uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 
1960 de 2019 en el que manifiesta que: 
“ En este sentido, y con el propósito de dar claridad sobre lo determinado en el criterio, 
respecto al uso de las listas de elegibles expedidas y que se vayan a expedir con 
ocasión de los acuerdos de convocatorias aprobados antes del 27 de junio de 2019, se 
precisa que la expresión, “vacantes ofertadas” cobija tanto las que fueron objeto del 
proceso de selección como para las vacantes que se generen con posterioridad a 
la convocatoria y que corresponden a los “mismos empleos”, entendiéndose por 
estos, los empleos que poseen los mismos componentes de: denominación, 
código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones.” (subrayas 
mías) 
 
11. La ley 1960 de 2019, es posterior a la publicación de la firmeza de listas de elegibles, 
así como los criterios unificados y la circular 001 de 2020 de la CNSC, los cuales son 
aplicables a mi caso concreto, puesto que la vigencia de la lista es de dos años a  partir 
del 06 de noviembre de 2018 y los  efectos de las nuevas normas se deben aplicar, 
veamos: Al respecto, en materia procesal, opera para el caso del Uso de listas de 
elegibles el fenómeno jurídico de la de la retrospectividad de la Ley, puesto que la 
vigencia de la lista de elegibles aún no fenece, en tanto sus efectos permanecen en el 
tiempo durante dos años, tornándose de esta manera la ley 1960 de 2019, en una 
normativa aplicable a mi caso, así se ha fijado por la Corte Constitucional, y cuyo 



alcance solicito:  “Considera la Corte Constitucional que debe existir una diferencia entre 
las situaciones que generaron una vulneración del derecho pero que concluyeron en su 
momento y las que  permanecen en el tiempo por el no desaparecimiento de su 
contenido esencial. En relación con las primeras, revivirlas sería atentar contra el 
principio de la seguridad jurídica; frente a las segundas, es probable que se configure 
la vulneración de un derecho fundamental, con fundamento en el principio de 
retrospectividad, por lo que la fecha del acto acusado no constituye el factor 
determinante para establecer la improcedencia de la acción de tutela. Lo importante 
pues es que la violación al derecho sea actual, esto es, que persista al momento de 
resolverse la tutela”. (subrayado en el original) 
 
12. DEFINICIONES: 
El Nuevo Acuerdo 165 del 13 de marzo de 2020, sobre uso de Listas de elegibles, define 
unos términos que es necesario tener claros para la solicitud elevada:  

1. Vacante definitiva: Es aquella vacante de un empleo de carrera administrativa 
sobre la cual no existe titular con derechos de carrera. 
Empleo equivalente: Cuando un cargo tiene asignadas funciones iguales o 
similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y 
competencias laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual 
igual o superior, sin que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grades 
siguientes de la respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la 
misma nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se les 
aplique nomenclatura diferente. 
3. Mismo empleo: Corresponde al empleo con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica, cuando así 
se haya ofertado en el proceso de selección, y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un numero de 
OPEC. 
6. Elegible: Todo aquel concursante que se encuentra en la lista de elegibles vigente 
conformada y adoptada por la CNSC para proveer un empleo. 
7. Lista de elegibles: Es el acto administrativo que conforma y adopta la CNSC, 
que otorga una posición a los elegibles en estricto orden de mérito, a partir de los 
resultados obtenidos en el proceso de selección, para la provisión de un empleo. 
10. Firmeza de la posición en la Lista de Elegibles: Se configura cuando se otorga 
efectos jurídicos particulares a los elegibles que no se encuentren inmersos en 
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto 
Ley 760 de 2005, o las normas que los modifiquen o sustituyan. 
Los elegibles cuya posición en la lista adquiera firmeza individual, tienen derecho 
a ser nombrados en las vacantes convocadas o en nuevas vacantes del mismo 
empleo o de empleos equivalentes, precisando que en los concursos de 
ascenso los elegibles tienen derecho a ser nombrados solo en las vacantes 
ofertadas en el mismo concurso.  
17. Uso de Lista de Elegibles: Es la provisión definitiva de vacantes de una entidad 
con los elegibles de una lista vigente, para los casos contemplados en el artículo 8° 
de este Acuerdo, evento en el que de conformidad con lo previsto en el inciso final 
del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, las entidades deberán cubrir los costos de 
uso de la lista.  

      (lo destacado es de mi autoría)  
 
13. La CNSC el 21 de febrero de 2020, mediante CIRCULAR EXTERNA No. 0001 DE 
2020 entrego a todas las administraciones las Instrucciones para la aplicación del 
Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 27 de 
junio de 2019”, en procesos de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes. 
De conformidad con el Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de 
la Ley  1960 de 27 de junio de 2019” el cual establece que las listas de elegibles 
conformadas por esta  Comisión Nacional y aquellas que sean expedidas en el 
marco de los procesos de selección  aprobados con anterioridad al 27 de junio de 



2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos 
que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC) de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y 
que corresponden a los “mismos empleos”2 ofertados. (subrayas mías) 

 
14. Para dar forma a esta circular la CNSC imparte las siguientes instrucciones:  

La CNSC en ejercicio de las competencias atribuidas en los literales a) y h) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004, con el propósito de garantizar y proteger el 
sistema de mérito en el empleo público, precede a impartir los siguientes 
lineamientos, en lo relacionado al reporte de las nuevas vacantes que corresponden 
a los mismos empleos, para lo cual las entidades deberán: 
1. Solicitar apertura de la etapa OPEC en el Sistema de Apoyo para la Igualdad 
el Mérito y la Oportunidad (SIMO) 
2. Crear el nuevo registro de vacante. 
3. Solicitar uso de listas de elegibles. 
El jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces, deberá solicitar a esta 
Comisión Nacional la autorización para el uso de las listas de elegibles, con el 
propósito de cubrir las nuevas vacantes definitivas que corresponden a los “mismos 
empleos” identificados con un número OPEC. 

Las solicitudes para el uso de listas deberán ser remitidas a través de la ventanilla única 
de la CNSC, ingresando a la página web https://www.cnsc.aov.co/  enlace “Ingrese a la 
Ventanilla Única de la CNSC” o “PQRS”. 
 
15.  El uso de listas es perfectamente posible para vacantes definitivas. En respuesta 
a otro elegible a la solicitud Radicado Nro. 20206000255432 del 14 de febrero de 2020 
sobre uso de listas de elegibles la CNSC mediante radicado de salida No.: 1-2020-
003987 del 25 de marzo de 2020 la CNSC respondió:  
… 

Ahora bien, para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá seguir 
los lineamientos impartidos a través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 
21 de febrero de 2020 “Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso 
de Lista de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en 
proceso de selección que cuentan con listas de elegibles vigentes”. 
Una vez realizado el respectivo reporte y recibida la solicitud de uso de lista de los 
mismos empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de 
la entidad que cumplan con las características de los empleos que requieran ser 
provistas y de encontrarlo procedente se autorizará el uso de las mismas, 
remitiendo el listado de los elegibles que por estricto orden de mérito les asista el 
derecho a ser nombrados en período de prueba, razón por la cual, la entidad 
deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas de elegibles 
establecido en la Resolución Nro. 0552 del 21 de marzo de 2014. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Baso mi solicitud en la Constitución Política, la ley 909 de 2004, el decreto reglamentario 
1227 de 2005 y el acuerdo 562 de 2016 de uso de Listas, (Acuerdo con el que me 
presente) que reglamentan la materia, Acuerdo 165 de 2020 de la CNSC, Circular 001 
de 2020 y Criterio y Aclaración sobre el Uso de Listas de elegibles de la CNSC, además 
de la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la doctrina de la 
CNSC y fallos de diferentes jueces del país.  
 

                                                           
2 Entiéndase por “mismos empleos”, los que corresponden a igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de 
aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
numero OPEC. 

https://www.cnsc.aov.co/


La Ley 909 de 2004 señala varias funciones a cargo de la CNSC, y sobre el Banco 
Nacional de Listas de elegibles -BNLE- en los literales e) y f) del Artículo 11, lo siguiente: 
e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles; el Banco 
de Datos de exempleados con derechos de carrera cuyos cargos hayan sido suprimidos 
y que hubieren optado por ser incorporados y, el Banco de Datos de empleados de 
carrera desplazados por razones de violencia; 
f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, las 
listas de personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la 
información que repose en los Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior; 
 
Por regla general, las normas rigen hacia el futuro una vez son divulgadas, y 
excepcionalmente regirán ultractiva o retroactivamente, pero adicionalmente se ha 
aceptado otra modalidad de aplicación temporal de las normas denominada 
retrospectividad, que a las luces de la sentencia T-564 de 2015 consiste en:  

“…la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, 
si bien tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron 
definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus 
efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su 
resolución en forma definitiva. 
 
 En este sentido, ha sido unánimemente aceptado por la jurisprudencia de todas 
las Altas Cortes que si bien en principio las normas jurídicas solo tienen 
aplicabilidad a situaciones que tuvieron lugar con posterioridad a su vigencia, ello 
no presenta impedimento alguno para que, en los casos en los que la situación 
jurídica no se ha consolidado o sus efectos siguen surtiéndose, una nueva norma 
pueda entrar a regular y a modificar situaciones surtidas con anterioridad a su 
vigencia.”3 

 
Como consecuencia de lo anterior, siendo la generalidad de las leyes que surjan efectos 
ex nunc, una norma posterior podrá regular situaciones anteriores siempre y cuando 
sean meras expectativas y no situaciones jurídicas consolidadas, como quiera que de 
estas últimas se entenderán finiquitadas sus consecuencias bajo la ley antigua. 
 
Bajo esta premisa de que los aspirantes que figuran en una lista de elegibles cuentan 
con una mera expectativa salvo aquél que ocupe el primer lugar, único de quien se 
predica un derecho adquirido, y teniendo de presente que el nominador no cuenta con 
una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de elegibles, a efectos 
de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió originalmente 
el concurso de méritos, es dable aplicar retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 a mi 
caso, puesto que su situación no se encuentra consolidada dentro de la Convocatoria 
437 de 2017- Valle.  
 
 
A su vez el Decreto – Ley 1227 de 2005 en el ARTÍCULO  33. Modificado por el art. 2, 
Decreto Nacional 1894 de 2012. Efectuado uno o varios nombramientos con las 
personas que figuren en la lista de elegibles, los puestos de la lista se suplirán con los 
nombres de quienes sigan en orden descendente. 
  
Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la entidad para la cual se realizó el 
concurso deberá utilizar las listas de elegibles en estricto orden descendente para 
proveer las vacantes que se presenten en el mismo empleo, en empleos equivalentes 
o de inferior jerarquía, ubicados dentro del mismo nivel. De esta utilización la entidad 
tendrá permanentemente informada a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la cual 

                                                           
3 Corte Constitucional, sentencia T-569 de 2011. En igual sentido las sentencias 1-156 de 2012 y 1-180 de 2015. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49304#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49304#2


organizará un banco de listas de elegibles para que, bajo estos mismos criterios, las 
demás entidades puedan utilizarlas. 
  
La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará el procedimiento y los costos para 
que las listas de elegibles sean utilizadas por entidades diferentes a las que sufragaron 
los costos de los concursos. 
  
PARÁGRAFO. Quien sea nombrado y tome posesión del empleo para el cual concursó, 
para uno igual o similar a aquel, con base en una lista de elegibles, se entenderá retirado 
de esta, como también aquel que sin justa causa no acepte el nombramiento. 
 
De igual manera el Decreto 1227 sobre la Provisión de los empleos en su Artículo 7, 
antes de modificarse por el DAFP, traía otros ordenes de provisión, que 
desafortunadamente fueron eliminados y de esta manera desvirtuando la verdadera 
esencia y naturaleza de la lista, con ello beneficiando las prácticas clientelistas, sin lugar 
a dudas una jugada política, por ello, tanto la CNSC como un ciudadano   interpusieron 
demanda de nulidad contra el decreto 1894 de 2012 ante la sección segunda oral del 
Consejo de Estado radicado 11001032500020130037100 
 
Los órdenes eliminados por una Entidad sin competencia como es el DAFP fueron: 
  
7.4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 
primer puesto en lista de elegibles vigente para el cargo y para la entidad respectiva. 
  
7.5. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 
primer puesto en lista de elegibles vigente, resultado de un concurso general. 
 
7.6. Con la persona que haga parte del Banco de Lista de Elegibles, de acuerdo con el 
reglamento que establezca la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
Sin embargo, vía acción de tutela se ha logrado que los jueces Constitucionales, 
restablezcan estos derechos en cabeza de quienes estamos en listas de elegibles, pero 
para ello se requiere una solicitud y respuesta de la GOBERNACION DEL VALLE DEL 
CAUCA. 
 
Es decir, de acuerdo con lo que preveía el artículo 1° del Decreto 1894 de 2012, el cual 
modificó el artículo 7° del Decreto 1227 de 2005 (contenido en el Decreto 1083 de 2015), 
la utilización del Banco Nacional de Listas de Elegibles sólo procede para proveer los 
empleos ofertados en la respectiva convocatoria, cuya definición fue aclarada por la 
CNSC en el último Criterio Unificado. 
 
Adicionalmente para mi caso particular, donde solicito mi posesión para el empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, del Sistema General de Carrera 
de la Gobernación del Valle del Cauca con la Resolución No. CNSC-20202320006425 
del 24/01/2020, se fijó en el artículo 28 del Acuerdo 562 de 2016 de la CNSC, de cuyo 
tenor se desprende que: “(…) El derecho a ser nombrado en virtud del uso de una lista, 
se adquiere cuando la entidad vaya a proveer de manera específica las vacancias 
definitivas que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, o aquellas 
que resulten de la listas de elegibles conformada con un número menor de aspirantes 
al de vacantes ofertados a proveer mediante el uso de una lista de elegibles vigente, o 
aquellas vacantes cuyo concurso haya sido declarado desierto y el elegible reúna las 
siguientes condiciones:   
1. Que se encuentre en el primer orden de elegibilidad. 
 2. Que cumpla con los requisitos mínimos exigidos por el perfil del empleo a proveer. 
 3. Que la lista de elegibles de la que hace parte se encuentre vigente. 
(subrayas mías) 
 



Sobre esta regla en los Concurso de méritos, la CORTE CONSTITUCIONAL se 
pronunció4:   

    Así, visto en conjunto la normativa aplicable al concurso en el que la accionante 
participó, se desprende la evidente posibilidad de utilizar las listas de elegibles para 
proveer empleos de carrera administrativa iguales o equivalentes al que participó que 
se encuentren vacantes definitivamente.  

 
La Corte Constitucional se pronunció en marzo de 2014 en un caso similar al que acá 
nos ocupa, así: 
 
La autorización del uso de listas de elegibles como parte del régimen para la provisión 
de los empleos de carrera administrativa. 
 
Esta Corporación en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el sentido 
de que ―las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con 
ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son 
inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme5. Igualmente se 
ha establecido de manera pacífica que las bases del concurso se convierten en reglas 
particulares que obligan tanto a los participantes como a la entidad convocante razón 
por la cual deben ser respetadas6 y resultan inmodificables. De lo contario, esto es, 
cambiar las reglas   que han   generado   confianza legítima   en   quienes   participan, 
conduciría a la ruptura del principio de la buena fe y atentaría contra la igualdad, la 
moralidad, la eficacia y la imparcialidad, todos ellos principios que ineludiblemente rigen 
la actividad administrativa. 
 
En este sentido, la Corte se ha pronunciado en los siguientes términos: 
3.4.     La convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y 
obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización 
del concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria 
observancia para todos. En ella la administración impone los parámetros que guiarán 
el proceso y los participantes, en ejercicio del principio de la buena fe y la confianza 
legítima, esperan su observancia y cumplimiento. La Corte Constitucional, sobre este 
particular, ha considerado que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de 
las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 
desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 
ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la 
imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. 
En consecuencia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y 
autocontrol porque la administración debe “respetarlas y que su actividad, en cuanto a 
la selección de los aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 
correspondientes, se encuentra previamente regulada.” 
(…) 
En ese contexto, es indiscutible que las pautas del concurso son inmodificables y, 
en consecuencia, a la administración no le es dado hacer variaciones por cuanto se 
afectarían principios básicos de nuestra organización, como derechos fundamentales 
de los asociados en general y de los participantes en particular7 (Subrayado fuera de 
texto).  
 
La conformación, organización y uso de las Listas de Elegibles y del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles para el Sistema General de carrera se encuentra regulado por el 
Acuerdo 165 de 2020,  el cual dispone que una vez presentada la solicitud por parte de 

                                                           
4 Sentencia T-112A/14. Referencia: expediente T-4.081.407. Acción de tutela presentada por Nancy 
Torres Rodríguez contra la Gobernación de Santander y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS. Bogotá, D.C., tres (3) de marzo de 2014   
5 Sentencia SU-913 de 2009 
6 Ver entre otras, sentencias T- 256 de 1995, SU-446 de 2011 y T-256 de 2008. 
7 Sentencia SU-446 de 2011 



las entidades para la provisión de vacantes definitivas, la Comisión del Servicio Civil 
verifica si dentro de las listas de elegibles por empleo conformadas para la entidad 
solicitante, existe alguna para empleos iguales o con similitud funcional al que solicitan. 
 
Las anteriores son condiciones que se reúnen en mi persona, en efecto, a la presente 
solicitud, mencione que es posible que existan vacantes en cargos exactamente iguales 
al que yo concurse, puesto que desconozco si se han creado nuevos cargos, o se hayan 
generado vacantes definitivas posterior al cierre de la OPEC, y estos cargos 
posiblemente pertenecen a la misma área del conocimiento, fueron evaluados bajo el 
mismo eje temático, tienen asignadas las mismas funciones y los requisitos de estudio 
y experiencia son iguales a los del cargo al que concurse, entonces es perfectamente 
viable hacer la solicitud de autorización. 
 
Reitero que, la ley 909 de 2004 fue recientemente modificada por la ley 1960, y en lo 
que respecta a las listas de elegibles, el Artículo 6 modifico el numeral cuarto de; artículo 
31 de la siguiente manera: 
ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 
  
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
 1. (…) 
 2 (…) 
 3 (…) 
 4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad. (subrayas mías) 
 
En aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, debo traer 
a colación un pronunciamiento de la corte Constitucional que da alcance a la figura 
jurídica que solicito me sea aplicada: 
De las sentencias estudiadas se extrae, en conclusión, que (i) por regla general las 
normas jurídicas se aplican de forma inmediata y hacia el futuro, pero con 
retrospectividad; (ii) el postulado de irretroactividad de la ley implica que una norma 
jurídica no tiene prima facie la virtud de regular situaciones jurídicas que se han 
consumado con arreglo a normas anteriores; (iii) la aplicación retrospectiva de una 
norma jurídica comporta la posibilidad de afectar situaciones fácticas y jurídicas que se 
han originado con anterioridad a su vigencia, pero que aún no han finalizado al momento 
de entrar a regir la nueva norma, por encontrarse en curso la aludida situación jurídica 
y; (iv) tratándose de leyes que se introducen en el ordenamiento jurídico con el objeto 
de superar situaciones de marcada inequidad y discriminación (tuitivas), el juzgador 
debe tener en cuenta, al momento de establecer su aplicación en el tiempo, la 
posibilidad de afectar retrospectivamente situaciones jurídicas en curso, en cuanto el 
propósito de estas disposiciones es brindar una pronta y cumplida protección a grupos 
sociales marginados.” 8(subrayas mías) 
 
Como la norma trascrita es de carácter laboral y es más favorable para el trabajador, 
solicito la aplicación de esta para mi caso de solicitud de uso de listas de elegibles.  
 
Teniendo en cuenta que, en la Gobernación del Valle del Cauca, es posible que existan 
vacantes definitivas, ocupadas por personal que no está escalafonado en carrera 
Administrativa debe recurrir a su provisión a través del banco de Listas de elegibles tal 
como lo establece la ley 1960 de 2019 la cual es más beneficiosa al empleado, conforme 
lo ha fijado la CNSC, en el criterio Unificado. 

                                                           
8 T-110 de 2011 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31.4
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Adicionalmente ya tenemos fallos en favor del Uso de listas traigo a colación el fallo del 
Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Manizales, del 19 de marzo de 2020 
con numero de radicación 077-2020, sentenció al ICBF y a la CNSC se ordenó:  

 
 
EL OBJETO DE LA PETICIÓN.  
Obtener de esta entidad, el trámite de solicitud de autorización de Uso de Listas de 
Elegibles ante la CNSC para ocupar con mi nombre alguna de las plazas que se 
encuentren vacantes definitivamente en esta Entidad. 
 
Esta solicitud que estoy haciendo, la necesito para hacer valer mi derecho en la 
convocatoria y debe entenderse que la realizo durante el tiempo en que tenga 
vigencia la lista de elegibles para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 5, pero igual, necesito su respuesta en el término concedido para responder 
este Derecho de Petición. 
 
En virtud del articulo 16, numeral 2 y 56 de la Ley 1437 de 2011, autorizo expresamente 
para recibir NOTIFICACIONES en la carrera 4ª #9a-42 Ginebra-Valle del Cauca y 
comunicaciones al teléfono: 3154031534 y al  

Correo electrónico: velascoreyesluisfelipe@gmail.com  
 
 

 
 
 

LUIS FELIPE VELASCO REYES  
C.C. No. 146511925 
OPEC 56202 
CEL: 3154031534 - 3127961687 
DIR: CARRERA 4ª # 9ª - 42 B/ SAN JUAN BOSCO 
MPIO: GINEBRA (VALLE) 
 
 
 
 
Anexos: (3) folios Resolución No. CNSC - 20202320006425 DEL 13-01-2020 – lista  
de elegibles.  
(3) folios Criterio unificado – uso de listas de elegibles en el contexto de la  
Ley 1960 de 2019.  
(5) folios Circular externa No. 0001 de 2020 – instrucciones para la aplicación  
del criterio unificado. 
(13) folios fallo tutela Uso de listas Manizales inter communis abril 2020. 
(13) folios respuesta positiva uso de listas CNSC 20201020309101. 
 
 
Copia: Comisión Nacional del Servicio Civil 
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320006425 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer TRES (3) vacantes definitivas del
empleo, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 5, identificado con el Código

OPEC No. 56202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL
VALLE DEL CAUCA, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del

Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003636 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000346 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001216 del
15 de junio  de 2018,  compilado a través del  Acuerdo No.  CNSC – 20181000003636 del  10 de
septiembre de 2018 y aclarado mediante Acuerdo No. CNSC 20181000007126 del 13 de noviembre
de 2018, convocó a concurso abierto de méritos  para proveer definitivamente  CUATROCIENTOS
VENTIDOS (422)  empleos,  con MIL  CINCUENTA  Y  SEIS  (1056) vacantes,  pertenecientes  al
Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  GOBERNACIÓN  DEL  VALLE  DEL  CAUCA,
Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003636 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer TRES (3) vacantes definitivas
del  empleo,  denominado Auxiliar  Administrativo,  Código 407,  Grado 5,  identificado con el  Código
OPEC No. 56202, del Sistema General de Carrera Administrativa de la GOBERNACIÓN DEL VALLE
DEL CAUCA, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO  NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 66656346 PATRICIA
GRANOBLES 
TENORIO

79.17

2 CC 29671713 CLAUDIA 
MAGALI

BERNAL 
CRIOLLO

73.8

3 CC 16859476 DIEGO 
FERNANDO

GIRON 
OSPINA

73.38

4 CC 14651925 LUIS FELIPE VELASCO 
REYES

72.57

5 CC 1113679337 LINA 
JOHANNA

MOSQUERA 
MARTINEZ

72.12

6 CC 1114819408 HEDBY 
JULIETH

PULGARIN 
GIRALDO

66.74

7 CC 59788911 CARMEN 
LIZETH

VILLOTA 
PATIÑO

66.2

8 CC 51889118 MARIA NANCY MEJIA 
POSADA

63.39

9 CC 1144188494 LEIDY 
JOHANA

VENTE 
HINESTROZA

63.38

10 CC 66656057 ROSA MARIA MORALES 
MORALES

62.47

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el  proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003636 de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Deiby Galvis Estupiñán- Abogado Proceso de Selección.  

1  Artículos Nos. 2.2.5.4.2,   2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017,  en
concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.
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Representan tes Lega les y Je fes de Unidades de Personal de las entidades de l 

S istem a  Genera l de  Carrera  Adm in is tra tiva , de los S istem as Espedficos  y Especia les  

de Creacion Lega l que cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

PARA :

ASUNTO : Instrucc iones para la ap licac ion de l Crite rio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 

el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de se lecc ion que  

cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

De conform idad con e l Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”\ e l cua l estab lece  que las lis tas de  e leg ib les conform adas por esta  

Com is ion Naciona l y aquellas que sean exped idas en e l marco de los procesos de se lecc ion  

aprobados con anterio ridad a l 27 de jun io de 2019, deberan usarse duran te su v igencia para  

proveer las vacantes de los empleos que in tegraron la O ferta Pub lica de Empleos de Carrera  

(OPEC ) de la respectiva convocatoria y p a ra c u b r ir n u e v a s v a c a n te s q u e s e g e n e re n co n  

p o s te rio r id ad  y que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” 2 o fe rta d o s .

La CNSC  en e je rc ic io de las competencias atribu idas en los lite ra les a) y h) de l articu lo 11 de la  

Ley 909 de 2004, con e l proposito de garan tizar y pro teger e l s is tem a de merito en e l empleo  

pub lico , precede  a im partir los s igu ientes lineam ien tos, en lo re lac ionado  a l reporte de las nuevas  

vacantes que corresponden a los m ismos empleos, para lo cua l las entidades deberan :

S o lic ita r ap e rtu ra  d e  la  e ta p a  O PEC  en  e l S is tem a  d e  A po yo  p a ra la Ig u a ld ad  e l M e rito  

y  la  O po rtu n id ad  (S IM O )3 .

1.

E l Je fe de la Unidad de Personal, o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a l Gerente de l 

respective proceso de se lecc ion , la hab ilitac ion de la etapa OPEC en S IMO con e l fin de  

ad ic ionar la in fo rm acion de la nueva vacante defin itiva .

C re a r  e l n u evo  re g is tro  d e  v a c an te .2 .

E l serv idor responsable de l ro l “cargador” de la entidad , debera ing resar con su usuario y  

contrasena a S IMO , a l modulo “Convocatoria ” , se lecc ionar e l proceso de se lecc ion  

correspond ien te  y dar c lic en la opcion “Empleos” .

1 Exped ido por la Com is ion Naciona l de l Serv ic io C iv il (CNSC ) e l 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina  web en lace “C rite rios 
y Doctrina".

2 Entiendase por “m ism o s em p leos ” , los que corresponden a igual denom inacidn , edd igo , grado, asignacidn bdsica mensua l, 
proposito , func iones, ub icac ibn geogra fica y m ismo grupo de asp iran tes; criterios con los que en e l proceso  de se lecc ion se iden tifica 
e l empleo con un numero OPEC .

3 Aplica un icamente a los procesos  de se lecc ion fina lizados  que cuentan con lis ta de e legib les v igentes, toda vez que para e l reporte 
de las nuevas vacantes  defin itivas la etapa OPEC  se mantiene hab ilitada las 24 boras.
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Posterio rm ente debera ub icar e l numero OPEC en e l cua l se ad ic ionara la vacante y  

se lecc ionar la opcion  “Ver empleo” .

m L is tado de empleos

TEE

Ing iroe  rf grado^  ing rese n i'ig icro  OPFC '

; Ingnsse  denom fnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoN um ofo  O PEC : C O d to o ;

f Ingrese nlgun texto del v
D enom ined dn : P roD d siTO : propo

I

■ o Cm r im o ito*
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A l ingresar, ub icar la seccion “Vacantes” y  se lecc ionar e l boton  “C rear” para ad ic ionar la nueva  

vacante que corresponde a l m ism o  em p leo .

l

■ = > O Crear

lis tado de vacantes por munic ipw)

red ia  enque 
vaca

erwro iasep

nle
Depart omanto Nunkip io Deconde ivM b *t.9 i t in m a tEstado Cargo

O fidna asesora  de 
INFRAESTRUCRIRA

✓Bogoti, D .C . En  Provis iona tidadBogota  O .C 2 2019-n-ll £a ioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »
V >

Se generara  automaticamente la  ventana emergente  “Vacantes” donde se  debera reg is tra r la  

in fo rm acion re lac ionada a “Estado”, “Departamento”, “M unic ip io” , “Dependencia ” “Fecha en  

la que se genero la vacante ” y “Numero de  vacantes”.
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S i las  fechas de  generac ion  de las nuevas  vacantes  son  d iferen tes, debera rea lizar un reg is tro  

en e l boton “C rear” por cada una de e llas.

Se prec isa que la in fo rm acion re lac ionada a l departam ento , munic ip io y dependencia de la o  

las vacantes por ad ic ionar, debe ser la m isma a la reportada en e l proceso de se lecc ion que  

cuenta con lis tas de e leg ib les v igentes.

S i la vacante se encuentra prov ista trans ito riam ente, en encargo o prov isionalidad , 

ad ic iona lmente debera inc lu ir la in fo rm acion de los serv idores que tengan esta cond ic ion , 

se lecc ionando  e l en lace “cargo” .

]
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Para reg is tra r la in fo rm acion correspond ien te en la ventana “In fo rm acion Complementaria  

Vacante ” debera se lecc ionar e l icono “C rear” .

I
;

c= > r ih In fo rm ad dn  C om p lem en ta r ia  V acan te

5

iM on s  ■ < »«< '• iw nA f:e r« u c .r \m A
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I

Sede princ ipal: Carrera 12 N° 97 - 80, P iso 5°
Sede  A tencibn a l C iudadano  y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, P iso 7°

PBX : 57 (1 ) 3259700 • Unea Naciona l CNSC : 01900 3311011 • www .cnsc.gov.co • Ventanilla Unica 
Cddigo posta l 110221 • Bogota  D .C ., Colombia

http://www.cnsc.gov.co


Pagina 4 de 5Continuacidn Circular Externa 0001 DE 2020XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E n la ventana emergente denom inada  “Deta lle ” d iligencia r e l nombre , ape llido , tipo y numero  

de iden tificac ion , genero , fecha de nacim ien to y en e l campo “Cond ic ion especia l” debera  

se lecc ionar la opcion “No ap lica” .

1ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O sm pos 'e q uc rtd o * " *

M om  b r*a *

L
A p «llid o * 4

T » po  d e td en tlf lc »c tdn  *

Id om lO cac ld n  *

C S c ic c c io n e

n *c lm l« n to  *
d d /M M /y vVV 1

C o nd ic td n  e tpe c ia l •

A continuacidn , debe dar c lic en e l botdn “Aceptar” con lo cua l fina liza ra e l proceso de  

actua lizac idn .

Una vez reg is trada la in fo rm acidn , debera dar c lic en e l botdn “Empleo ” ub icado en la barra  

superio r de la ventana.

P an e l d e  co ntro l: C on voeaco ras : u s ta d o  d c  em p teo s^  Em p leo : p n lo rm add n  C om ptem en urta  v a c an te

O
A  In form acion Complementaria Vacante

Posterio r a e llo , en la seccidn “In fo rm acidn de l empleo ” debera dar c lic en e l botdn  

“Confirm ar Reporte OPEC”, con e l fin de generar la certificac idn de l empleo reportado .

* tM I’L tU

u oM ad s  o a r*  to * i

La certificac idn podra ser consu ltada en e l modulo “Convocatorias”, panta lla “L is tado de  

empleos”, seccidn “Descripcidn ” se lecc ionando en botdn “Reporte OPEC”.



Continuacion Circular Externa 0001 DE 2020 Pagina 5de 5XWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

|* L is tado de empleos| \ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i

Ftita i c»>pNW g

; infires" cl <,lrado; Ir«jC«se si txSdiy. del smidcoi li^iCRve cl OPECNvmero OPEC: Cddigo :

de: pcopo :' liisrese dcnormiiariCMS cinplcc ' : Iiiai'i-se ntynr:OenommacISn: ProDosito :

’•*' f!oiin»rCr^Kention
OWE

• 0Pro*txion4!
O bOesarre ilir tcMMtdcc  d«  reg in ro  v in iliR s  d«  is  ir '/j'rrj'iir. fi^snovs  y  ccr.ub lt nl ccno  is  consd idids  rira  le i er.sdK  rmsctie rc* de  la Ertidads.so

3 . S o lic ita r u so  d e  l is ta s  d e  e le g ib le s .

E l Je fe de la Unidad de Personal o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a esta Com is ion  

Naciona l la autorizac ion para e l uso de las lis tas de e leg ib les, con e l proposito de cubrir las  

nuevas vacantes defin itivas que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” iden tificados con un  

numero  OPEC.

Las so lic itudes para e l uso de lis tas deberan ser rem itidas a traves de la ventanilla un ica de la  

CNSC , ing resando a la pag ina web https://www .cnsc.aov.co/ en lace “Ingrese a la Ventan illa  

Unica de la CNSC ” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P  | PQRS j

J

En la opcion “Ventan illa Unica”, pestaha “T ipo so lic itud” se leccionar la opcion “Petic ion ” y  

posterio rm ente “L is tas de E leg ib les”; a lii se debera ing resar los demas datos que so lic ita e l 

aplica tivo y por u ltim o ad junta r la so lic itud de la autorizac ion de las lis tas de e leg ib les, jun to  

con e l certificado de l empleo a l cua l se le ad ic iono la nueva vacante .

F ina lm ente se recuerda  que tan to e l Representan te Lega l de la entidad y e l Je fe  de la Unidad  de  

Persona l o qu ien haga sus veces, seran los responsab les de l reporte de la OPEC y que e l no  

reporte oportuno  de l m ismo constituye una om is ion adm inis tra tiva que podra ser sancionada por 

la CNSC , de conform idad co fT ^b lec ido  en la Ley 909 de 2004.

I/
____ ____ ^ -rm PO L lTB A LLEN  D UQ U

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 

DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 

'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 

(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 
las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 

Chat I PBX: 57(1)3259700  I Fax: 3259713 I Linea nacional CNSC: 01900 3311011 
atencionalciudadaflOOflSC90V.00 w.cnSO.gOV.co  



Página 3 de 3 

C N S 
SCUA WAD. NERITD YOPORTUNIDAO 

De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 
((Qo flQo.f 

u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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*20201020309101* 

Al responder cite este número: 

20201020309101 
 
Bogotá D.C., 25-03-2020 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única 
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia  

 
Señora 
LILIANA PATRICIA WILCHES ALVARADO 
lilipa2009@yahoo.com 
 
 
Asunto:  Respuesta solicitud nombramiento empleos desiertos Convocatoria Nro. 435 de 

2016 
Referencia: Radicado Nro. 20206000255432 del 14 de febrero de 2020 
 
 
Respetada señora Liliana Patricia: 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido petición a la cual se le asignó el radicado de 
la referencia, mediante la cual usted solicita “el uso de la lista de elegibles para proveer la vacante 

30694 la cual fue declarada desierta según la RESOLUCION No. CNSC - 20192020122525 DEL 11-12-

2019”, vacante que fue ofertada en la Convocatoria Nro. 435 de 2016. 
 
En atención a su solicitud y en virtud a que el estado de las vacantes ofertadas no ha cambiado, 
es necesario reiterar lo indicado en la respuesta emitida mediante radicado Nro. 
20191020793101 del 27 de diciembre de 2019. 
 
Aunado a lo anterior, se procede a dar alcance a la misma, toda vez que es preciso traer a 
colación lo dispuesto en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

del 27 de junio de 2019”1 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual al respecto 
señala: 
  

“(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco 
de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas 
vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 

empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto) 
  
Ahora bien, para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá seguir los 
lineamientos impartidos a través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 21 de febrero de 
2020 “Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el 
Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en proceso de selección que cuentan con listas de 
elegibles vigentes”. 

 

1
 El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración 
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Una vez realizado el respectivo reporte y recibida la solicitud de uso de lista de los mismos 
empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la entidad que 
cumplan con las características de los empleos que requieran ser provistas y de encontrarlo 
procedente se autorizará el uso de las mismas, remitiendo el listado de los elegibles que por 
estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba, razón por 
la cual, la entidad deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas de 
elegibles establecido en la Resolución Nro. 0552 del 21 de marzo de 2014. 
 
En este punto resulta pertinente indicar que a la fecha no existe solicitud de uso de lista de 
elegibles por parte de la Corporación Autónoma Regional del Quindío para proveer vacantes 
iguales al empleo ofertado Nro. 30693, razón por la cual no resulta viable que esta Comisión 
Nacional realice tramite alguno al respecto. 
 
En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestarle que las direcciones 
electrónica y física a las cuales se dirige la presente respuesta, coinciden plenamente con las 
registradas en su escrito 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

WILSON MONROY MORA 
Director de Administración de Carrera Administrativa 
 

 

Aprobó: Liliana Camargo Molina 
Reviso: Cindy Lorena Cuéllar Becerra  
Proyectó: Alejandra Charry Castro 
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Luis Felipe Velasco Reyes <velascoreyesluisfelipe@gmail.com>

Aprobación de solicitud 7857 - PETICION
1 mensaje

Gobernación del valle - Yamileth del Carmen Rodriguez <no-
responder@sedeelectronica.com.co>

20 de mayo de 2020 a las
20:15

Para: Luis Felipe Velasco Reyes <velascoreyesluisfelipe@gmail.com>

Sistema de información
Gobernación del valle

Asunto: DEP. ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Cordial saludo,
Luis Felipe Velasco Reyes

Su solicitud número 7857 ha sido aprobada en el Sistema de Quejas y Reclamos.

Respuesta Derecho de Petición Luis Felipe Velasco

Recibidosx

Fredy Harold Rojas Erazo

para velascoreyesluisfelipe, Ricardo, Maria, Cco:mí

Santiago de Cali, 20 de mayo de 2020

Señor

LUIS FELIPE VELASCO REYES

Correo electrónico: velascoreyesluisfelipe@gmail.com

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición.

Cordial Saludo,

En atención a su derecho de petición de fecha 12 de mayo de 2020, mediante el cual solicita información sobre la pla
solicitud de uso de listas de elegibles en aplicación del principio de retrospectividad de la Ley 1960 de 2019, por ser c
OPEC No. 56202 de la Secretaría de Educación Departamental y ocupar la posición número 4 en la lista de elegibles 
13-01-2020, para proveer TRES (3) vacantes definitivas del empleo, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407,

Con relación a su petición del uso de lista de elegibles, me permito transcribir el ARTÍCULO 2.2.6.20 DEL Decreto 108

mailto:velascoreyesluisfelipe@gmail.com
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Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la lista de elegibles. Si esta situación se prese
en la persona que se encuentre en situación de discapacidad; de persistir el empate, éste se dirimirá con quien se enc
Carrera, de continuar dicha situación se solucionará con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las
términos señalados en el artículo 2º numeral 3 de la Ley 403 de 1997.”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio     No. CNSC – 20181000003636 de 20
de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza.

El parágrafo del artículo 54 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC – 20181000003636 de 2018 establece: “Las listas de
empleos reportados en la OPEC de este Proceso de Selección, con fundamento en lo señalado en el Decreto 1894 
vigente”. Subrayado fuera de texto.

 

La Convocatoria es norma reguladora de todo concurso, por lo tanto, lo establecido en el Acuerdo Compilatorio No. C
de 2018 establece las reglas para todas las partes involucradas, y dicha convocatoria establece que las listas de eleg
empleos reportados en la OPEC de este Proceso de Selección.

El artículo 1° del Decreto 1894 de 2012 el cual modificó el artículo 7° del Decreto 1227 de 2005, en el parágrafo 1° es
período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los p
vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los
ocasión de la configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 4
texto.

Con relación al Criterio Unificado sobre “Uso Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 27 de junio de 2019
2020, el cual al respecto señala:

 

Ahora bien, para la posible utilización en estricto orden de méritos, de las listas de elegibles de las Convocatorias inic
1960 de 2019, la entidad deberá tener en cuenta la vigencia de las mismas, que es de dos (2) años, y las normas que
podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacantes definitivas que se generen
en el mismo empleo.

Por lo anterior, su solicitud de información de vacantes de la planta de personal y nuevos reportes realizados a la CNS
mediante Resolución No. CNSC - 20202320006425 del 13-01-2020, no aplica porque la lista de elegibles en mención
fue convocado a concurso con OPEC 56202 y no aplica para cargos equivalentes.

En los anteriores términos absolvemos su solicitud arriba relacionada.

Atentamente,

                                                  

Original firmado

RICARDO YATE VILLEGAS

Subdirector de Gestión Humana

 Redactor, transcriptor: Fredy Harold Rojas Erazo – Líder de Programa

 

Requerimiento
Derecho de Petición.

Ginebra, mayo 12 de 2020

Señores:
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8791#2.3.
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
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REF: SOLICITUD INFORMACION PLANTA Y VACANTES DEFINITIVAS
INSISTENCIA en la SOLICITUD DE USO DE LISTAS DE ELEGIBLES en aplicación del principio de retrospectividad d

LUIS FELIPE VELASCO REYES, identificado como aparece al pie de mi firma, domiciliado en Ginebra, concursante d

Usted puede calificar la atención de su solicitud a través del siguiente enlace: Ver información de la solicitud
Sede electrónica Gobernación del Valle

Advertencia / Confidentiality Notice 

Este envío es confidencial y está destinado únicamente a la persona a la que ha sido enviado. Puede contener inform
destinatario al que ha sido remitida, no puede copiarla, distribuirla ni emprender con ella ningún tipo de acción. Si cree
notifíquelo al remitente. 

PD: Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medioambiente es cosa de todos. 

This transmission is confidential and intended solely for the person to whom it is addressed. It may contain privileged a
intended recipient, you should not copy, distribute or take any action in reliance on it. If you believe that you have rece
sender. 

Before printing this e-mail ask yourself if you really need a hard copy. We are all responsible for the environment.

https://tramites.valledelcauca.gov.co/feedback/solicitud/7857/ee3629652f83a61b12e3750d6c1c045b
https://tramites.valledelcauca.gov.co/


 

 

1.210.30.52 

Santiago de Cali, junio 3 de 2020 

 

Señor  

LUIS FELIPE VELASCO REYES.   

velascoreyesluisfelipe@gmail.com 

 

Ref.: Petición de fecha mayo 12 de 2020. 

 

Cordial saludo. 

Lo primero que debe entenderse es que la provisión definitiva de los empleos públicos de 

carrera debe hacerse mediante el sistema de mérito, al considerarse un óptimo instrumento 

para la provisión de cargos públicos basado en criterios meritocráticos y constituyéndose 

uno de los ejes determinantes de la Constitución Política de 1991, es especial por su 

relación estrecha con el principio de acceso a desempeño de cargos públicos, la igualdad, 

la estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

 

El artículo 125 constitucional parte con una aseveración universal constitutiva de una regla: 

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera”,  después de establecer 

las excepciones correspondientes a los empleos de elección popular, libre nombramiento y 

remoción , trabajadores oficiales “y los demás que determine la ley”,  su desarrollo 

normativo se dedica a precisar que el ingreso, la permanencia, el ascenso y el retiro del 

servicio se realiza sobre la base del mérito y la igualdad. Si bien es cierto una de las notas 

distintivas del derecho al trabajo tipificado en esta norma constitucional es la estabilidad 

laboral, la misma per se no implica el derecho a permanecer indefinidamente en un 

determinado trabajo más aun cuando su ingreso al mismo deviene de un título revestido de 

precariedad como lo es la provisionalidad, esto es proveer transitoriamente un cargo 

“Mientras se surte el proceso de selección ”o mientras perdure la situación administrativa 



 

 

generante de la vacante, según el caso, con un doble propósito: garantizar la continuidad 

en el servicio público prestado  y cumplir con los fines del Estado.  Naturaleza conocida por 

el servidor que es vinculado a través de esta modalidad legal, el cual sabe de antemano 

que su duración es efímera ante el surgimiento de un sinnúmero de situaciones dentro de 

las cuales se encuentra, por ejemplo, un concurso de méritos como el que nos ocupa, pero 

al cual pudieron ingresar en condiciones de igualdad y de oportunidad todos los ciudadanos 

que acreditaron los requisitos determinados para cada uno de los empleos ofertados. 

A partir de la norma constitucional referida [ Artículo 125] se puede afirmar que el 

nombramiento de servidores públicos en cargos de carrera debe hacerse mediante 

concurso público observando los procedimientos propios de esta, salvo las excepciones 

constitucionales o legales. La totalidad de los sistemas de carrera y el concurso para el 

acceso a esta, se revisten de una doble caracterización: ser un sistema técnico de 

administración de personal y a la vez un mecanismo de promoción fundado en principios 

de igualdad e imparcialidad, con un propósito finalista y es que a la función pública accedan 

los mejores y más capaces, en veces de la Corte Constitucional “…descartándose de 

manera definitiva la inclusión de otros factores de valoración que repugnan a la esencia 

misma  del Estado Social de Derecho” ( Sentencia C-563 de 2000) . En la práctica los 

sistemas de carrera realizan un proceso de verificación, previo a la provisión mismo del 

empleo, tanto de requisitos como de competencias teniendo como referente exclusivo el 

principio del mérito.  

Sobre el mérito la Corte Constitucional ha establecido cinco (5) objetivos inherentes a la 

Carrera, identificada esta como un principio del Estado Social de Derecho, en sentencia de 

Constitucionalidad C- 034 de 2015 a saber: “(i) la realización de la función administrativa al 

servicio de intereses generales y además es desarrollada de acuerdo a principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. (ii) el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado como servir a la comunidad , promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios , derechos y deberes 

constitucionales, (iii) garantizar el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control 

del poder político a través del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, (iv) 



 

 

salvaguardar el derecho a la igualdad y (v) proteger los principios mínimos fundamentales 

de la relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta”. 

El servicio público en la administración estatal demanda la existencia de una vinculación 

laboral y reglamentaria, siendo necesario para la estructuración de la relación jurídica 

laboral que concurran una trilogía de actos: la nominación o nombramiento, la posesión del 

cargo público y finalmente los elementos tradicionalmente aceptados en una vinculación de 

trabajo: i.- La prestación de un servicio personal. ii.- La subordinación o dependencia y, iii.- 

La remuneración. En ausencia de uno cualquiera de los requisitos indicados es imposible 

el nacimiento a la vida jurídica de una vinculación como servidor al servicio público estatal. 

 

De esta manera, y teniendo en cuenta la realización del proceso de selección 437 de 2017 

- Valle del Cauca, por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, correspondiente al 

concurso de méritos para la provisión de los empleos de carrera, resulta procedente la 

desvinculación de los empleados provisionales, por cuanto de manera adicional el artículo 

2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 al prever lo relacionado con el Envío de Lista de elegibles  

concluye de manera categórica que una vez se encuentre en firme la lista conformada por 

esta entidad, el ente para el cual se efectuó el concurso procederá a nombrar en periodo 

de prueba, en el empleo objeto del concurso, a quienes ganaron el mismo “…el cual no 

podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la lista de elegibles.”  

(Resaltado intencional).  

En desarrollo de los siguientes tres (3) postulados de orden constitucional y legal, la 

Administración Departamental aplicó la lista de elegibles integrada a partir de la OPEC 

número 56202, generando los nombramientos en periodo de prueba respectivos, a través 

del Decreto No. 1-3-0409 del 07 de febrero de 2020, por lo anterior la Secretaría de 

Educación cumplió con:  

i.- Derecho al acceso a cargos públicos. ii.- Principio constitucional del mérito. iii.- Artículo 

2.2.6.21 del decreto 1083 de 2015. Por lo tanto, al adquirir firmeza la mencionada lista, 



 

 

surge para sus conformantes un derecho de efecto inmediato, directo y subjetivo el cual 

debe ser respetado de manera absoluta.  

El marco legal dentro del cual se realizó la oferta pública de empleos de carrera, 

debidamente certificada por el ente territorial departamental, es aquel a que se contraen los 

acuerdos expedidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, reunidos en el número 

20181000003636 del 10 de septiembre de 2018 “ Por el cual se compilan los Acuerdos No. 

20171000000346 del 28 de noviembre de 2017 y 20181000001216 del 15 de junio de 2018, 

que regulan las reglas del Concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, Proceso de Selección Ni. 437 

de 2017-Valle del Cauca”¸ actos administrativos que contemplan un seriado de fases del 

proceso, que fueron estrictamente observadas por los participantes de conformidad con las 

reglas establecidas de consuno entre la Gobernación del Valle del Cauca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, entes reguladores del concurso a través de normas legales 

generales, abstractas, imperativas y creadoras de derechos para un universo concreto, por 

lo tanto las cargas para aquellos se circunscribieron a intervenir con sujeción expresa a la 

normatividad en aquellos asuntos donde la misma prescripción normativa expedida por los 

responsables del concurso los previeron. Se sabe que la convocatoria es una expresión del 

principio de legalidad, tanto para los oferentes como para inscritos, incumplir las directrices 

en ella establecidas contraviene los derechos de los aspirantes, son también el valor 

superior al cual está sujeto toda la actuación pública. Por lo tanto, el acto administrativo que 

contenga la convocatoria funge como norma del concurso de méritos, por lo cual todos los 

intervinientes en el proceso (Concursantes, Comisión Nacional del Servicio Civil, Operador 

contratado) deben someterse aquel so pena de transgredir el orden jurídico imperante. 

 

El ordenamiento jurídico aplicable al especifico concurso inicia con los artículos 

constitucionales 125, 130, 209,  Ley 909 de 2004,  los Decretos  760 de 2005 y 1083 de 

2015, 648 de 2017,  entre otros, y los Acuerdos Nros: CNSC-20171000000346 del 28 de 

noviembre de 2017, 2018 1000001216 del 15 de junio de 2018, 20181000003636 del 10 de 

septiembre de 2018 y 20181000007126 del 13 de noviembre de 2018, pero para nada, por 



 

 

una regla  elemental del derecho [ Vigencia de las normas ] con normas expedidas con 

posterioridad al mismo. Discusión inane y sin el menor respaldo jurídico la de pretender que 

se apliquen con efectos retroactivos las normas expedidas después de haberse efectuado 

el proceso de selección de méritos y a situaciones jurídicas consolidadas en el pasado. Uno 

de los principios elementales que rigen la aplicación de la ley, en sentido material, en un 

estado de derecho, es precisamente la irretroactividad de las normas que se expidan. Las 

leyes no deben tener efectos hacia atrás, en el tiempo, por cuanto sus efectos solo operan 

después de su promulgación generando de paso seguridad jurídica al ordenamiento legal. 

De la forma siguiente lo explica la Corte Constitucional en sentencia de finales del siglo XX 

en la cual examinaba la constitucionalidad del artículo 9 del Código Civil, “La ignorancia de 

las leyes no sirve de excusa”: 

“Es claro, desde luego, que el deber jurídico implícito en la ficción supone, a la vez, una 

obligación ineludible a cargo del Estado: promulgar las leyes, pues sólo a partir de ese acto 

se hace razonable la efectividad de las consecuencias jurídicas que pueden seguirse de su 

inobservancia.” Sentencia C- 651 de 1997. M.P. Carlos Gaviria Díaz. 

 Y sobre la irretroactividad de la ley, el mismo alto tribunal ha dicho que esta se presenta 

cuando la nueva ley rige a todos los hechos y actos que se produzcan a partir de su 

vigencia, garantizando los derechos adquiridos bajo la ley anterior. Agregando que, si una 

situación jurídica se ha consolidado en vigor de la ley antigua, es inexistente en eventual 

conflicto de leyes. 

De conformidad con lo anterior, es claro que existe reserva en materia legislativa para que 

el máximo productor de las leyes otorgue efectos retroactivos a una ley y de esa manera se 

extienda su ámbito de aplicación sobre actos y hechos acaecidos antes de entrar en vigor, 

asunto que no fue contemplado en la ley 1960 de 2019, pero de manera adicional esta 

preceptiva no tiene la naturaleza excepcional estimada por la jurisprudencia y la misma 

doctrina para tenerla como retroactiva.  

En este y no en otro sentido la Administración Departamental aplicará la lista de elegibles 

configurada a partir de la convocatoria 437 de 2017 sobre el basamento jurídico expresado 

y teniendo en cuenta las vacantes objeto de provisión y solo respecto para las cuales se 



 

 

conformó la respectiva lista de elegibles, de acuerdo con el puntaje obtenido en el marco 

de la selección indicada y de los empleos reportados en esta oferta pública de empleos de 

carrera.  

Las razones anteriores son suficientes para no acceder a las pretensiones, constituyendo 

por lo tanto las pretensiones incoadas por Usted desbordantes de los límites establecidos 

en el ordenamiento jurídico, volviéndolas ajenas a la legalidad y por lo tanto de inaceptable 

resolución en sede administrativa. 

 

Cordialmente,  

 
 
 
KATHERINE ESCOBAR SOLIS. 
Líder Talento de Planta. 
Profesional Universitario. 
Secretaría de Educación Departamental. 
Proyectó: Fortunato Garcia Wallis 
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CRITERIO UNIFICADO 
"USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 

DE JUN10 DE 2019" 

Ponente: Comisionado Fridole Ballén Duque. 
Fecha de sesiOn: 16 do enero de 2020. 

La Sala Plena de Ia CNSC, en sesiOn del 16 de enero de 2020, aprobô el Criterlo Unificado U.SO 

DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DEL 27 DE JUN10 DE 2019. 

MARCO JURIDICO 

El uso de Listas de Elegibles se encuentra regulado por las siguientes disposiciones legales y 
reglamentarias: 

Ley 909 de 2004 
Decretos 1083 de 2015 y 648 de 2017 
Ley 1960 de 2019 

PROBLEMAS JURIDICOS PLANTEADOS 

1. tCuãl es el regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas yen firme en los procesos 
de selecciOn convocados con anterioridad a Ia entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 de 
junlo de 2019? 

2. tCuál es el regimen aplicable a las listas de elegibles que se conformen en los procesos de 
selección convocados con posterioridad ala entrada en vigencia de Ia Ley 1960 del 27 dejunlo 
do 2019? 

RESPUESTA AL PRIMER PROBLEMA JURIDICO: 

El artIculo 6 do Ia Ley 1960 de 20191,  modificO el numeral 4° del artIculo 31 de La Ley 909 do 2004, 
previendo lo siguiente: 

Cf( 

4. Con los resultados do las pruebas ía ComisiOn Nacional del Seniicio Civil o Ia entidad 
contratada por delegacion de aque/la e/aborara en estricto orden de mOdto Ia lista do 
ele gm/es quo tendra una vigoncia do dos (2) aflos. Con esta v en estricto orden de 
méritos se cubriran las vacantes para las cuales se efectuo el concurso v las 
vacantes definitivas de carqos equivalentes no convocados, que surjan con 
posterioridad a ía convocatoria de concurso en ía misma Entidad.  (Resaltado fuera 
do texto) 

La CNSC y el Departamento Administrativo do Ia FunciOn PUblica -DAFP-, a través de Ia Circular 
Conjunta No. 20191000000117 de 29 de Julio do 20192,  numeral 6°, impartieron instrucciones sobre 

"Pore! cua! so modi!ican (a Ley 909 do 2004, el bocrolo Loy 1567 do 1998 y so dictan otms disposicionos' 
2 

'Por Ia cua! so impa ilon (inoamientos frento a (a aplicaciOn do las disposiciones contonidas en Ia Ley 1960 do 27 do junta do 2019, on 
re!acion con Ia vigoncia do Ia ley-procosos do so!eccion, infomio do (as vacantos dotinitivas y oncargof 
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Chat J PBX: 57(1)3259700 I Fax: 3259713 I Linea nacional CNSC: 01900 3311011 

atencionalcksdadano@cnsc.gov.co  i www.cnsc.gov.co  



Página 2 de 3 

tø' 

c N S 
IGIL4 WAD, NtRITO V OPORTUNOA0 

Ia aplicacion de Ley 1960 de 2019 a partir de su entrada en vigencia yen relación con los procesos 
de selecciona a los que aplica, asi: 

"(...) El adieu/a 70  de Ia Ley 1960 de 2019, prove: "(.,.) Ia presente 1ev riqe a partir S su 
publicaciôn  (.. ./ hecho quo acaeciO con Ia pub/icaeion realizada en el Diarlo Of/c/al No. 50997 
del 27 de jun/ode 2019. 

Con forme con las etapas definidas en el articulo 31 de Ia Ley 909 do 2004 y el precedente 
judsprudencial, los procesos de seleccion existen juridicamente desde el momonto en quo son 
aprobadosporla Sala Plona dc/a CNSC, coma consecuencia del agotamiento dc/a etapa pre via 
de planeacion y coordinaciOn interinstitucional. 

Los pmcesos aprobados en sesiOn de Comision haste antos del 27 de junlo de 2019, podran ser 
modificados, corregidos o aclarados en cualquiera do sus aspectos en los términos de ía 
normatividad que se oncontraba vigente antos do Ia oxpediciOn de Ia Ley 1960 do 2019. 

Con fundamento en /0 antes citado, los procosos do selecciOn aprobados antes del 27 dejunio 
do 2019 so rogiran par el articu/o 29 de Ia Loy 909 de 2004 vigente antes de su modificac/on. 

(...)" 

Lo anterior, en concordancia con el Principio de Ultractividad de Ia Ley, mismo que en Ia doctrina 
de Ia Carte Constitucional, Sentencia C-763 de 2002, M.P. Jaime Araujo Renterla, fue enunciado 
en los términos que a continuacián se exponen: 

U!.. .1 

Dentro de Ia Teorla General dol Dorecho, os clara Ia apl/cacion "Tempus rogit actus' 
que se traduce en quo Ia norma vigente a! momenta de sucederso los hechos par 
el/a pre vista, es/a que so ap/ica a osos hochos, aunque ía norma haya s/do derogada 
despues. Esto os Jo quo explica Ia Tear/a del Derocho, Ia denominada ultractividad 
de las normas, que son derogadas, que se siguen aplicando a los hechos ocurridos 
durante su v/gone/a. Este fenomeno so presenta en rolación con todas las normas 
juridicas, cualquiera sea su naturaleza: civil, comercial, penal, etc. [...j' 

En virtud de los apartes jurisprudenciales en cita y teniendo en cuenta que el concurso está 
integrado par diferentes actos administrativos iniciando con el de convocatoria al proceso de 
seleccion y cuiminando con el de evaluacion del periodo de prueba, se concluye que las 
convocatorias para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera, iniciadas antes de Ia 
entrada en vigencia de Ia Ley 1960 de 2019, deberthn agotarel procedimiento conforme alas reglas 
previamente establecidas en Ia convocatoria y en las normas que le sirvieron de sustento, con el 
fin de garantizar seguridad juridica a las entidades y a los aspirantes. 

Las Listas de Elegibles que adquirieron firmeza, asi coma aquellas (listas de elegibles) expedidas 
coma consecuencia de una convocatoria aprobada con antelación a Ia entrada en vigencia de Ia 
Ley 1960 de 2019, seguirán las reglas previstas antes de Ia modificacion de Ia Ley 909 de 2004 y 

las establecidas en los respectivos Acuerdos de Convocatoria. 

Sede pñncipal: carrera 16 N° 96 -64, Piso 7° Bogota D.C.. Colombia 
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De conformidad con to expuesto, tas listas de elegibtes conformadas por ta CNJSC y aquallas qua 
sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 dejunio 
de 2019, deberan usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua 
integraron Ia Oferta Pübtica de Empleos de Carrera -OPEC- de Ia respectiva convocatoria y para 
cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que corraspondan a los "mismos 
emp!eos' entiéndase, con igual denominacion, cOdigo, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geogrâfica y mismo grupo de aspirantes; critarios con tos que en el 
proceso de selecciOn se identifica el empteo con un nCimero de OPEC. 

RESPUESTA AL SEGUNDO PROBLEMA JURIDtCO: 

El enfoque dado por Ia Lay 1960 de 2019, para los procesos de seleccion, implica qua éstos 
deberán ser astructurados considerando el posibte uso qua pueda hacerse de las listas de alegibles 
para empleos aquivalentas, con el objeto da lograr qua ellos sean equiparablas desde al proceso 
de setección. 

Por tanto, el nuevo regimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por Ia CNSC en et marco 
de los procesos de selecciOn aprobados con posterioridad al 27 de junlo da 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer tas vacantas de tos empleos que integraron Ia Oferta PUblica de 
Empleos de Carrera -OPEC- de Ia raspectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los 
"mismos empleos" o vacantas en cargos da empleos equivalentes. 

Se deja sin efecto el Criterio Unificado de fecha I da agosto de 2019, "Listas do clog/b/es en ci 
contoxto dc/a Icy 1960 dcl 27 do junlo do 2019", junto con su ActaraciOn. 

Et presente Criterio Unificado fua aprobado en sesiOn de Sala Plena de Ia CNSC celebrada et dia 
16 de enero de 2020. 

!Inii 
I II I 

((Qo flQo.f 
u 

FRIDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 

Prosenlado por Cornislonado Fridole Ballan 0uqu0 
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Bogota D .C ., 21-02-2020
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Representan tes Lega les y Je fes de Unidades de Personal de las entidades de l 

S istem a  Genera l de  Carrera  Adm in is tra tiva , de los S istem as Espedficos  y Especia les  

de Creacion Lega l que cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

PARA :

ASUNTO : Instrucc iones para la ap licac ion de l Crite rio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en 

el contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en procesos de se lecc ion que  

cuentan con lis tas de e leg ib les v igentes.

De conform idad con e l Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles en el contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”\ e l cua l estab lece  que las lis tas de  e leg ib les conform adas por esta  

Com is ion Naciona l y aquellas que sean exped idas en e l marco de los procesos de se lecc ion  

aprobados con anterio ridad a l 27 de jun io de 2019, deberan usarse duran te su v igencia para  

proveer las vacantes de los empleos que in tegraron la O ferta Pub lica de Empleos de Carrera  

(OPEC ) de la respectiva convocatoria y p a ra cu b r ir n u eva s v a c an te s q u e s e g en e ren co n  

p o s te rio r id ad  y que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” 2 o fe rta d o s .

La CNSC  en e je rc ic io de las competencias atribu idas en los lite ra les a) y h) de l articu lo 11 de la  

Ley 909 de 2004, con e l proposito de garan tizar y pro teger e l s is tem a de merito en e l empleo  

pub lico , precede  a im partir los s igu ientes lineam ien tos, en lo re lac ionado  a l reporte de las nuevas  

vacantes que corresponden a los m ismos empleos, para lo cua l las entidades deberan :

S o lic ita r ap e rtu ra  d e  la  e ta p a  O PEC  en  e l S is tem a  d e  A po yo  p a ra la Ig u a ld ad  e l M e rito  

y  la  O po rtu n id ad  (S IM O )3 .

1.

E l Je fe de la Unidad de Personal, o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a l Gerente de l 

respective proceso de se lecc ion , la hab ilitac ion de la etapa OPEC en S IMO con e l fin de  

ad ic ionar la in fo rm acion de la nueva vacante defin itiva .

C re a r  e l n u evo  re g is tro  d e  v a c an te .2 .

E l serv idor responsable de l ro l “cargador” de la entidad , debera ing resar con su usuario y  

contrasena a S IMO , a l modulo “Convocatoria ” , se lecc ionar e l proceso de se lecc ion  

correspond ien te  y dar c lic en la opcion “Empleos” .

1 Exped ido por la Com is ion Naciona l de l Serv ic io C iv il (CNSC ) e l 16 de enero de 2020 y publicado en la p^gina  web en lace “C rite rios 
y Doctrina".

2 Entiendase por “m ism o s em p leos ” , los que corresponden a igual denom inacidn , edd igo , grado, asignacidn bdsica mensua l, 
proposito , func iones, ub icac ibn geogra fica y m ismo grupo de asp iran tes; criterios con los que en e l proceso  de se lecc ion se iden tifica 
e l empleo con un numero OPEC .

3 Aplica un icamente a los procesos  de se lecc ion fina lizados  que cuentan con lis ta de e legib les v igentes, toda vez que para e l reporte 
de las nuevas vacantes  defin itivas la etapa OPEC  se mantiene hab ilitada las 24 boras.
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Posterio rm ente debera ub icar e l numero OPEC en e l cua l se ad ic ionara la vacante y  

se lecc ionar la opcion  “Ver empleo” .

m L is tado de empleos

TEE

Ing iroe  rf grado^  ing rese n i'ig icro  OPFC '

; Ingnsse  denom fnadfin cmplag i

Irt^rew el codigo del empleoN um ofo  O PEC : C O d to o ;

f Ingrese nlgun texto del v
D enom ined dn : P roD d siTO : propo

I

■ o Cm r im o ito*

0
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A l ingresar, ub icar la seccion “Vacantes” y  se lecc ionar e l boton  “C rear” para ad ic ionar la nueva  

vacante que corresponde a l m ism o  em p leo .

l

■ = > O Crear

lis tado de vacantes por munic ipw)

red ia  enque 
vaca

erwro iasep

nle
Depart omanto Nunkip io Deconde ivM b *t.9 i t in m a tEstado Cargo

O fidna asesora  de 
INFRAESTRUCRIRA

✓Bogoti, D .C . En  Provis iona tidadBogota  O .C 2 2019-n-ll £a ioa

1 • 1 de 1 resultados « < i > »
V >

Se generara  automaticamente la  ventana emergente  “Vacantes” donde se  debera reg is tra r la  

in fo rm acion re lac ionada a “Estado”, “Departamento”, “M unic ip io” , “Dependencia ” “Fecha en  

la que se genero la vacante ” y “Numero de  vacantes”.
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S i las  fechas de  generac ion  de las nuevas  vacantes  son  d iferen tes, debera rea lizar un reg is tro  

en e l boton “C rear” por cada una de e llas.

Se prec isa que la in fo rm acion re lac ionada a l departam ento , munic ip io y dependencia de la o  

las vacantes por ad ic ionar, debe ser la m isma a la reportada en e l proceso de se lecc ion que  

cuenta con lis tas de e leg ib les v igentes.

S i la vacante se encuentra prov ista trans ito riam ente, en encargo o prov isionalidad , 

ad ic iona lmente debera inc lu ir la in fo rm acion de los serv idores que tengan esta cond ic ion , 

se lecc ionando  e l en lace “cargo” .

]
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Para reg is tra r la in fo rm acion correspond ien te en la ventana “In fo rm acion Complementaria  

Vacante ” debera se lecc ionar e l icono “C rear” .

I
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En la ventana emergente denom inada  “Deta lle ” d iligencia r e l nombre , ape llido , tipo y numero  

de iden tificac ion , genero , fecha de nacim ien to y en e l campo “Cond ic ion especia l” debera  

se lecc ionar la opcion “No ap lica” .

1ZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O sm pos 'e q uc rtd o * " *

M om  b r*a *

L
A p «llid o * 4

T » po  d e td en tlf lc »c tdn  *

Id om lO cac ld n  *

C S c ic c c io n e

n *c lm l« n to  *
d d /M M /y vVV 1

C o nd ic td n  e tpe c ia l •

A continuacidn , debe dar c lic en e l botdn “Aceptar” con lo cua l fina liza ra e l proceso de  

actua lizac idn .

Una vez reg is trada la in fo rm acidn , debera dar c lic en e l botdn “Empleo ” ub icado en la barra  

superio r de la ventana.

P an e l d e  co ntro l: C on voeaco ras : u s ta d o  d c  em p teo s^  Em p leo : p n lo rm add n  C om ptem en urta  v a c an te

O
A  In form acion Complementaria Vacante

Posterio r a e llo , en la seccidn “In fo rm acidn de l empleo ” debera dar c lic en e l botdn  

“Confirm ar Reporte OPEC”, con e l fin de generar la certificac idn de l empleo reportado .

* tM I’L tU

u oM ad s  o a r*  to * i

La certificac idn podra ser consu ltada en e l modulo “Convocatorias”, panta lla “L is tado de  

empleos”, seccidn “Descripcidn ” se lecc ionando en botdn “Reporte OPEC”.
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3 . S o lic ita r u so  d e  l is ta s  d e  e le g ib le s .

E l Je fe de la Unidad de Personal o qu ien haga sus veces, debera so lic itar a esta Com is ion  

Naciona l la autorizac ion para e l uso de las lis tas de e leg ib les, con e l proposito de cubrir las  

nuevas vacantes defin itivas que corresponden a los “m ism o s  em p leo s ” iden tificados con un  

numero  OPEC.

Las so lic itudes para e l uso de lis tas deberan ser rem itidas a traves de la ventanilla un ica de la  

CNSC , ing resando a la pag ina web https://www .cnsc.aov.co/ en lace “Ingrese a la Ventan illa  

Unica de la CNSC ” o “PQRS”.

o©o©©oa©©^€.;-
P  | PQRS j

J

En la opcion “Ventan illa Unica”, pestaha “T ipo so lic itud” se leccionar la opcion “Petic ion ” y  

posterio rm ente “L is tas de E leg ib les”; a lii se debera ing resar los demas datos que so lic ita e l 

aplica tivo y por u ltim o ad junta r la so lic itud de la autorizac ion de las lis tas de e leg ib les, jun to  

con e l certificado de l empleo a l cua l se le ad ic iono la nueva vacante .

F ina lm ente se recuerda  que tan to e l Representan te Lega l de la entidad y e l Je fe  de la Unidad  de  

Persona l o qu ien haga sus veces, seran los responsab les de l reporte de la OPEC y que e l no  

reporte oportuno  de l m ismo constituye una om is ion adm inis tra tiva que podra ser sancionada por 

la CNSC , de conform idad co fT ^b lec ido  en la Ley 909 de 2004.

I/
____ ____ ^ -rm PO L lTB A LLEN  D UQ U

Presidente

Elabord: DirecdU>\de Administracidn de Carrera Administrativa. 
Revisd: Piedad*Torres, Asesora Presidencia

Clara P. Despacho Comisionado Fridole
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C N S C
C 0 M IS I6 N  N A C IO N A L  
D E L  S E R V IC IO  C IV IL

Ig u a ld a d . M e rito y  O p o rk in id a d
R E P U B L IC A  D E  C O L O M B IA

ACUERDO Ns 0165 DE 2020 

12-03-2020

20201000001656

“Por el cual se reglamenta la conformacion, organizacion y manejo del Banco Nacional de Listas de 

Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Especificos y Especiales de Origen Legal en

lo que les aplique” 

LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,

E n  u s o  d e  s u s  fa c u lta d e s  o to rg a d a s  p o r  la  C o n s t i tu c io n  P o lit ic a , lo s  l i te r a le s  a ) , e ) y  f ) d e l a r t ic u lo  1 1

d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  y

CONSIDERANDO:

Q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t ic u lo  1 3 0  d e  la  C o n s t i tu c io n  P o lit ic a , c o r r e s p o n d e  a  la  

C o m is io n  N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv i l -C N S C - la  a d m in is t r a c io n  y  v ig i la n c ia  d e  lo s  s is te m a s  d e  c a m e ra  

a d m in is tr a t iv a , e x c e p to  lo s  q u e  te n g a n  c a ra c te r  e s p e c ia l d e  o r ig e n  c o n s t i tu c io n a l.

Q u e  e l l i te r a l a ) d e l a r t ic u lo  1 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  d is p o n e  d e n t r o  d e  la s  fu n c io n e s  d e  la  C N S C  la  

d e  e s ta b le c e r lo s  l in e a m ie n to s  g e n e ra le s  c o n  q u e  s e  d e s a r ro l la r a n  lo s  p ro c e s o s  d e  s e le c c io n  p a ra  la  

p ro v is io n  d e  e m p le o s  d e  c a m e ra  a d m in is t r a t iv a  d e  la s  e n t id a d e s  a  la s  c u a le s  s e  le s  a p l ic a  e s ta  L e y .

Q u e  e l n u m e ra l 4  d e l a r t ic u lo  3 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , m o d if ic a d o  p o r  e l a r t ic u lo  6 °  d e  la  L e y  1 9 6 0  d e  

2 0 1 9 , d e te rm in a  q u e  c o n lo s r e s u lta d o s d e la s p ru e b a s d e  lo s p ro c e s o s d e  s e le c c io n la C o m is io n  

N a c io n a l d e l S e rv ic io  C iv i l, 0  la  e n t id a d  c o n t r a ta d a  p o r d e le g a c io n  d e  a q u e lla , e la b o ra ra  e n  e s t r ic to  

o rd e n  d e  m e r ito  la  l is ta  d e  e le g ib le s  p a ra  lo s  e m p le o s  o b je to  d e l c o n c u r s o  y  q u e  e l u s o  d e  l is ta s  a p l ic a ra  

p a ra  p ro v e e r la s  v a c a n te s  o b je to  d e l c o n c u r s o  y  p a ra  v a c a n te s  d e f in i t iv a s  d e  c a rg o s  e q u iv a le n te s  q u e  

s u r ja n  c o n  p o s te r io r id a d  a  la  c o n v o c a to r ia  d e  c o n c u r s o  e n  la  m is m a  E n t id a d .

Q u e  e l l i te r a l e ) d e l a r t ic u lo  1 1 d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4  s e n a la  q u e  la  C N S C  d e b e ra  c o n fo rm a r , o rg a n iz a r  

y  m a n e ja r  e l B a n c o  N a c io n a l d e  L is ta s  d e  E le g ib le s .

Q u e  e l p a ra g ra fo  s e g u n d o  d e l a r t ic u lo  2 6 3  d e  la  L e y  1 9 5 5  d e  2 0 1 9  p o r  e l c u a l s e  e x p id e  e l P la n  N a c io n a l 

d e D e s a r ro l lo 2 0 1 8 -2 0 2 2 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad" d e te rm in a la n e c e s id a d d e  

m o d if ic a r t r a n s ito r ia m e n te la v ig e n c ia d e la s l is ta s d e e le g ib le s p a ra e fe c to s d e g a ra n t iz a r la  
p e rm a n e n c ia d e lo s s e r v id o re s n o m b ra d o s e n p ro v is io n a l id a d q u e a c re d ite n la c o n d ic io n d e  

p re p e n s io n a d o s .

Q u e e n d e s a r ro l lo d e e s ta s n o rm a s , e n s e s io n d e l 1 2 d e m a rz o d e 2 0 2 0 , la C N S C  a p ro b o la  
r e g la m e n ta c io n  d e  la  c o n fo rm a c io n , o rg a n iz a c io n  y  m a n e jo  d e l B a n c o  N a c io n a l d e  L is ta s  d e  E le g ib le s  

p a ra  e l S is te m a  G e n e ra l d e  C a r re ra  y  S is te m a s  E s p e c if ic o s  y  E s p e c ia le s  d e  O r ig e n  L e g a l e n  lo  q u e  le s  

a p l iq u e .

Q u e  e n  m e r ito  d e  lo  e x p u e s to ,

ACUERDA:

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°. Ambito de Aplicacion. L a s  d is p o s ic io n e s  d e l p re s e n te  A c u e rd o  s e  a p l ic a n  a  la s  L is ta s  

d e E le g ib le s y a l B a n c o N a c io n a l d e L is ta s d e E le g ib le s (B N L E ) , r e s u lta n te s d e lo s p ro c e s o s d e  
s e le c c io n  p a ra  p ro v e e r p o r c o n c u r s o  d e  m e r ito s  lo s  e m p le o s  d e  c a m e ra  d e l S is te m a  G e n e ra l y  e n  lo s  

S is te m a s  E s p e c if ic o s  y  E s p e c ia le s  d e  o r ig e n  le g a l, e n  lo  q u e  le s  a p l iq u e .
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ARTICULO 2°. Definiciones. CBAP a ra la a p l ic a c io n d e la s d is p o s ic io n e s d e l p re s e n te A c u e rd o s e  

e s ta b le c e n  la s  s ig u ie n te s  d e f in ic io n e s :

Vacante definitiva: E s  a q u e lla  v a c a n te  d e  u n  e m p le o  d e  c a r r e ra  a d m in is t r a t iv a  s o b re  la  c u a l n o  

e x is te  t i tu la r  c o n  d e re c h o s  d e  c a r r e ra .

1.

2. Empleo equivalents: C u a n d o  u n c a rg o  t ie n e  a s ig n a d a s  fu n c io n e s ig u a le s o s im ila re s , p a ra  s u  

d e s e m p e n o s e e x i ja n r e q u is i te s d e e s tu d io , e x p e r ie n c ia y c o m p e te n c ia s la b o ra le s ig u a le s o  

s im ila re s y  te n g a n  u n a  a s ig n a c io n  b a s ic a  m e n s u a l ig u a l o s u p e r io r , s in  q u e  e n n in g u n  c a s o  la  

d ife re n c ia  s a la r ia l s u p e re  lo s d o s  g ra d e s  s ig u ie n te s d e  la r e s p e c t iv a  e s c a la  c u a n d o  s e  t r a ta  d e  

e m p le o s  q u e  s e  r i ja n  p o r la  m is m a  n o m e n c la tu ra , o  e l 1 0 %  d e  la  a s ig n a c io n  b a s ic a  c u a n d o  a  lo s  
e m p le o s  s e  le s  a p l iq u e  n o m e n c la tu ra  d ife re n te .

Mismo empleo: C o r re s p o n d e  a l e m p le o  c o n  ig u a l d e n o m in a c io n , c o d ig o , g ra d e , a s ig n a c io n  b a s ic a  

m e n s u a l, p ro p o s ito , fu n c io n e s , u b ic a c io n  g e o g ra f ic a , c u a n d o  a s i s e  h a y a  o fe r ta d o  e n  e l p ro c e s o  d e  

s e le c c io n , y m is m o  g ru p o  d e a s p ir a n te s ; c r i te r io s c o n lo s q u e  e n e l p ro c e s o d e s e le c c io n s e  

id e n t i f ic a  e l e m p le o  c o n  u n  n u m e ro  d e  O P E C .

3.

4. Concurso mixto: C o n c u rs o s d e m e r ito s im u lta n e o s p a ra p ro v e e r v a c a n te s o fe r ta d a s d e u n a  

m is m a  e n t id a d  a  t r a v e s  d e  p ro c e s o s  d e  a s c e n s o  y  a b ie r to s .

5. Declaratoria de desierto de vacantes de un empleo convocado: U n a  o  v a r ia s  v a c a n te s p o r  

e m p le o c o n v o c a d o s e ra n d e c la ra d a s d e s ie r ta s p o r la C N S C m e d ia n te a c to a d m in is t ra t iv e  

m o t iv a d o , c u a n d o  s e  p re s e n ta  a lg u n a  d e  la s  s ig u ie n te s  s itu a c io n e s :

a .  N o  s e  h u b ie re  in s c r ito  n in g u n  a s p ir a n te .

b . N in g u n o  d e  lo s  in s c r i to s  h a y a  a c re d ita d o  lo s  r e q u is ite s  m in im o s  e x ig id o s  e n  e l p e r f i l d e l e m p le o .

c .  N in g u n  c o n c u r s a n te  h a y a  s u p e ra d o  la  to ta lid a d  d e  la s  p ru e b a s  e l im in a to r ia s .

d .  L a l is ta d e e le g ib le s e s te c o n fo rm a d a p o r u n n u m e ro in fe r io r d e a s p ir a n te s a l n u m e ro  d e  

v a c a n te s  o fe r ta d a s .

e .  A d e m a s  d e  la s  a n te r io re s , p a ra  lo s  c o n c u r s o s  d e  a s c e n s o , c u a n d o  p a ra  u n a  o  v a r ia s  v a c a n te s  
d e  u n  m is m o  e m p le o  c o n v o c a d o  s e  in s c r ib a  u n  n u m e ro  m e n o r  d e  s e r v id o re s  c o n  d e re c h o s  d e  
c a r r e ra  p o r  v a c a n te .

6. Elegible: T o d o  a q u e l c o n c u r s a n te  q u e  s e  e n c u e n t r a  e n  la  l is ta  d e  e le g ib le s  v ig e n te  c o n fo rm a d a  y  

a d o p ta d a  p o r la  C N S C  p a ra  p ro v e e r  u n  e m p le o .

7. Lista de elegibles: E s e l a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  c o n fo rm a  y  a d o p ta  la  C N S C , q u e  o to rg a  u n a  

p o s ic io n  a lo s e le g ib le s e n  e s t r ic to  o rd e n  d e  m e r ito , a p a r t i r d e  lo s r e s u lta d o s  o b te n id o s e n  e l 
p ro c e s o  d e  s e le c c io n , p a ra  la  p ro v is io n  d e  u n  e m p le o .

8. Lista unificada del mismo empleo: E s la  q u e  s e  a d o p ta  u n a  v e z  p ro v is ta s  e fe c t iv a m e n te la s  

v a c a n te s c o n v o c a d a s d e  u n e m p le o  e n  u n  p ro c e s o  d e  s e le c c io n  m ix to . S e  r e a l iz a  m e d ia n te  la  
a g ru p a c io n  e n  u n a  l is ta  y  e n  e s t r ic to  o rd e n  d e  m e r ito  c o n  lo s  e le g ib le s  a u n  n o  n o m b ra d o s  y  q u e  s e  
e n c u e n t r a n  e n la s l is ta s d e  u n  m is m o  e m p le o  q u e  o fe r to  la s v a c a n te s  a  t r a v e s d e  p ro c e s o  d e  
s e le c c io n  d e  a s c e n s o  y  a b ie r to .

C o n  lo s  e le g ib le s  e n  e s ta  l is ta  s e  c u b r ir a n  la s  v a c a n te s  o fe r ta d a s  e n  e l p ro c e s o  a b ie r to  c u a n d o  la  
l is ta d e  e le g ib le s s e a in s u f ic ie n te , a s i c o m o la s n u e v a s v a c a n te s q u e  s e  g e n e re n d u ra n te s u  
v ig e n c ia .

9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: E s e l a c to  a d m in is t r a t iv e  e n  e l c u a l s e  

a g ru p a n e n e s t r ic to o rd e n d e m e r ito a lo s e le g ib le s d e e m p le o s e q u iv a le n te s , p a ra c u b r ir la s  
v a c a n te s  d e f in i t iv a s  d e  e s to s  e m p le o s , s e a  q u e  s e  t r a te  d e  v a c a n te s  d e c la ra d a s  d e s ie r ta s  o  q u e  

s u r ja n  c o n  p o s te r io r id a d  a  la  c o n v o c a to r ia  d e  c o n c u r s o  m ix to  e n  la  m is m a  E n t id a d , e n  lo s  te rm in o s  
e s ta b le c id o s  e n  la  L e y  1 9 6 0  d e  2 0 1 9 .

10. Firmeza de la posicion en la Lista de Elegibles: S e  c o n f ig u ra  c u a n d o  s e  o to rg a  e fe c to s  ju r id ic o s  

p a r t ic u la re s  a  lo s  e le g ib le s  q u e  n o  s e  e n c u e n t r e n  in m e rs o s  e n  a lg u n a  d e  la s  c a u s a le s  o  s itu a c io n e s
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p re v is ta s  e n  lo s  a r t ic u lo s  1 4  y  1 5  d e l D e c re to  L e y  7 6 0  d e  2 0 0 5 , o  la s  n o rm a s  q u e  lo s  m o d if iq u e n  o  

s u s t i tu y a n .

L o s  e le g ib le s  c u y a  p o s ic io n  e n  la  l is ta  a d q u ie ra  f i rm e z a  in d iv id u a l, t ie n e n  d e re c h o  a  s e r  n o m b ra d o s  

e n  la s  v a c a n te s  c o n v o c a d a s  o  e n  n u e v a s  v a c a n te s  d e l m is m o  e m p le o  o  d e  e m p le o s  e q u iv a le n te s ,  

p re c is a n d o  q u e  e n  lo s  c o n c u rs o s  d e  a s c e n s o  lo s  e le g ib le s  t ie n e n  d e re c h o  a  s e r n o m b ra d o s  s o lo  

e n  la s  v a c a n te s  o fe r ta d a s  e n  e l m is m o  c o n c u r s o .

Firmeza total de Lista de Elegibles: S e  p ro d u c e  c u a n d o  la  l is ta  d e  e le g ib le s  t ie n e  p le n o s  e fe c to s  

ju r id ic o s  p a ra  q u ie n e s  la  in te g ra n .

11.

Vigencia de la Lista de Elegibles: P a ra lo s p ro c e s o s d e s e le c c io n a p ro b a d o s a p a r t i r d e la  

e x p e d ic io n  d e  e s te  A c u e rd o , e l te rm in o  d e  v ig e n c ia  d e  la  l is ta  p re v is to  e n  la  L e y  s e g u n  c o r r e s p o n d a ,  

s e  c o n ta ra  a  p a r t i r d e  la  fe c h a  e n  la  q u e  to d a s  la s  p o s ic io n e s  q u e  c o n fo rm a n  d ic h a  l is ta  a d q u ie ra n  

f i rm e z a .

12.

Lista de Elegibles agotada: E s la l is ta  e n  la  c u a l h a  s id o  a u to r iz a d o  e l u s o  d e  la  to ta lid a d  d e  

e le g ib le s  d e  la  m is m a .

13.

Lista de Elegibles insuficiente: E s  la  l is ta  e n  la  c u a l e l n u m e ro  d e  e le g ib le s  e s  m e n o r  a l n u m e ro  

d e  v a c a n te s  a  p ro v e e r .
14.

Lista de Elegibles agotada para concursos de ascenso: E s  la  l is ta  q u e  d e s p u e s  d e  la  p ro v is io n  

e fe c t iv a  d e l e m p le o  p a ra  la  c u a l s e  c o n fo rm o , n o  p o d ra  s e r u t i l iz a d a  p a ra  la  p ro v is io n  d e  n u e v a s  

v a c a n te s .

15.

Recomposicion automatics de la Lista de Elegibles: E s la  r e o rg a n iz a c io n  d e  la  p o s ic io n  q u e  

o c u p a n  lo s  e le g ib le s  e n  u n a  l is ta  e n  f i rm e , c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e l r e t i r o  d e  u n o  o  v a r ie s  d e  e l lo s , 
e n  v ir tu d  a l n o m b ra m ie n to  e n  e l e m p le o  p a ra  e l c u a l s e  c o n c u r s o  o  e n  u n  e m p le o  e q u iv a le n te , s in  

q u e  d e b a  e m it ir s e  o t r o  a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  la  m o d if iq u e .

16.

L a  p o s e s io n  e n  u n  e m p le o  d e  c a ra c te r te m p o ra l e fe c tu a d o  c o n  b a s e  e n  u n a  l is ta  d e  e le g ib le s  e n  

f i rm e , n o  c a u s a  e l r e t i r o  d e  e s ta .

Uso de Lista de Elegibles: E s  la  p ro v is io n  d e f in i t iv a  d e  v a c a n te s  d e  u n a  e n t id a d  c o n  lo s  e le g ib le s  

d e  u n a  l is ta  v ig e n te , p a ra  lo s  c a s o s  c o n te m p la d o s  e n  e l a r t ic u lo  8 °  d e  e s te  A c u e rd o , e v e n to  e n  e l 

q u e  d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v is to  e n  e l in c is o  f in a l d e l a r t ic u lo  3 0  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , la s  

e n t id a d e s  d e b e ra n  c u b r ir lo s  c o s to s  d e  u s o  d e  la  l is ta .

17.

Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE): E s  u n  s is te m a  d e  in fo rm a c io n  a d m in is t r a d o  p o r  

la  C N S C , c o n fo rm a d o  p o r la s  l is ta s  d e  e le g ib le s  h is to r ic a s  y  v ig e n te s , r e s u lta n te s  d e  lo s  p ro c e s o s  
d e  s e le c c io n  d e s a r ro lla d o s  p o r  la  C o m is io n , a c tu a l iz a d o  c o n  la s  n o v e d a d e s  y  la  f i rm e z a  q u e  v a y a n  

a d q u ir ie n d o  la s l is ta s e n d e s a r ro l lo  d e  u n  p ro c e s o  d e  s e le c c io n  y o rg a n iz a d o  b a jo  lo s c r i te r io s  

e s ta b le c id o s  e n  e l p re s e n te  A c u e rd o .

18.

Provision efectiva de la vacante: S e  p ro d u c e  c u a n d o  e l e le g ib le  e s  n o m b ra d o , s e  p o s e s io n a  y  

s u p e ra  e l p e r io d o  d e  p ru e b a .
19.

TITULO II
BANCO NACIONAL DE LISTAS DE ELEGIBLES

CAPITULO 1
DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 3°. Publicacion de Lista de Elegibles. E l a c to  a d m in is t r a t iv e  q u e  c o n fo rm a  la  l is ta  d e  

e le g ib le s  p a ra  e l e m p le o  s e ra  p u b l ic a d o  e n  e l B N L E  p o r  p a r te  d e  la  C N S C . L a  f i rm e z a  d e  la  p o s ic io n  e n  

la  l is ta  p a ra  c a d a  a s p ir a n te  q u e  la  c o n fo rm a  o p e ra ra  d e  p le n o  d e re c h o .

PARAGRAFO: A g o ta d o  e l t r a m ite  d e  la  s o l ic i tu d  d e  e x c lu s io n , la C N S C  c o m u n ic a ra  a la  e n t id a d  la  

f i rm e z a  d e  la  l is ta , p o r  e l m e d io  q u e  e s ta  d e te rm in e .
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ARTICULO 4°. Solicitud de exclusion de uno o varios elegibles de la Lista. CBAD e n t ro  d e  lo s  c in c o  ( 5 )  

d ia s  s ig u ie n te s  a  la  p u b lic a c io n  d e  la  l is ta  d e  e le g ib le s , la  C o m is io n  d e  P e rs o n a l d e  la  e n t id a d  p o d ra  

s o l ic i ta r  a  la  C N S C , a  t r a v e s  d e l S is te m a  d e  A p o y o  p a ra  la  Ig u a ld a d , e l M e r ito  y  la  O p o r tu n id a d  (S IM O ) ,  

la  e x c lu s io n  d e  la  L is ta  d e  E le g ib le s  d e  la  p e rs o n a  o  p e rs o n a s  q u e  f ig u re n  e n  e l la , d e  c o n fo rm id a d  c o n  

e l a r t ic u lo 1 4  d e l D e c re to L e y 7 6 0  d e  2 0 0 5 . Ig u a lm e n te , la e x c lu s io n p o d ra  p ro c e d e r d e  o f ic io  o a  

p e t ic io n  d e  p a r te  d e  c o n fo rm id a d  c o n  e l a r t ic u lo  1 5  d e l m e n c io n a d o  D e c re to  L e y  7 6 0 .

ARTICULO 5°. Nombramiento en periodo de prueba. L a  a c tu a c io n  a d m in is t r a t iv a  r e la t iv a  a l p e r io d o  
d e  p ru e b a  e s  d e  e x c lu s iv a  c o m p e te n c ia  d e l N o m in a d o r , la  c u a l d e b e  s e g u ir la s  r e g la s  e s ta b le c id a s  e n  

la  n o rm a t iv id a d  v ig e n te  s o b re  la  m a te r ia .

ARTICULO 6°. Reporte de Informacion sobre provision y uso de listas. L a s  e n t id a d e s  d e b e ra n  

r e p o r ta r a  la  C N S C  p o r  e l m e d io  q u e  e s ta  d is p o n g a , la s  n o v e d a d e s  q u e  s e  p re s e n te n  e n  r e la c io n  c o n  

lo s n o m b ra m ie n to s , p o s e s io n e s , d e ro g a to r ia s , r e v o c a to r ia s , r e n u n c ia s p re s e n ta d a s y d e m a s  

s itu a c io n e s  q u e  p u e d a n  a fe c ta r e l o rd e n  d e  p ro v is io n  y  e l u s o  d e  la s  l is ta s , p a ra  lo  c u a l c o n ta ra n  c o n  

u n  te rm in o  m a x im o  d e  c in c o  ( 5 ) d ia s  h a b i le s  c o n ta d o s  a  p a r t i r  d e  la  o c u r re n c ia  d e  la  n o v e d a d .

CAPITULO 2
ORGANIZACION Y USOS DEL BNLE

ARTICULO 7°. Organizacion del BNLE. L a s L is ta s d e e le g ib le s s e  e n c u e n t r a n o rg a n iz a d a s p o r  
p ro c e s o s  d e  s e le c c io n , e n t id a d  y  c o d ig o  d e  la  O fe r ta  P u b l ic a  d e  E m p le o  d e  C a r re ra  -  O P E C .

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. D u ra n te  s u  v ig e n c ia  la s  l is ta s  d e  e le g ib le s  s e ra n  u t i l iz a d a s  

p a ra  p ro v e e r  d e f in it iv a m e n te  la s  v a c a n te s  d e  la  r e s p e c t iv a  e n t id a d , e n  lo s  s ig u ie n te s  c a s o s :

C u a n d o  e l e le g ib le  n o m b ra d o  n o  a c e p te  e l n o m b ra m ie n to  o  n o  s e  p o s e s io n e  e n  e l c a rg o  o  n o  

s u p e re  e l p e r io d o  d e  p ru e b a .

1.

2 . C u a n d o  s e  g e n e re  la  v a c a n c ia  d e f in i t iv a  d e  u n  e m p le o  p ro v is to  m e d ia n te  la  l is ta  d e  e le g ib le s  
o b je to  d e  u n  c o n c u r s o  d e  m e r ito s  c o n  o c a s io n  d e  a lg u n a  d e  la s  c a u s a le s  d e  r e t i r o  d e l s e r v ic io  
c o n s a g ra d a s  e n  e l a r t . 4 1  d e  la  L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 .

C u a n d o  s e  g e n e re n  v a c a n te s d e l “mismo empleo” o d e “cargos equivalentes” e n la m is m a  
e n t id a d .

3 .

PARAGRAFO: L a s  L is ta s  d e  E le g ib le s  ta m b ie n  p o d ra n  s e r  u t i l iz a d a s  p a ra  la  p ro v is io n  d e  lo s  e m p le o s  

te m p o ra le s  d e  q u e  t r a ta  la L e y  9 0 9  d e  2 0 0 4 , p a ra  lo  c u a l lo s n o m in a d o re s d e b e ra n  s o l ic i ta r la s a  la  
C N S C  te n ie n d o  e n  c u e n ta  la s  l is ta s  q u e  h a g a n  p a r te  d e l B N L E  y  q u e  c o r r e s p o n d a n  a  u n  e m p le o  d e  la  
m is m a  d e n o m in a c io n , c o d ig o  y  a s ig n a c io n  b a s ic a  d e l e m p le o  a  p ro v e e r .

ARTICULO 9°. Autorizacion del uso de Listas de Elegibles. C o r re s p o n d e  a  la  C N S C  a u to r iz a r  a  la  
e n t id a d , e l u s o  d e  la s  l is ta s  d e  e le g ib le s .

ARTICULO 10°. Cobro por el uso de Lista de Elegibles. E l u s o  d e  u n a  l is ta  d e  e le g ib le s  g e n e ra  c o b ro  

d e  a d m in is t r a c io n  p o r  p a r te  d e  la  C N S C , e n  lo s  c a s o s  s e i ia la d o s  e n  lo s  n u m e ra le s  2  y  3  d e l a r t ic u lo  8 °  
d e l p re s e n te  A c u e rd o .

U n a  v e z  e l e le g ib le  to m e  p o s e s io n  d e l e m p le o  p a ra  e l c u a l fu e  n o m b ra d o , la  C N S C  r e a l iz a ra  e l c o b ro  
m e d ia n te  la  e x p e d ic io n  d e l r e s p e c t iv e  a c to  a d m in is t r a t iv e , c o n fo rm e  a  lo  d is p u e s to  e n  la R e s o lu c io n  

N o . 0 5 5 2  d e l 2 1  d e  m a rz o  d e  2 0 1 4  d e  la  C N S C  o  la s  n o rm a s  q u e  la  m o d if iq u e n  o  s u s t i tu y a n , y  la  e n t id a d  
d e b e ra  e fe c tu a r  e l p a g o  p o r  d ic h o  c o n c e p to .

E n  c a s o  d e  in c u m p lim ie n to  e n  e l p a g o  d e  la s  o b l ig a c io n e s  a  c a rg o  d e  la  E n t id a d , la  C N S C  e fe c tu a ra  e l 
c o b ro  c o a c t iv o , d e  c o n fo rm id a d  c o n lo  e s ta b le c id o  e n e l R e g la m e n to  In te rn e  d e  la C N S C  y d e m a s  
n o rm a s  c o n c o rd a n te s .

TITULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LISTAS DE ELEGIBLES
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ARTICULO 11°. Desempate de elegibles. CBAC u a n d o  d o s  o  m a s  a s p ir a n te s  o b te n g a n  p u n ta je s  to ta le s  

ig u a le s e n la c o n fo rm a c io n d e la l is ta d e e le g ib le s , o c u p a ra n la m is m a p o s ic io n e n c o n d ic io n d e  

e m p a ta d o s ; e n  e s to s  c a s o s  p a ra  d e te rm in e r  q u ie n  d e b e  s e r  n o m b ra d o  e n  p e r io d o  d e  p ru e b a , s e  d e b e ra  

r e a l iz a r  e l d e s e m p a te , p a ra  lo  c u a l s e  te n d ra n  e n  c u e n ta  lo s  s ig u ie n te s  c r i te r io s , e n  s u  o rd e n .

1 . C o n  e l a s p ir a n te  q u e  s e  e n c u e n t r e  e n  s itu a c io n  d e  d is c a p a c id a d .

C o n  q u ie n  o s te n te  d e re c h o s  e n  c a m e ra  a d m in is t ra t iv a .2 .

C o n  e l a s p ir a n te  q u e  d e m u e s t re  la  c a l id a d  d e  v ic t im a , c o n fo rm e  a  lo  d e s c r i to  e n  e l a r t ic u lo  1 3 1  
d e  la  L e y  1 4 4 8  d e  2 0 1 1 .

3 .

C o n  q u ie n  d e m u e s t r e  h a b e r c u m p lid o  c o n  e l d e b e r d e  v o ta r  e n  la s  e le c c io n e s  in m e d ia ta m e n te  

a n te r io re s , e n  lo s  te rm in o s  s e f ia la d o s  e n  e l a r t ic u lo  2  n u m e ra l 3  d e  la  L e y  4 0 3  d e  1 9 9 7 .

4 .

C o n  q u ie n  h a y a  r e a l iz a d o  la  ju d ic a tu re  e n  la s c a s a s  d e  ju s t ic ia  o  lo s c e n tr e s  d e  c o n c i lia c io n  

p u b lic o s  o  c o m o  a s e s o re s  d e  lo s  c o n c i lia d o re s  e n  e q u id a d , e n  lo s  te rm in o s  p re v is to s  e n  e l in c is o  
2  d e l a r t ic u lo  5 0  d e  la  L e y  1 3 9 5  d e  2 0 1 0 .

5 .

C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  e l m a y o r  p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  c o m p e te n c ia s  fu n c io n a le s6 .

C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  m a y o r p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  v a lo ra c io n  d e  a n te c e d e n te s .7 .

8 . C o n  q u ie n  h a y a  o b te n id o  m a y o r p u n ta je  e n  la  p ru e b a  d e  c o m p e te n c ia s  c o m p o r ta m e n ta le s .

L a  r e g ia  r e fe r id a  a  lo s  v a ro n e s  q u e  h a y a n  p re s ta d o  e l s e r v ic io  m il ita r o b l ig a to r io , c u a n d o  to d o s  

lo s  e m p a ta d o s  s e a n  v a ro n e s .

9 .

1 0 . F in a lm e n te , d e  m a n te n e r s e  e l e m p a te , e s te  s e  d ir im ir a  a  t r a v e s  d e  s o r te o  c o n  la  c ita c io n  d e  lo s  

in te re s a d o s , d e  lo  c u a l s e  d e b e ra  d e ja r la  e v id e n c ia .

ARTICULO 12°. Reintegro a la Lista de Elegibles. C u a n d o  s e  r e fo rm e  to ta l o  p a rc ia lm e n te  la  p la n ta  

d e  e m p le o s  d e  u n a  e n t id a d  y  s e a  s u p r im id o  e l c a rg o  q u e  d e s e m p e h e  u n  e m p le a d o  s in  d e re c h o s  d e  

c a m e ra  q u e  s e  e n c u e n t r e  e n p e r io d o  d e  p ru e b a , e s te  d e b e ra  s e r in c o rp o ra d o  a u n e m p le o  ig u a l o  

e q u iv a le n te  q u e  e x is ta  e n  la  n u e v a  p la n ta  d e  p e rs o n a l. D e  n o  p o d e rs e  e fe c tu a r la  in c o rp o ra c io n  a  u n  
e m p le o  ig u a l o e q u iv a le n te , e l n o m b re  d e  la p e rs o n a  s e  r e in te g ra ra , m e d ia n te r e s o lu c io n  m o t iv a d a  

p ro fe r id a  p o r la C N S C , a la  L is ta  d e  E le g ib le s  e n  e l p u e s to  q u e  c o r r e s p o n d a , s i e s ta  a u n  e s tu v ie re  

v ig e n te .

ARTICULO 13°. Vigencia. E l p re s e n te  A c u e rd o  r ig e  a  p a r t i r  d e  la  fe c h a  d e  s u  p u b l ic a c io n  e n  e l D ia r io  
O f ic ia l y  d e ro g a  e n  s u  in te g r id a d  e l A c u e rd o  5 6 2  d e  2 0 1 6 .

PARAGRAFO: P a ra  lo s p ro c e s o s  d e  s e le c c io n  a p ro b a d o s  c o n  a n te r io r id a d  a la  e x p e d ic io n  d e  e s te  

A c u e rd o , s e a p l ic a ra n la s d is p o s ic io n e s c o n te n id a s e n la n o rm a t iv id a d v ig e n te a l m o m e n to  d e s u  

a p ro b a c io n .

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 , 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 
 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 
 

Ibagué, _________ de dos mil veinte. 
 
Radicación:  73001-33-33-005-2020-00058-01 
Interno No:  00109 - 2020 
Acción:  DE TUTELA 
Referencia: IMPUGNACIÓN DE SENTENCIA 
Accionante:  ALEXIS DÍAZ GONZÁLEZ- MARÍA CECILIA ARROYO 

RODRÍGUEZ- YENNIFER RUIZ GAITÁN  
Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL –INSTITUTO 

NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
 
Se resuelve la impugnación presentada por Alexis Díaz González, María Cecilia 
Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán contra la providencia del 26 de febrero de 2020, 
mediante la cual el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, 
niega las pretensiones de la acción presentada.   

 
ANTECEDENTES 

Las señoras Alexis Díaz González, María Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán, 
presentaron acción de tutela, la cual, mediante acta individual de reparto (fl. 1) le 
correspondió dar trámite a la misma al Juzgado Quinto Administrativo Oral del 
Circuito de Ibagué, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, para que les sean amparados sus derechos 
fundamental a: el acceso a la carrera administrativa por meritocracia, Igualdad, 
trabajo en condiciones dignas, debido proceso y confianza legítima. En 
consecuencia, solicitan se acceda a las siguientes: 
 

Pretensiones principales:  
Las actoras en el escrito de tutela solicitan: 
PRIMERO: Se ampare el derecho fundamental al acceso a la carrera administrativa 
por meritocracia (artículo 40 numeral 7 y artículo 125 constitucional), Igualdad 
(artículo 13 constitucional), trabajo en condiciones dignas (artículo 25 
constitucional), debido proceso (artículo 29 constitucional) y confianza legítima.  
SEGUNDO: Se ordene a la CNSC y al ICBF que, en el término de 48 horas siguientes 
al fallo de tutela, realicen los trámites administrativos pertinentes para que se dé 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° de la ley 1960 de 2019 y en consecuencia 
se autorice y use en estricto orden de mérito, la lista de elegibles que se conformó en 
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la resolución CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018, código OPEC Nro. 
34795, en el cargo de carrera denominado DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, 
grado 17, de Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, convocatoria 433 de 2016, para que nombren en periodo de 
prueba a las actoras, en 3 de las 4 vacantes definitivas que se encuentran provistas 
en provisionalidad en la ciudad de Ibagué, mediante resoluciones Nro. 0773 del 2018 
y Nro. 0907 del 2017.  

 
Pretensiones subsidiarias.  
PRIMERO: Se ampare el derecho fundamental al acceso a la carrera administrativa 
por meritocracia (artículo 40 numeral 7 y artículo 125 constitucional), Igualdad 
(artículo 13 constitucional), trabajo en condiciones dignas (artículo 25 
constitucional), debido proceso (artículo 29 constitucional) y confianza legítima.  
SEGUNDO: Que, en concordancia con la pretensión anterior, se suspenda la 
vigencia del artículo 5° de la resolución CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 
2018, que reza:  

ARTÍCULO QUINTO: La lista de elegibles conformada a través del presente 
Acto Administrativo tendrá una vigencia de dos años contados a partir a 
partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido en al artículo 64 del 
Acuerdo 20161000001376 de 2016, en concordancia con el numeral 4° del 
artículo 31 de la ley 909 de 2004.  

 
Y así no se cause un perjuicio irremediable por la posible mora en el 
autodenominado estudio y actividades administrativas y financieras que pregona el 
ICBF a través de respuesta a derecho de petición del 31 de enero de 2020.  
TERCERO: Se le indique límites en tiempo al ICBF y a la CNSC para realizar los 
trámites administrativos y financieros, en especial que el tiempo no sea superior a la 
vigencia de las listas de elegibles.  
 
 
Fundamentos fácticos. 
Las accionantes expresaron como hechos los siguientes: 

PRIMERO: La CNSC en compañía del ICBF lanzó la convocatoria Nro. 433 de 2016, 
en la cual las actoras participaron para la OPEC Nro. 34795.  
SEGUNDO: Como resultado del proceso de selección, las actoras ostentaron las 
posiciones Nro. 26, 28 y 29, de acuerdo al orden establecido en la resolución CNSC 
– 20182230073855 del 18 de julio de 2018, la cual se encuentra en firme desde el 31 
de julio de 2018.     
TERCERO: Los primeros 22 ciudadanos (hubo un empate en el puesto 15) fueron 
nombrados a través de la resolución 10345 del 17 de agosto de 2018, en estricto orden 
de mérito, sin embargo tres profesionales no continuaron con el proceso y por ello, 
la CNSC autorizó para que se utilizara la lista de elegibles para nombrar a los 3 
participantes siguientes en la lista, es decir # 23, 24 y 25, los cuales ya fueron 
provistos mediante resoluciones 1204 de 2019, 2094 de 2019 y resolución 2095 de 
2019.  
CUARTO: Con los nombramientos realizados por el ICBF quedó claro que quienes 
continúan en estricto orden de mérito, son las actoras N° 26 Alexis Díaz González, 
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N° 27 Arturo Torres Valencia (ausente en la petición), N° 28 María Cecilia Arroyo y 
N° 29 Yennifer Ruiz Gaitán, de la lista de elegibles de acuerdo a la recomposición de 
lista inmediata de que trata el artículo 63 de la resolución CNSC – 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016.  
QUINTO: A través de derecho de petición, se solicitó al ICBF que informara si en la 
actualidad existían vacantes del empleo denominado Defensor de Familia, código 
2125, grado 17, del Sistema General De Carrera Administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en la ciudad de Ibagué, a lo cual la Dirección de 
Gestión Humana informó que existían cuatro vacantes creadas con posterioridad a 
la convocatoria que se encontraban provistas en provisionalidad por los señores 
Horacio Trillos Pérez, Andrea del Rocío Arciniegas Forero, Yennifer Ruiz Gaitán y 
Roberto Salazar Fernández .  
SEXTO: El 27 de junio de 2019, se sancionó la ley 1960 de 2019, la cual modificó la 
ley 909 de 2004 y el decreto ley 1567 de 1998, en esta el artículo 6°, modificó el 
numeral 4° del artículo 31 de la ley 909 de 2004, y dispuso que con la lista de elegibles 
y en estricto sentido de méritos, se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma entidad.  
SÉPTIMO: La CNSC, recientemente, mediante la expedición del criterio unificado 
“uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 2019”, con ponencia del 
comisionado Fridole Ballén Duque, señaló que las listas de elegibles conformadas 
por la CNSC y aquellas expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los mismos empleos, con igual denominación , código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el 
empleo con un número de OPEC.  
OCTAVO: Las vacantes definitivas referenciadas anteriormente, son los mismos 
empleos, de acuerdo con los preceptos y requisitos que señala la CNSC, pues se 
cumple con la igual denominación código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes.  
NOVENO: Con base en el criterio de unificación, se elevó derecho de petición para 
realizar nombramiento ante el ICBF, quien a su vez respondió que no tenía 
conocimiento sobre el procedimiento a seguir y envió a la CNSC la solicitud, la cual 
dio como respuesta que las listas de elegibles deberán usarse durante su vigencia 
para proveer tanto las vacantes de los empleados que integran la Oferta de Empleos 
de Carrera- OPEC de la respectiva convocatoria, como las nuevas vacantes que se 
generen con posterioridad a la aprobación del acuerdo de convocatoria, siempre y 
cuando corresponda a los mismos empleos, y por consiguiente para hacer uso de la 
lista de elegibles la entidad deberá elevar solicitud de autorización de uso ante la 
CNSC.  
DÉCIMO: Con fundamento en la respuesta emitida por el ICBF en la que se informó 
la existencia de 4 vacantes definitivas en la ciudad de Ibagué del mismo empleo 
denominado Defensor de Familia, código 2125 grado 17, y la respuesta enviada por 
la CNSC en la que se expone la unificación del criterio de uso de listas de elegibles 
en el contexto de la ley 1960, el pasado 30 de enero del año en curso las accionantes 
elevaron un nuevo derecho de petición al ICBF solicitando que se emitiera un oficio 
a la CNSC, en el que se indique de manera expresa solicitud de autorización para el 
uso de la lista de elegibles contenida en  la resolución CNSC – 20182230073855, para 
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proveer a las accionantes tres de las cuatro vacantes de los empleos generados en la 
ciudad de Ibagué conforme al protocolo exigido por la CNSC, y posteriormente se 
emitieran los actos administrativos correspondientes para terminar los 
nombramientos provisionales y realizar los nombramientos de las actoras en 
periodo de prueba para el cargo de Defensor de Familia de la regional Tolima.  
DÉCIMO PRIMERO: El 31 de enero del 2020 se emitió respuesta en la que el ICBF 
se limitó a señalar que iniciaría el estudio pertinente para identificar las vacantes que 
cumplieran con las características del empleo, y posteriormente se realizaría la 
solicitud de uso de las listas de elegibles a la CNSC.   
DÉCIMO SEGUNDO: Las listas de elegibles tiene una vigencia corta en el tiempo, 
por lo cual, como ha señalado la Corte Constitucional en sentencia T-133-2016, ante 
la premura del tiempo, es procedente la acción de tutela en estos casos, superándose 
el requisito de subsidiaridad frente a un proceso contencioso administrativo 
demandado, según lo establece la CNSC en la página del banco de lista de elegibles, 
tiene vigencia hasta el día 30 de julio de 2020.  
DÉCIMO TERCERO: Las actoras manifiestan que la omisión del ICBF de realizar 
los nombramientos, evidencia un acto violatorio a los derechos que solicitan tutelar, 
por cuanto aprobaron las diferentes etapas del concurso y se encuentran en la lista 
de elegibles y adicionalmente el ICBF mediante respuesta a derecho de petición 
informó sobre la existencia de 4 vacantes para el cargo al que participaron, no 
obstante se abstiene de llevar a cabo la gestión necesaria para el nombramiento, 
siendo evidente la dilación para conceder la pretensión, lo que conlleva a un 
perjuicio irremediable.  
DÉCIMO CUARTO: Existen antecedentes jurisprudenciales respecto a solicitudes 
similares en las cuales se ordena al ICBF efectuar los trámites administrativos 
necesarios para nombrar y posesionar a los accionantes, como la sentencia de tutela 
de segunda instancia Nro. 686793333003-201900131-01 del Tribunal Administrativo 
de Santander y la sentencia de tutela de segunda instancia Nro. 760013333021-
201900234-01.  
 
 
Actuación procesal. 
La solicitud de amparo constitucional fue presentada en la Oficina de Reparto de la 
Administración Judicial de Ibagué el día 14 de febrero de 2020; mediante auto del 17 
de febrero de 2020 (fl. 35), el Juzgado Quinto Oral Administrativo del Circuito de 
Ibagué, avocó su conocimiento, se vinculó a las personas que conforman el registro 
de elegibles para proveer vacantes del empleo de carrera denominado Defensor de 
Familia, código 2125 ofertado mediante la convocatoria Nro. 433 de 2016 del ICBF- 
Código OPEC Nro. 34795, y a los señores Horacio Trillos Pérez, Andrea del Rocío 
Arciniegas Forero, Yennifer Ruiz Gaitán y Roberto Salazar Fernández quienes 
actualmente ejercen en provisionalidad los cargos en cita, y se requirió a las 
entidades accionadas y vinculados para que allegaran los informes donde consten 
los antecedentes de los hechos y pretensiones de que trata la presente acción de 
tutela.  
 
 
Contestación. 
Dentro del término de traslado concedido los vinculados Roberto Salazar 
Fernández, Andrea del Rocío Arciniegas Forero y Horacio Trillos Pérez, y la entidad 
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accionada ICBF, se pronunciaron sobre los hechos y pretensiones de la acción, tal y 
como lo advierte la constancia secretarial.   
 
 
Contestación vinculados - Roberto Salazar Fernández y Andrea del Rocío 
Arciniegas Forero (fls. 78- 93).  
Se opusieron a todas y cada una de las pretensiones señalando que los cargos 
provistos en provisionalidad, no fueron objeto de la convocatoria No. 433 de 2016, y 
que conforme al principio de vigencia normativa no le es aplicable a la convocatoria 
en mención la ley 1960 de 2019, dado que la convocatoria es de 2016, la lista quedó 
en firme el julio de 2018 y la vigencia de la norma se da a partir del año 2019.  
 
Expresan que la acción de tutela es improcedente para discutir la controversia 
planteada por los accionantes como quiera que existe un mecanismo principal para 
suscitar su controversia ante la jurisdicción contenciosa administrativa, máxime 
cuando no se logra comprobar un peligro inminente   e irremediable causado cuando 
la accionante Ynnifer Ruiz Gaitán, a la fecha ostenta el cargo de Defensora de 
Familia, código 2125, grado 17 del ICBF regional Tolima.  
 
 
Contestación Vinculado – Horacio Trillos Pérez (fls. 180-203).  
Solicita se deniegue, por improcedente la tutela, como quiera que existen medios 
judiciales ordinarios, idóneos y efectivos, como la acción de nulidad y de 
cumplimiento para resolver la controversia; se ha demostrado que los cargos 
solicitados por los accionantes no fueron objeto del concurso en el que participaron, 
destacándose las reglas de la convocatoria y la normatividad vigente, limitan la 
aplicación de la lista de elegibles solo para los cargos ofertados.  
 
Advierte que la ley 1960 de 2019 no tiene efectos retroactivos; no hay una 
uniformidad y consistencia de criterio interpretativo de la CNSC; no existe un 
derecho cierto e indiscutible en cabeza de los accionantes y por el contrario, debe 
garantizarse el derecho a todos los ciudadanos a participar en el concurso de méritos 
para proveer los cargos creados con posterioridad a la convocatoria.  
 
 
Contestación de la accionada – Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (fls. 
206-220).  
La entidad accionada a través de su apoderado judicial considera que en el presente 
caso la tutela deviene improcedente, por no cumplir con los requisitos de 
trascendencia iusfundamental del asunto, subsidiaridad y perjuicio irremediable, 
puesto que ya fue publicada la lista de elegibles, la cual adquirió firmeza el 31 de 
julio de 2018 y se conformó para proveer 122 vacantes y en dicha lista los accionantes 
ocuparon posiciones 26, 28 y 29.  
 
Así mismo, señala que los accionantes no cuestionan dicha lista sino actuaciones que 
surgieron con posterioridad, específicamente el hecho de que no se haya efectuado 
inmediatamente  su nombramiento en aplicación del artículo 6° de la ley 1960 de 
2019.  
 
Advierte que se procederá a realizar su nombramiento una vez se surtan una serie 
de procedimientos que se están adelantando por parte del instituto y una vez la 
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CNSC apruebe el uso de la lista de elegibles, máxime cuando los accionantes 
desconocen que el artículo ? de la ley 1960 de 2019, creó el derecho a los empleados 
de carrera administrativa a concurso de ascenso y movilidad horizontal, para lo cual 
la ley otorgó a la CNSC termino para regular el derecho.  
 
Finalmente, señala que la entidad accionada no vulneró derecho alguno, pues 
efectuó los nombramientos de conformidad con las normas vigentes, esto es la ley 
909 de 2004, decreto 1894 de 2012, máxime cuando los demandantes escinden el 
contenido de la norma la cual debe interponerse de manera integral, pues adquiere 
los derechos conforme a la lista de elegibles bajo el imperio de la ley 909 de 2004 y 
solicitan al tiempo la aplicación de la ley 1960 respecto del uso de la lista de elegibles, 
situación que también ha sido regulada en la norma anterior.  
 
 
Pruebas. 
Dentro del expediente obran los documentos que se relacionan a continuación: 

● Copia de resolución Nro. CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018 (fl. 
12).  

● Oficio Nro. 20201020002601 de 7 de enero de 2020, expedido por la CNSC, 
información uso de lista OPEC 34795 convocatoria Nro. 433 de 2016- ICBF (fls 
13-14).  

● Criterio unificado de la lista de elegibles adoptado por la CNSC (fls. 14 vto. – 
15 vto; 199-203) 

● Derecho de petición elevado por Yennifer Ruiz G. al ICBF de fecha 31 de 
diciembre de 2019 (fls. 16-18).  

● Respuesta a derecho de petición (Fls. 18 vto.- 19 vto.). 
● Derecho de petición solicitando nombramiento de Yennifer Ruiz G. (fls. 20-

22). 
● Respuesta a derecho de petición remisión por competencia (fls. 22 vto.). 
● Copia de la resolución Nro. 0773 de 2018 y 907 de 17 de febrero de 2017, por 

medio de la cual se nombra provisionalmente a Horacio Trillos Pérez, Andrea 
del Rocío Arciniegas, Yennifer Ruiz Gaitán y Roberto Salazar (fls. 23-27; 96-
117).  

● Comprobante de correo electrónico y petición de nombramiento suscrito por 
Alexis Gonzales, María Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán (fls. 27 vto. - 
30).  

● Respuesta a solicitud de nombramiento vacante definitiva Nro. 
202012100000014563 del 30 de enero de 2020 (fl.31).  

● Respuesta a solicitud de nombramiento vacante definitiva Nro. 
20201020102581 del 30 de enero de 2020 (fls. 32-33). 

● Resolución Nro. 1479 de 4 de septiembre de 2017 “por el cual se suprime la 
planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta de personal 
de carácter permanente  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
“Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones “ (fld. 118-
124).  

● Resolución Nro. 7781 del 5 de septiembre de 2017 por medio de la cual se 
hacen unos nombramientos en provisionalidad (fls. 125-138; 214-222). 

● Acta de posesión de Andrea del Rocío Arciniegas Forero (fl. 139- 140). 
●  Acta de posesión de Roberto Salazar Fernández (fl. 141).  
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● Resolución Nro. CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018 “por la cual 
se conforma la lista de elegibles para proveer 23 vacantes del empleo 
identificado con código OPEC Nro. 34795, denominado Defensor de Familia, 
código 2125, grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria Nro. 433 de 2016-
ICBF” (fls. 143-179).  

● Oficio Nro. 201912100000223791 del 24 de diciembre de 20019, el ICBF señala 
la existencia de 4 vacantes en provisionalidad en el cargo Defensor de Familia 
código 2125 grado 17 (fl. 234).  

 
 
Sentencia de primera instancia. 
El Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Ibagué, en fallo del 
26 de febrero de 2020 (fls. 236 a 243), determinó negar la acción constitucional con 
base en la irretroactividad de las leyes, pues las actoras solicitan la aplicación de la 
ley 1960 de 2019 aun cuando la lista de elegibles conformada mediante resolución 
Nro. CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018 quedó en firme el 31 de julio de 
2018. 
Teniendo en cuenta lo anterior, señaló que para el caso bajo estudio, se debe dar 
aplicación al artículo 31 numeral 4° de la lay 909 de 2004, el cual dispuso que las 
listas de elegibles solo podrían ser utilizadas para proveer los cargos para las cuales 
se efectuó el concurso; a su vez, hace referencia al decreto 1083 de 2015, en el cual se 
estableció que “las listas, durante su vigencia, solo podrán ser utilizadas para 
proveer de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos 
empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de 
alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la ley 
909 de 2004”.  
 
Finalmente, establece que la Corte Constitucional en sentencia unificada de mayo de 
2011, determinó que las entidades están obligadas a proveer únicamente las vacantes 
para las cuales se convocó el respectivo concurso y no para otros, los cargos que se 
encuentren fuera de la convocatoria requerirán de un concurso nuevo para su 
provisión.  
 
  
La impugnación. 
Mediante escrito dirigido al Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Ibagué, radicado el día 03 de marzo del año en curso (Fls. 341-360), las actoras 
impugnaron el fallo de primera instancia argumentando que en la parte 
considerativa de la providencia impugnada incurrieron en graves yerros como: i. No 
se analizó debidamente el recaudo documental arrimado a la foliatura; ii. Se 
interpretó de manera errada la legislación vigente; iii. Se abordó incorrectamente el 
problema jurídico respecto a la irretroactividad de la norma; iv. Se fundamentó la 
decisión con antecedente jurisprudencial antiguo sin considerar la reciente postura 
de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial; v. No se contempló el impacto 
nacional que tiene esta decisión.  
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CONSIDERACIONES 

La competencia. 
En atención a los dispuesto por el inciso 3 del artículo 86 de la Constitución Política, 
en concordancia con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, esta Sala es competente 
para conocer de la sentencia que resolvió acerca de la acción de tutela de la 
referencia. 
 
 
Problema jurídico. 
Con base en los hechos relatados en precedencia, corresponde a la Sala, determinar, 
si la entidad accionada vulneró los derechos fundamentales  al acceso a la carrera 
administrativa por meritocracia, Igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido 
proceso y confianza legítima de las actoras al no ser nombradas en propiedad en el 
cargo de Defensor de Familia código 2125, grado 17, y en consecuencia, determinar 
si se confirma o revoca la decisión del a quo. 
 
 
La Carrera Administrativa como pilar del Estado Social de Derecho.  
La Constitución Política establece en su artículo 125 el mérito como criterio para la 
provisión de cargos públicos dentro de la administración, así mismo, establece que el 
mecanismo idóneo para hacer efectivo el mérito es el concurso público, en los 
siguientes términos: “Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público”.1 
 
La Corte Constitucional en sentencia C-588 de 2009, con Magistrado Ponente 
EDUARDO MENDOZA MARTELO, estableció que el sistema de mérito consiste en 
que el Estado pueda “contar con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación 
garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, su verdadera aptitud para atender las 
altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir del concepto según el cual el 
Estado Social de Derecho exige la aplicación de criterios de excelencia en la administración 
pública”.2 
  
La importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado Social de Derecho, 
se vio plasmada en esta misma providencia, en la que se indicó que el 
incumplimiento o la inobservancia de las normas de la carrera implica el 
desconocimiento de los fines estatales, pues el sistema de carrera administrativa 
tiene como soporte principios y fundamentos propios de la definición de Estado que 
se consagra en el artículo 1 constitucional, así como supone el desconocimiento  del 
derecho  a la igualdad, el acceso a cargos públicos y el debido proceso. Es así como 
se concluyó que “la carrera administrativa es, entonces, un principio constitucional y, por 

                                                           
1 Constitución Política, artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 

trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de 

nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 

público. El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

(…) 
2  Corte Constitucional. Sentencia C-588 de 2009. M.P. Eduardo Mendoza Martelo.  
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lo mismo, una de las garantías cuyo desconocimiento podría acarrear la sustitución de la 
Constitución”. 3 
 
En este orden de ideas, la Corte puntualizó la existencia de una relación connatural 
entre la carrera administrativa y el cumplimiento de los fines esenciales de la 
administración pública, ya que, en ausencia de los criterios de mérito y eficiencia, 
“la función administrativa no puede estar al servicio de los intereses generales ni 
podrá ser desarrollada con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”.4 
 
 
Naturaleza de las listas de elegibles.  
Las listas o registros definitivos de elegibles son actos administrativos de carácter 
particular que tienen como finalidad establecer la forma de provisión de los cargos 
objeto de concurso, con un carácter obligatorio para la administración. En otras palabras, 
se trata de un acto administrativo que enumera las personas que aprobaron el concurso 
con el mayor puntaje de acuerdo a sus comprobados méritos y capacidades, las cuales 
deben ser nombradas en los cargos de carrera ofertados en estricto orden numérico.  
 
Con la conformación de la lista o registro de elegibles se materializa el principio del 
mérito del artículo 125 de la Constitución, en la medida en que con él, la administración 
debe proveer los cargos de carrera que se encuentren vacantes. Las listas de elegibles 
que se conforman a partir de los puntajes asignados con ocasión de haber superado con 
éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas 
y se encuentran en firme, salvo expresas excepciones legales. cuando la Administración 
asigna a un concursante puntaje al finalizar cada una de las fases que comprende el 
concurso, expide un acto administrativo de carácter particular y concreto, en la medida 
que surte un efecto inmediato, directo y subjetivo respecto del destinatario; lo mismo 
ocurre cuando consolida dichos resultados mediante la conformación de una lista de 
elegibles; acto administrativo que a pesar de su naturaleza plural en cuanto lo integra 
un conjunto de destinatarios, crea derechos singulares respecto de cada una las personas 
que la conforman. 
 
Este acto tiene una vocación transitoria o temporal toda vez que tiene una vigencia 
específica en el tiempo, generalmente de dos años, lo cual refuerza su obligatoriedad, 
porque durante su vigencia la administración debe hacer uso de él para llenar las 
vacantes que originaron el llamamiento a concurso.  
 
La conformación de la lista de elegibles, así entendida, genera para quienes hacen parte 
de ella, un derecho de carácter subjetivo, que consiste en ser nombrados en el  cargo para 
el que concursaron, cuando el mismo quede vacante o esté desempeñando por un 
funcionario o empleado en encargo o provisionalidad.  
 

 
La autorización del uso de listas de elegibles como parte del régimen para la provisión 
de los empleos de carrera administrativa.  
La Corte Constitucional en numerosas oportunidades ha sentado jurisprudencia en el 
sentido de que “las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes asignados con 

                                                           
3Ibídem.  
4 Corte Constitucional, Sentencia C-901 de 2008. M. P. Mauricio González Cuervo. 
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ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son inmodificables una vez 
han sido publicadas y se encuentran en firme”5. De igual manera se ha establecido 
pacíficamente que las bases del concurso se convierten en reglas particulares de 
obligatorio cumplimiento tanto para los participantes como para la entidad convocante, 
razón por la cual deben ser respetadas y resultan inmodificables y cambiar las reglas que 
han generado confianza legítima en quienes participan, conduciría a la ruptura del 
principio de la buena fe y atentaría contra la igualdad, la moralidad, la eficacia y la 
imparcialidad, todos ellos principios que ineludiblemente rigen la actividad 
administrativa.6 
 
Por otra parte, es posible que el legislador o la misma entidad convocante, permita hacer 
uso del registro de elegibles para proveer cargos diversos a los que fueron ofertados 
cuando sean de la misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. Así lo ha 
entendido la Corte constitucional en distintos fallos, el primero de ellos fue la sentencia 
C-319 de 2010, en el marco del estudio de constitucionalidad del artículo 145 de la Ley 
201 de 1995, una norma especial que el legislador, en ejercicio de su libertad de 
configuración, creó para la Defensoría del Pueblo, en el que establecía la posibilidad de 
utilizar la lista de elegibles para proveer vacantes de grado igual o inferior, 
correspondientes a la misma denominación. En esta oportunidad, la Corte resolvió 
declarar exequible la norma demanda entendiendo que una interpretación conforme con 
la Constitución apuntaba a que cuando se tratara de proveer una vacante de grado igual, 
que tuviera la misma denominación, el uso de la lista de elegibles es un deber y no una 
facultad del nominador. 
 
En esta providencia, la Corte Constitucional, acogió el criterio según el cual, las listas de 
elegibles, mientras estén vigentes, pueden ser extendidas o utilizadas para proveer 
empleos adicionales a los originalmente ofertados, siempre y cuando sean iguales a los 
inicialmente sacados a concurso. Ello porque (i) de acuerdo con el artículo 125 de la 
Constitución, la regla general es que los empleos públicos son de carrera y deben ser 
provistos a través de concursos públicos que permitan comprobar, verificar y medir el 
mérito; y (ii) en virtud de la aplicación de criterios de razonabilidad, eficiencia y 
economía en el gasto público, de tal manera que se le dé el mayor uso posible a la lista 
de elegibles mientras esté vigente. 
 
En otra ocasión, la Corte marcó un precedente jurisprudencial mediante la sentencia SU-
446 de 2011, en la cual adopta una posición claramente distinta al estudiar la utilización 
de las listas de elegibles en el sistema de carrera de la Fiscalía General de la Nación, 
producto de las múltiples tutelas que se habían interpuesto por la utilización de las listas 
que se generaron con los concursos realizados en el año 2007 por dicha entidad. En esta 
providencia sostuvo que "el registro de elegibles debe ser utilizado únicamente para llenar 
exclusivamente las vacantes señaladas en la respectiva convocatoria" (...) "teniendo en cuenta que 
las pautas o reglas de los concursos públicos para el acceso a la carrera son inmodificables y que 
a la Administración no le es dado hacer ninguna variación de ellas porque se lesionarían los 
derechos y principios propios del Estado Social de Derecho que nos rige".  
 
No obstante lo anterior, aclaró que dicha sentencia en nada contradecía a la sentencia C-
319 de 2010, pues tanto el Legislador cuando regula uno de los regímenes de carrera 
especial, o la «entidad convocante», pueden disponer la posibilidad de que la lista de 

                                                           
5 Corte Constitucional sentencia SU-913 de 2009.  
6 Ver entre otras, sentencias T- 256 de 1995, SU-446 de 2011 y T-256 de 2008. 
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elegibles sea utilizada para proveer cargos que no hayan sido objeto inicialmente 
ofertados en el concurso de méritos, siempre que estos sean de la misma naturaleza, 
perfil y denominación que los que fueron expresamente contemplados en la 
convocatoria. 
 
Dijo entonces la Corte: 

 “6.5. Es importante señalar que lo expresado hasta aquí no contradice ni desconoce lo 
expuesto en la sentencia C-319 de 2010 sobre el deber de la administración de 
hacer uso del registro de elegibles cuando existan vacantes de la misma 
identidad de los cargos convocados, por cuanto en dicho fallo se analizó una 
norma especial que el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración, 
creó para la Defensoría del Pueblo, entidad con un régimen especial de 
carrera.  Es cierto que la Fiscalía General de la Nación también tiene un 
régimen especial de carrera, frente a la cual el legislador no consagró una 
norma igual o similar a la que fue analizada en esa oportunidad por esta Sala, 
razón por la que no se puede afirmar que nos encontremos ante supuestos de 
hecho iguales que exijan el mismo tratamiento jurídico.  

  
Lo anterior significa que es potestad del legislador señalar en la ley general de 
carrera o en las leyes de carrera especial que con el registro de elegibles se 
pueden proveer cargos diversos a los que fueron ofertados cuando sean de la 
misma naturaleza, perfil y denominación de aquellos. Facultad que también 
puede ostentar la entidad convocante, quien en las reglas que regirán el 
concurso puede señalar expresamente que la lista que se configure servirá para 
proveer las vacantes que se lleguen a presentar en vigencia de la lista para 
empleos de la misma naturaleza y perfil. La introducción de este criterio es una 
pauta de obligatoria observancia para la administración, que le permitirá, en 
el término de vigencia del registro de elegibles que se llegue a conformar, 
proveer las vacantes que se lleguen a presentar, por cuanto expresamente 
habilitó el uso de ese acto administrativo para tal efecto.”7 

 
De acuerdo con lo expuesto, la Corte Constitucional acepta que la «entidad 
convocante» pueda disponer la posibilidad de que la lista o registro definitivo de 
elegibles, sea utilizada para proveer cargos que no hayan sido objeto inicialmente de 
oferta en el concurso de méritos, siempre que dicha regla sea prevista en las reglas 
del concurso, es decir, en las bases de la convocatoria, y que estos nuevos empleos 
sean de la misma denominación, naturaleza y perfil que los que fueron expresamente 
contemplados en la convocatoria. 
 
El Consejo de Estado también se ha ocupado de estudiar la legalidad de la regla que 
habilita el uso de la lista de elegibles para proveer cargos que no fueron ofertados en la 
convocatoria a concurso, siempre que sean equivalentes o similares. En sentencia de 26 
de julio de 2018, proferida en el expediente 2015-1101 (4970-2015), la Sección Segunda 
de esta Corporación conservó la presunción de legalidad de varios apartados del 
Acuerdo No. 001 de 9 de abril de 2015, “por el cual se convoca y se fijan las bases y el 
cronograma del Concurso de Méritos Público y Abierto para el nombramiento de Notarios en 
propiedad e ingreso a la carrera notarial”:  
 

                                                           
7 Corte Constitucional sentencia SU 446 de 2011.  
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“Agrega esta Corporación, que la regla jurisprudencial que autoriza el uso de la lista de 
elegibles, mientras estén vigentes, para proveer cargos diferentes a los que fueron 
ofertados, siempre que sean de la misma naturaleza, perfil y denominación, y se haya 
establecido así en las bases de la respectiva convocatoria, tiene un claro arraigo 
constitucional, pues, materializa principios fundamentales de la función administrativa 
consagrados en el artículo 209 Superior, tales como economía, celeridad, eficiencia y 
eficacia, garantizando que un mayor número de plazas o empleos, sean provistas con 
quienes superaron todas las etapas del concurso y se ubicaron en la lista de elegibles.  
(…) 
 
Por otra parte, también se garantiza el postulado fundamental del mérito contenido en el 
artículo 125 de la Constitución, pues, permitir el uso de las listas de elegibles, mientras 
estén vigentes, para proveer empleos adicionales a los inicialmente ofertados, pero iguales 
o equivalentes a estos, parte precisamente, de la premisa según la cual, las personas 
designadas tienen comprobados méritos para desempeñar el cargo de notario. Es decir, se 
están nombrando a personas que han superado un concurso de mérito, diseñado de acuerdo 
a las necesidades del servicio y, especialmente, para cargos de igual naturaleza y categoría, 
es decir, no se trata de un mecanismo de ingreso automático a la función pública, arbitrario 
e inconsulto. Ello apunta a hacer más eficiente el uso del talento humano, en cuanto se 
acude a personal capacitado y previamente evaluado sobre las condiciones necesarias para 
el ejercicio de los cargos por proveer. De esta manera, se asegura que a la función pública 
accedan los mejores y los más capaces funcionarios, descartándose la inclusión de otros 
factores de valoración que son contrarios a la esencia misma del Estado Social de Derecho, 
y a la filosofía que inspira el sistema de carrera, tales como el clientelismo, el favoritismo 
y el nepotismo, pues, mientras se surten los nuevos concursos, los cargos de carrera a 
proveer quedarían sujetos a la sola voluntad del nominador y lo serían a través de la figura 
de la provisionalidad.  
 
Y finalmente, se garantiza el ejercicio del derecho subjetivo de que son titulares quienes 
hacen parte de la lista de elegibles, en cuanto permite que éstos accedan a un cargo igual 
para el que concursaron y demostraron su idoneidad.  
(…)  
 
En el caso objeto de análisis, observa la Sala que en lo que tiene que ver con la utilización 
de las listas de elegibles en el Sistema Específico de Carrera Notarial, para el último 
concurso de méritos, de acuerdo con el artículo 1º del Acuerdo 001 de 9 de abril de 2015, 
en las bases mismas de la convocatoria se estableció que una vez provistos la totalidad de 
los cargos ofertados en la convocatoria, se puedan usar los registros de elegibles, para 
proveer eventuales cargos vacantes, aunque estos no hayan sido objeto de oferta en el 
proceso de selección, así como para proveer las notarías que se lleguen a crear durante la 
vigencia de las listas de elegibles.  
 
Por lo tanto, para la Sala se encuentran satisfechas las dos condiciones exigidas por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional cuando habilitó el uso de las listas de elegibles 
para proveer empleos no ofertados inicialmente en la respectiva convocatoria, esto es, (i) 
que las bases de la respectiva convocatoria así lo establezca, y (ii) que los cargos que no 
fueron sacados a concurso al inicio del proceso de selección, y que se proveerían con las 
listas de elegibles, sean iguales o equivalentes a aquellos para los que se conformaron esos 
registros de elegibles.” 

 
Así las cosas, tanto la Corte Constitucional como el Consejo de Estado, señalaron, que la 
«entidad convocante» pueda disponer la posibilidad de que la lista o registro definitivo 
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de elegibles, sea utilizada para proveer cargos que no hayan sido objeto inicialmente de 
oferta en el concurso de méritos, siempre que: (i) dicha regla sea prevista en las reglas 
del concurso, es decir, en las bases de la convocatoria, y (ii) que estos nuevos empleos 
sean de la misma denominación, naturaleza y perfil que los que fueron expresamente 
contemplados en la convocatoria. 
 
 
Análisis del caso concreto. 
En el caso sometido a consideración, las accionantes pretenden que se amparen los 
derechos fundamentales al acceso a la carrera administrativa por meritocracia, 
Igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido proceso y confianza legítima, y en 
consecuencia sean nombradas en periodo en el cargo de carrera denominado 
DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, grado 17, conforme a la lista de elegibles 
que se conformó en la resolución CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018.  
 
El juez de primera instancia determinó en fallo del 26 de febrero de 2020 negar la 
acción constitucional con base en la irretroactividad de las leyes, pues las actoras 
solicitan la aplicación de la ley 1960 de 2019 aun cuando la lista de elegibles 
conformada mediante resolución Nro. CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 
2018 quedó en firme el 31 de julio de 2018. 
 
Analizando el acervo probatorio allegado al expediente, considera la sala que está 
debidamente acreditado que las señoras Alexis Díaz González, María Cecilia Arroyo 
y Yennifer Ruiz Gaitán participaron en la convocatoria Nro. 433 de 2016, superando 
todas las etapas del concurso de méritos y en razón de ello ocuparon las posiciones 
Nro. 26, 28 y 29 en la lista de elegibles conformada mediante resolución CNSC – 
20182230073855 del 18 de julio de 2018, para proveer 23 vacantes del empleo 
identificado con código OPEC no. 34795, denominado Defensor de Familia, código 
2125, grado 17, del Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.  
 
El artículo 31 numeral 4° de la ley 909 de 2004, establecía, antes de su modificación, 
que las listas de elegibles solo podían usarse para proveer los cargos ofertados en 
cualquier concurso de méritos presidido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
En consecuencia, dicha norma excluía la posibilidad de utilizar la lista para conferir 
nombramientos de vacantes definitivas surgidas con posterioridad a la respectiva 
convocatoria, y en concordancia con esta disposición el Decreto 1894 de 2012, a su 
vez compilado por el Decreto 1083 de 2015, estableció lo siguiente:  

“Parágrafo 1°.Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a 
concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 
selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de 
manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de 
las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004.”8 

 
Finalizada la etapa clasificatoria y eliminatoria del concurso de méritos en mención, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió las resoluciones por medio de las 

                                                           
8 Decreto 1894 de 2012, artículo 1°.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#41
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cuales se conformaron las listas de elegibles para varias de las OPEC ofertadas en la 
convocatoria 433 de 2016. 
 
La redacción del artículo 4° de los actos administrativos emitidos por la CNSC, 
incluida la resolución CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018, fue la 
siguiente:  

 
“ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada 
ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será 
usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir 
con la lista territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así 
mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que surjan 
durante su vigencia en los mismos empleos convocados.” 

Lo anterior, significa que la redacción original de dicho canon, permitía conferir 
nombramiento para ocupar vacantes definitivas surgidas con posterioridad al inicio 
de la convocatoria 433 de 2016.  
 
Sin embargo, aun cuando el ámbito de aplicación del decreto 1894 de 2012, debía 
seguir la consideración general de que las pautas de la convocatoria son 
inmodificables, porque de lo contrario se vulnera la confianza legítima y el principio 
de buena fe, la Resolución Nro. 20182230156789 del 22 de noviembre de 2018 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil revoca el artículo 4° de los actos 
administrativos que contienen las listas de elegibles proferidas con ocasión de la 
convocatoria 433 de 2016- ICBF, por considerar que las disposición  “no se encuentra 
en consonancia con el Decreto 1894 de 2012, la reiterada jurisprudencia de unificación de la 
Corte Constitucional y el marco regulatorio fijado por el Acuerdo 20161000001376 del  de 
septiembre de 2016… en particular, lo dispuesto en el artículo 62 ibídem”.  
 
Dentro de la convocatoria 433 de 2016, las actoras Alexis Díaz González, María 
Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán, se presentaron al empleo con código OPEC 
no. 34795, denominado Defensor de Familia, código 2125, grado 17, todas vez que 
en la convocatoria Nro. 433 de 2016 – ICBF solo se ofertaron 23 vacantes para dicho 
empleo, las cuales fueron debidamente ocupadas, y las cuatro vacantes existentes 
surgieron con posterioridad.   
 

De conformidad con las premisas expuestas en la parte considerativa, la sala 
encuentra que las pautas de la convocatoria son inmodificables tal como ha sido 
reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. 
Así mismo, dichas pautas obligan tanto a la entidad que convoca como a quienes 
participan sin que pueda ser modificado, porque de lo, como se observó con 
anterioridad, se estaría violando la confianza legítima y el principio de buena fe de 
quienes participaron. No puede ser atendible, como ocurre en el caso concreto, que 
se modifiquen circunstancias que afectan el derecho de quienes participaron en la 
convocatoria aspirando a la posibilidad por una parte de ocupar la vacante para la 
cual concursaron o por otra de optar por un empleo equivalente. Cercenar una de 
las posibilidades que existía implica un cambio sustancial en las normas de la 
convocatoria que afectan indudablemente a quienes tenían la confianza legítima de 
hacer parte de la carrera administrativa a través del concurso de méritos. 
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Adicionalmente, se debe tener en cuenta que aunque la redacción original del 
numeral 4° del artículo 31 de la ley 909 del 23 de septiembre de 2004 dictó que con 
la lista de elegibles “se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”, la ley 
1960 del 27 de junio de 2019, modificó tal artículo, según el cual con la lista de 
elegibles “se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma entidad”.  
 
Resulta, entonces, evidente que ha operado un tránsito de legislación en cuya virtud, 
compete la sala evaluar si se dan los presupuestos para que la Ley 1960 de 2019 sea 
aplicable a Alexis Díaz González, María Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán o si 
por el contrario, debe seguirse con la Ley 909 de 2004 sin modificaciones. 
 
Respecto a esto, es claro que, por regla general, las normas rigen hacia el futuro una vez son 

divulgadas, y excepcionalmente regirán ultractiva o retroactivamente, pero adicionalmente se ha 

aceptado otra modalidad de aplicación temporal de las normas denominada retrospectividad, que 

a las luces de la sentencia T-564 de 2015 consiste en:  

“…la posibilidad de aplicar una determinada norma a situaciones de hecho que, si 
bien tuvieron lugar con anterioridad a su entrada en vigencia, nunca vieron 
definitivamente consolidada la situación jurídica que de ellas se deriva, pues sus 
efectos siguieron vigentes o no encontraron mecanismo alguno que permita su 
resolución en forma definitiva. 
 
 En este sentido, ha sido unánimemente aceptado por la jurisprudencia de todas las 
Altas Cortes que si bien en principio las normas jurídicas solo tienen aplicabilidad a 
situaciones que tuvieron lugar con posterioridad a su vigencia, ello no presenta 
impedimento alguno para que, en los casos en los que la situación jurídica no se ha 
consolidado o sus efectos siguen surtiéndose, una nueva norma pueda entrar a regular 
y a modificar situaciones surtidas con anterioridad a su vigencia.”9 

 
Como consecuencia de lo anterior, siendo la generalidad de las leyes que surjan 
efectos ex nunc, una norma posterior podrá regular situaciones anteriores siempre 
y cuando sean meras expectativas y no situaciones jurídicas consolidadas, como 
quiera que de estas últimas se entenderán finiquitadas sus consecuencias bajo la ley 
antigua. 
 
Bajo esta premisa de que los aspirantes que figuran en una lista de elegibles cuentan 
con una mera expectativa salvo aquél que ocupe el primer lugar, único de quien se 
predica un derecho adquirido, y teniendo de presente que el nominador no cuenta 
con una facultad sino con un deber al momento de recurrir a la lista de elegibles, a 
efectos de proveer un cargo de grado y denominación iguales para el cual se abrió 
originalmente el concurso de méritos, la sala encuentra que es dable aplicar 
retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 a las accionantes, puesto que su situación no 
se encuentra consolidada dentro de la Convocatoria 433 de 2016.  
 
En resumen, considera la Sala que pretender modificar las reglas que regían la 
convocatoria, o hacer oponible el cambio normativo dado con el Decreto 1894 de 
2012 a las señoras Alexis Díaz González, María Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz 
Gaitán, en aplicación del cual se revocó el artículo 4° de la resolución Nro. CNSC – 
                                                           
9 Corte Constitucional, sentencia T-569 de 2011. En igual sentido las sentencias 1-156 de 2012 y 1-180 de 

2015. 
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20182230073855 del 18 de julio de 2018, viola el debido proceso, que en el caso 
concreto deriva en una vulneración al derecho al acceso a cargos públicos y lesiona 
el derecho al trabajo de quien se ve privado del acceso a un empleo o función pública 
a pesar de la existencia de unas reglas que permitían el uso de listas de elegibles para 
proveer vacantes definitivas ofertadas por la convocatoria y que generaron la 
confianza legítima en la administración. 
 
En la medida que el mérito debe ser el criterio predominante para seleccionar a 
quienes deben ocupar los cargos al servicio del Estado, y la jurisprudencia de la corte 
ha entendido que una interpretación ajustada a la Constitución apunta a que cuando 
se trate de proveer una vacante de grado igual, que tenga la misma denominación, 
el uso de la lista de elegibles es un deber y no una facultad del nominador, la 
administración deberá solicitar la respectiva autorización para el uso de las listas de 
elegibles para los empleos con vacancia definitiva 
 
Por lo expresado anteriormente, se revocará la sentencia de primera instancia que 
negó el amparo de los derechos fundamentales al acceso a la carrera administrativa 
por meritocracia, Igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido proceso y 
confianza legítima, de las señoras Alexis Díaz González, María Cecilia Arroyo y 
Yennifer Ruiz Gaitán.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Tolima, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia, y por mandato de la Ley, 
 

 
RESUELVE: 

PRIMERO. - REVOCAR, la sentencia de primera instancia del 26 de febrero de 2020, 
proferida por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Ibagué, 
mediante la cual negó la acción de tutela presentada por las señoras Alexis Díaz 
González, María Cecilia Arroyo y Yennifer Ruiz Gaitán, y en su lugar CONCEDER 
la tutela de los derechos de las actoras a la carrera administrativa por meritocracia, 
Igualdad, trabajo en condiciones dignas, debido proceso y confianza legítima.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR al Instituto Colombiano de Bienestar familiar – ICBF, que 
en el término improrrogable de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de 
esta sentencia, solicite a la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC la 
autorización del uso de la lista de elegibles y efectué los trámites administrativos 
necesarios para nombrar y posesionar en periodo de prueba a las señoras Alexis 
Díaz González identificada con C.C. 38.362.619 de Ibagué-Tolima, , María Cecilia 
Arroyo Rodríguez identificada con C.C. 52.232.317 de Bogotá D.C. y Yennifer Ruiz 
Gaitán identificada con C.C. 65.632.956 de Ibagué- Tolima, en el empleo identificado 
con el código OPEC Nro. 34782 denominado Defensor de Familia, código 2125, 
grado 17 del Centro Zonal Jordán, Regional Tolima, conforme a la lista de elegibles 
establecida en la resolución CNSC – 20182230073855 del 18 de julio de 2018.  
 
TERCERO.- NOTIFICAR a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del 
Decreto Ley 2591 de 1991. 
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CUARTO. – Ejecutoriada esta providencia, REMÍTASE el expediente a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión, dentro del término previsto en el artículo 
32 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO                       ÁNGEL IGNACIO ÁLVAREZ SILVA                       
                   Magistrado                                                                    Magistrado  
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 
Magistrado. 

   
      



 
 
 
 
 
 

*20201020309101* 

Al responder cite este número: 

20201020309101 
 
Bogotá D.C., 25-03-2020 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única 
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia  

 
Señora 
LILIANA PATRICIA WILCHES ALVARADO 
lilipa2009@yahoo.com 
 
 
Asunto:  Respuesta solicitud nombramiento empleos desiertos Convocatoria Nro. 435 de 

2016 
Referencia: Radicado Nro. 20206000255432 del 14 de febrero de 2020 
 
 
Respetada señora Liliana Patricia: 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil ha recibido petición a la cual se le asignó el radicado de 
la referencia, mediante la cual usted solicita “el uso de la lista de elegibles para proveer la vacante 

30694 la cual fue declarada desierta según la RESOLUCION No. CNSC - 20192020122525 DEL 11-12-

2019”, vacante que fue ofertada en la Convocatoria Nro. 435 de 2016. 
 
En atención a su solicitud y en virtud a que el estado de las vacantes ofertadas no ha cambiado, 
es necesario reiterar lo indicado en la respuesta emitida mediante radicado Nro. 
20191020793101 del 27 de diciembre de 2019. 
 
Aunado a lo anterior, se procede a dar alcance a la misma, toda vez que es preciso traer a 
colación lo dispuesto en el Criterio Unificado sobre “Listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

del 27 de junio de 2019”1 aprobado en Sesión del día 16 de enero de 2020, el cual al respecto 
señala: 
  

“(…) las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco 
de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas 
vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 

empleos” (Subrayado y negrita fuera de texto) 
  
Ahora bien, para realizar el mencionado procedimiento, la entidad deberá seguir los 
lineamientos impartidos a través de la Circular Externa Nro. 0001 de 2020 del 21 de febrero de 
2020 “Instrucciones para la aplicación del Criterio Unificado “Uso de Lista de Elegibles en el 
Contexto de la Ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en proceso de selección que cuentan con listas de 
elegibles vigentes”. 

 

1
 El cual deja sin efectos jurídicos el Criterio Unificado de fecha 1 de agosto de 2019 “Listas de Elegibles en el Contexto de la Ley 

1960 de 27 de junio de 2019”, junto con su aclaración 
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Una vez realizado el respectivo reporte y recibida la solicitud de uso de lista de los mismos 
empleos, la Comisión Nacional procederá a verificar las listas vigentes de la entidad que 
cumplan con las características de los empleos que requieran ser provistas y de encontrarlo 
procedente se autorizará el uso de las mismas, remitiendo el listado de los elegibles que por 
estricto orden de mérito les asista el derecho a ser nombrados en período de prueba, razón por 
la cual, la entidad deberá apropiar y cancelar el costo previsto para el uso de las listas de 
elegibles establecido en la Resolución Nro. 0552 del 21 de marzo de 2014. 
 
En este punto resulta pertinente indicar que a la fecha no existe solicitud de uso de lista de 
elegibles por parte de la Corporación Autónoma Regional del Quindío para proveer vacantes 
iguales al empleo ofertado Nro. 30693, razón por la cual no resulta viable que esta Comisión 
Nacional realice tramite alguno al respecto. 
 
En los anteriores términos se atiende su solicitud, no sin antes manifestarle que las direcciones 
electrónica y física a las cuales se dirige la presente respuesta, coinciden plenamente con las 
registradas en su escrito 
 

Cordialmente, 
 

 

 

 

WILSON MONROY MORA 
Director de Administración de Carrera Administrativa 
 

 

Aprobó: Liliana Camargo Molina 
Reviso: Cindy Lorena Cuéllar Becerra  
Proyectó: Alejandra Charry Castro 
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